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Se~ión ,5.8 81 Miércoles 4de ·Diciembre di '1946 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑ OR ALESSANDRl PALMA 

SUMARIO DEL nEBATE 

El señor Bó:rquez se refiere, a pu
blicacioues de ,prensa ,que h,n juzga
do en forma qpeestima malintencio
nada la intervención que' le cupo al 
ex Ministro de . Agricultura señor 
Mep,doza en la compra de una parti-. 
da de papas a los productores de 
Chiloé, operación que se efectuó con 
el objeto de evitar perjuicios a los 
agricultores de esa zona y de' impe
dir el alza de los precios. 

Deja constan,cia,de su protesta por 
tales publieaeionesy pide· que, en su 
nombre, se oficie al señor Ministro 
del Interior :insinuándole 111 conve
nienci'a de ~i1e~ ai ~cerse la, asigna
ción de cllotasde papel de imprepta, 
se considere la seriedad de las publi- , 

. cacione~ qúe ,soIicitanest~ 'ártíc1]Jo.' ' 
El seno!' Bó:rque,z se refi-e:ce a Inte

riores observaciones suyas, ' relativas 
a',la importancia de establecere.nel 
país -;y especialmente en Chilo'é -
el cultivó, ~dé''¡a betarraga sacarina, 
con -el obj,eW'"de emp~earlaeil la ela-, 
boraciónfp'e1

, áZúcar,. e insiste en las 
ventajas ~úe éSta industria,ten,diía' 
para Chile. , , . 

. Expresa que en Italia existe inte
rés por traer a Chile obreros especia-

.~, .:;,.:' 

./ f 
,) 

lizados en el cultivo de la betarra. 
y una, planta para 1" elaboraeicm 4t 
azúcar, y aboga por que se ap~()vech¡ 
ésta' oportunidad y por que se ~ 
la, instalación de ~tas ~aenas eJ¡,;p~ 
loe. '. " v,¡, , 

Solicita que, en sunombre,sc:,·. 
~ie al Presidente de la Re¡'úbli.;·'tr"~ 
los señpres Ministros' deEcon()~:!~ 
Comercio y :Agr~cu1tura, tr~~li, 
doles sus observJtciones. " 

Los señores ,.Allendé y Grove'pide~ 
seagreglien sus tlOníbrt¡ a lOSQ:fiei~1 
solicit8do~.· , '. 

A indicacÍóÍl:del señor Durú,; SE 

acuerda publica.~ "in extenso"el'dis" 
, curso del señor Bórqu~z. ".' 

3 El señor V~dela' se refiere atasob 
servaciones fo~muladas en.roll:~ 
anteriores pOJ; el ,séñor :«.Ué*8t',., ~r 
ca del confliéto obrero ñ~Sewe)r" 
e,xPresa que el. debateplanwadQ .pro. 
porciona la oportunidad de,.,;anali¡",l 
un problellla -grave, a su: 'juieio, come 
es el menoscabo .. que ha sufrido en 10.~ 
úl.timo$ tie~pos la pro'~u:cción nacio; 

., ,nal",. que. ,estinia ~fecta.~a,,¡ 'p~r':I'áfi 
contmuas,lillelgas que han. p&l'al!z8dCl 

<" '~~o~ed~~~~~j!t~:ss:: ó~e~~~ 
se . refiere a }QS signientea qpte~O.l 

l, " 
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~, " '~, ... . . SENloo DE CRILlil . .• .... .... 
,'.", . ,i . 

.. ; l· "'Consideraciones ~TI'erales"; "El' co- Almirante. Latorre, deldeparlamento 
'1 bré y el conflicw de SeweU"; "Sali- de La Herena, que se encuentran en 
!. tre"; "Carbón"; "Mediana y peque- difícil sItuación a c.ausa de la sequía. 
. ña millt:lría"; "Illdustrias";. "Agricul- , . 

. -1 tura y' sindicalizaci6n, campesina", y 6 Sil acuerda aeeptat las renuncias de 
"Balanza de pagos y presupuesto de los s·~ñores Opitz y Réyes como miero-

, 
l.. 
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divisas para 1947". bros de las Comisiones de !Constitu-
A indieación del señor Durán, se ción, Legislación. y Justiéia y Rela-

aClle;rda publicar "in extenso" el dis- clOnes Exteriores, r.espectivamenÚl, y 
curso del señor Videla. se d·esigna en su reemplazo a los se-

El señor Ocampo anun~a: que en ñores Alvarez y Ocampo. 
próximas sesiones dará' respuesta a Se suspende la sesión. • 
al~nal;r de las obs.ervaciones formu
ladas por el señor Videla. 

El señor Del Pino ·se. refiere a las 
medidas adoptada,s PQr el señor Mi
nistro de Agricultud \respecto del 
alza del precio del trigo y del corte 

· único del pan, y expresa que, acerca 
, de ·10 primer.(), no puede' pronunciar

se por carecer aún de antecedentes 
completos y que, en· cuanto a lo se
gundo, estIma acertada la medida por 
que f$eñala una forma de re.solver el 
problemadtl la panificación. 
_ Recuerda que en sesiones del . año 

1945 hizo notar que el establecimien
to del corte único representaría un . 

.. mayor rendimiento por quintal de ha
rina y, por.Jó. ta,nto, el medio de aba
ratar el p~n, pero advierte que, como 
10 expresó en a'quella ocasión, esa 
sola medida n,o basta para lo.grar esa 
. finalidad, pU'Elsto que es necesario, a 
su juicio, complementarla abordando 
lo relacionado con el traoajo noctur
'JlO en las panalerías y con el rendi
~iento) 4el·a.ma:;:;ijo diario por obrero. 

Aboga.por la ampliación de la jor- . 
. i1ada d~ trabajo en las panaderías y 
por el aumento de la tarea de ainasi
Jo por hombré, y se refiere a las car
gas por leyes .}lOCillJ.es que· neSI:lD so
bré la flldustria, lo cuales, a su jui
éió, otro factor de, encarecilnientorlel 

· plt.n . 
, TElrmina solicitando que, en su nom
bre;.8:e oficie aJ señor Ministro de 
Agricultur!1, rogá,ndole complemente 

• la medida del corte único con las oue . 
ha dejado' señaladas. 

5 :A nombre del, señor Torres, se 

7 

8 

A Segunda.Hora, se aprueba el p:ro-
,yecto sobr·e Convenio Provisibnal de 
Aviación ,Civ.il Internacional y Con
vencióndeAviación· Civil Internacio
uaI, suscritos en Chieago. 

Se inicia la discusión general del 
proyecto sobre conc·esión de derechos 
politi-cos a la mujer, y queda pen

. diente. 
Usan de la palabr4 los señores Cru

chaga, Domínguez, Jirón, Grove; Mar":' 
,tíne.z Montt y ,Alessandri Palma (Pre
sidente). 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DIOCUMENT()!S 

Sedió ~uenta: 
'l.-De un 'mensa(Íie de S. E. el Presidente 

.de·la Repúbiica, con el que solicita el acuer
do constitucfonal necesario para nOlÓlbr~r 
'Embajador. Extraordinario y :rlenipoten~i~
rioante el Gobierno' de Francia al señ~n~ 
Jc;>aqUÍn Fernández Fernández; .. 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex.te
riores .. 

2.·-De dos informes de la Comisión de Re
·181Ciones Exteriores, recaídos en los !len
sajes de S. E. 'el Presidente de la Rep'Úbii~a 
sobre los siguient.es asunto!>: 

11 Sobre ampliación de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la ley 8,283, que suprilllió 
los ca.:rgos de Qónsules de Elección, y .. 
, 2) ~l ,que aprueba el Convenio' Sanitario, 
lluScrito por Chile con. Bolivia y Perú, 'fir
mado 00 la ciudad. de Arica, el día ~6 ~e 

, may6 de 1946; 
-Quedan para tabla. " 

. I 

3C\;lerda oficiar al señor Ministr{) de 
i ,A.gl!.Jc,1iltura ,. soli-citándole . se sirva 
1,., _.:1 -.:I'd ! J, ,. AP-o,pt&t Int:'Ul as .en ayutta ,de· los pe- . 

. 3:-De una moción de los Honorables Se
nado'resseñores Wal~er; y Alvarez, Mn'la 
que inieian. un proyecto. de ley sobre ab<uJo 
de ~QM'·di servicios a don Héctor Bsen~:l' L .:U="'~~uJto~ de. ~ .e~.n de 
Mandio}a; '; , • 

< ,. ,--
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SESI0N-5.a.(LEGISL. :m;~~ORD.}~,BNMJE'RJCO.~ 41 DE DICBRE. DE 1946 
¡ .' .... -'. .;' . ., , . . 

. , . - . '. ' 
, . -,-"Pasa a l~qomisión de Solicitudes P~r- 2) Sobre reajuste de pensi6n de redrO a , 
tlculares. •. don N emesio Valenzuela RojaS; 

-Pasan a la ComisiÓn de Solieitndes P»i- : 
ASISTENCIA" ticulares.· - i 

Asistieron los señores: 

Alduuate, Femaondo 
Alvarez, Humberto 
Allende. SalVador 
Am1lDáflepi, Gregorio' 
BórqUA Alfonso . 
Cerda,' Alfredo. 
Crachap, Miguel 
Cruz concha, E~ 
Domín¡tuez, Eliodoro 
DuráD, Floreneio . 
Eche'lúqae, Diego 
ErrázUrlz, Ladislao. 
~rrámriz,. MaximiaJio 
Grove, Marmaduke 
Guevara, GuiJIA'mo 
'GuzmáD, EIeodoro E. 

• 

Jirón; GlISlavo 
Martínez, CarIAIs Alberto 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Moller. Alberto 
Muñoz, Manuel 
Oeampo, SlLIvadOr 
Opitz, Pedro 
Ortega, BuJdereinc10 
Pino, lIumberto del 
Pok~e, Pedro 
Reyes, RWardo 
Bodrf,gaez, BéctOr 
Torres, Isauro . 
Vld.e!a. Beroán 
lf~er,. Boraeio 

Secretario: . Altamirano Z., Femaac1o. 
Prosecretar:io: SaJas 'P., Eduardo. 

ACTA APROBADA 

s.i6n S.a., ordina.ria., en 'Zl de noviembre 
.de 1946. -o 

Presidencia. del señor AlessaDldti ·PaJm&. 

r Asistieron los. se~ores: Aldunate; Alva
rez; AI¡énde; Amunáte,gW; Bórquez; Cru~ 
ohaga; Cruz Dondha; Domínguez ¡ Durán; 
Errázuriz, don. Maximiano; Grove; Gueva
roa; Guzmán; Jirón; .Martínez, don 'Carlos 
Albert(); Maza; Moller; Muñoz; Opitz; Pok 
lepovic; Prieto; .Reyes; lUvera; Ro(Jríguez 
de la S~tta; Torres; Videla y Walker. 

• 

El señor Presidente da por aprobada el 
oota de la sesi6n l.a; en 19. del actual, q1fe 
n() ha sido observada. 

El acta de la sesi6n 2.a, en 26 del CO'rl'ien
t~, qnedaen Secretaría, a disPosici6n de .198 
señores Senadores, hasta la sesi6n prÓxír.n~a, 
par& suaprobaci6n, 

Se da cuenta, en seguida, de lossigllie!J,
tes negocios: 

Oficio¡ 

Dos de la Honorable Cámara de Dip~ta
doe, con los qlle_comunieaque ha tenido· a 
bien prestar su aprobación a los siguient~ 
'proyeetosde ley: , 

.\f 1J ~re <8;1lID1ento de pensi6.n, SI don ~er-
. l'l~do C'arvaJal-Hnmeres, y . .., " 

Informes 

Uno de la C:0misión Mixta, Especial, . de ". 
SenadOres y. DIputados, recaído en el p~o-' ( 
yecto de ~~y. sobre mógificaci6n del M'tÍCl11o{: 
47,2 .del OOdIg? Pe?a! y det artículo 363d.el':,: 
OOdIgO d~ ProcedlmIento Penal,' rela~v~j."i 
la represIón del delito de usura.; .'.. -:.:~ 

Do's de la Comisión de HaciendareeaÍdOs'~ 
en los siguientesproyeetos de ley 'remitidos:," 
por la Honorable Cámara de Diputados: , . ,',: 

1) SO'bre libera.ción de déi-eehos. de inter>9 
naci6n a los materiales yequipO'S dest~a4.oS-;;~ 
.a los Ferrocal"riles del Estado, y· ... r; 

2! Sobre liberació:r;t de derechos de ínter';';'; 
haelón al, :qu¡,terial que indica destinado al·:: 
Departamentos de Minas y P~tr61eo., --. ')j 
. Ciento noventa y nueve de la CóínisiQn',~ 
de . SolicitudesParticulat-es, recaídos et'i ',~ 

l~s ~untos que· indica, presentados por laS~ 
sIgmentes personas: " 

1) Muñoz Cea, Juana de Dios; '& 
2) Rojas Godoy v. de Cavada, Mercedes; .; 
3) Cardemil Reyes, Igna,cio; ., - J; 
4) Bruce BadiHa, Martín; , . /¡ 
5) 'POoblete Manterola, Enrique; ~ 
6) Moreno Pizarro, Alfonso;, .;: 
7) Soto Morales, Carlos; .' , :,i 
8) García Aránguiz, Alfredo; . , 
9) GrezMunita., Jorge;'" 
10) AvUa v. de Gálvez, Ro.s.amelia; ,~, 
11) Jara Ror:nán, Ramón Angel; \; 
12) Vivanco v. de Echeñique Elvil'8; 
13) Saavedra Aguirre, Lisandro; 

' .. 14) Cruz v .. de PeJ.'eira, Palmir:a; 
15) Uribe v. de Boza, Juana; 
16) Guerrero Guerrero, Clara Luisa· 
17) Espinoza Moreno, Remigia;' , 
18) Guzmán v. de Cuevas., Adela; 

. 19) Figueroa, José Tomás; 
20) OlÍlv,ama Cárdenas, José Manuel; . 
21) Herrera Lepe. v.' ~e Periale,. Zoila" 

Herniinia delCannen; . 
22) Oyarzún v. de Jara, Luznara; 
23) Zárote Escobar, Dora1i$a.; . 
24) Fuenzalida Salas, Alejandro; , 
25) Sán(fuez Aliste, Heriberto; 
26) Maugard v. de Guedeney, .Ana; 
27) 'Cifuentes Martínez, Fernando; 
28) Cofré Contreras, ROberto; 
29) Perroni v. eJe Lmda. Adelaid8; , 
30) _ Antivilo 'Maa~aga, . Anntlilldo;:' . 
31) Alma1S~' li'ernández, . 'l'e6filo~,,;! 



y Ra-. 
, 'De la F~nte v. de Hinrichsen, De-

, . 
• Qpazo Be~l, Eladia y Al,'Cadia; .' 
'Contado!' y~. de Gareía, Antonina; 
Verg,lU:Ia M:riñoz, Pedro Florín; 
Lar.rain Torres, Domingo; 
Gutiérrez, v. de Cifuentes, María' Mer . 
~artínez Flores, Ána Boga y. Aída 

8'6) Gl;\citlia Muñ~s. ~~~dro; 
87) GaeteMaluenda, Ricardo; 
'88) Ja¡q,ue 'Lagos, Leopoldo; 
89) Cavada, Contreras, DarÍo; 
90) ,Aceituno Orellaná, Carlos; 
91) Vivaneo v. de 'Ü'abezas,.M.arina; 
92) Suzarte v. de Suzarte,.Rosalba; 
93) ;Rivera v. de Núúéz, Baldram:ina e 

-h~jós; . 

, 94) Pon,ee Ponee, Guillermo ¿ 
'95) Sazié Herrera, Enrique; 
96) GonzMez Méndez, Carlos Roberto; 
97)Zuriti Bernández, José 
98) Siin<metti S'ell"rlanO, Alejandro; 
99) Ojeda ~yes, En.riqu~ta; 
lOO} :austam,ante Muñoz, Esmeraldo José 
101)'Úisternas Puente, María Salomé; 
102) Fernándezv. de ,Delgado,Graciela, 
103). Del Valle Ri'quelme, EUfrasina; ~ 
1(4) Olivares v. dé L6pez, Mat"giarita; 
105) Díaz Castillo, Lisandro; 
106) Wils<m Devon, Eduardo;' 
107'} Salas' Mora, Rudecindo; 
lOS) Valenzuela Barros, María Mercades ; 
109) Vidal v. de Andrade, María, e hijas 

solteras.; , 
'110) BaraÜlona Salomé, Ma.tilde; 
111) Áhumada vda. de Brag,a, Teresa, y 

Ahum'ada Anguita, Sara; 
i ';i8J 'Zapata Mero.ado"F,ranciscó; 112)' Gonzá1e~v. de Retam.al, Luisa 'An-
,") Manriquez Oastillo, Carlos; tonia; , 
"00) RivaB V'. de Obreg6n, María:; , 1'l3) ,Relly Oray, Roberto; 

",' 61) Lobo Díaz, Pedro; 114) Guevara v.', de Del Canto, Carmela; 
'62) Lórca Campos,Ramón; 115) Pinciheira Oliva, Lúis; 
63) Moscoso Cornejo, Francisco; 116} .campos Figueroa, Oscar j' , 

64) Batraz,a Le6n, Alfredo; 117) Mardones v. ,de Hopenfblatt, Luisa; 
(5) Tor~,albo Alvaraao, Dem~trio; 118) Moreno Fontanes, Carmelay Elvira; 

,,66) Vallejo Carvajal, Ricardo;' 119) Soto OreJ.lana, Juan de la C.; 
67) Parada Gaj,ardo; Lu'is M.; 120) Monioya Inostroza, Miguel; 

. (8) Moreno Neira, J osé Tomás ; 121) Fuentes Mil1ard, Miguel; 
(9) D-qpuis Venegas, Gustavo; 122) Hernánde~ v. de Albornoz, María 
70) 'Malagueño Gutiérrez,FIoriq.or; del T. ; 
71) Arriagada v. de Rojas, Rosa; ," 123) Díaz v. de Araya, CloÍ-inda; 
7,~) . Carrasco Mare1hant, Pedro J. ; 124) 1)el Río v.' de Gir.cía, E;rnl'lstina; 
73) Fuentes,1)fart'íDez, Teresa; '125) Besa Ramírez, Francisco Javier; 
74) Fernánd~~l~iffo, Pedro; 126) Feliú Gana, Jorge; 

,:75) Justiniano v .de Sal,azar, Hort~nsia; 127) Andr.ade Alderete, Isaía,s; 
76) COÍ"d{)vez, Amelia, e hijo; 128) Flández Molina, José Sixto; 
17) Hernánq,ez Pino, Exequiel; 129) Moreno Moreno, ~rturo i 

I '78) Odhoa Pizarro, Javier; 130) ,Corbalán García, Luis; 
1:' 79), mloa Ra~~rez, Delfina; " 131) Chac6n González, Alfredo; 
i~':(80r Jtavanal v.de,OQPpman, Horte~sia;' ,132) Acuña Rer,es, P-edro Nolasco; 
ftifl~) Figuel"Oa ,v. dé' t4imíum, TeresÍ!\,;' 133) Cabezas ,Gl;lrcía, Joaquín;. ' 
'~l (la¡br'erll Montalva; M':1ría Ana;' , ;' ", '134) Menare Villa'lón vda. ,de Gutiérrez, , 
, 83) ()t)s~a"Pellé,EmUiano; Júliá; I 

84) A~o. T()rr~s,Ca~~; , 13.5) TIuffi Vega, Julio;, , '. 
~5) M()hll;/l. PIM"V16tor; '", ,',1861.¡M8yersGlehy, Raquel.;,' 

, , 
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)jfH, (Jid ,,:P~a,;'.~rl,iha; .'" : .• ,,'. 
188)Góm~z' .vda. deV:i~e~io,,~; \, 
139)8Qtó' Soto, , Manuel; . 

. ljO)lOordovez Aguirre, Julio; 
141) 'Marfull Bravo, Torcuato; , 
141) Matta Matta, María del Carm~n; 
143) Corr~a. vda. de Zañartu, Filo$ena; 
144) Pa1Jblides vda. de Loyola, S~ra ¡ 

. 145) Cárdenas ,Ca~lan, Santiago; 
, a\t6), Celis Droguett, Florind.o; 

141) Jordán Sol~r, Eduardo; 
·t4a,},:Díaz Bórqu~z,Patricio; , 

" ,1.4f)) ,M~rdones Muj~ea\. Carmen Rosa; 
15ft) Carrasco Jiménez, Ismael; 
151)' Davii:fflon Yefferes, CustO'dio; 
l5~) 'CstrvajalSepúlveda vda. ,de Suárez, 

;1.{a.1'Ía.; " , 
, , 15~) . Carus vd a, de Irarrázava1, Adela; \ 

.154) Augier pella-Vl;llle: ~licia y Hor
.ten~ia; ~ugier' vda. d~ Cerda, .cIotilde y 
1\1Xgi~r vda. de Sánchez, Clarisa; 

155) ,Ar¡;iaza vda. de LilIó, lsolina' e hi-
jas solteras; , 
, 156) Arriagada vda. de Letelier, Gracie· 
la, e 'bij~s menores; 

15,7) Ar.avena vda. de Díaz, Adelina; 
158) ~gu.ita 'Yuñoz, Audelia del Car-

.. 'llle~; 

159}" Concha San:h~~, Efasmo; 
160) Guitart Muñoz, Marta.; 
161)' Gavilán iSá.n:c;hez vda. de Donoso, 

; 'Rog~Iia, e hijas menores; 
162)R:ojas Fritis, Emilia, " 
163) Sepúlveda vda. ,de Oh&ndia, SinJ'o-

'1l"osa'·.' . , . 
164) Salinas Peralta,. María :O.; , 
165), Patiñó Mac !ver, ~lberto; 
166) Pizarro; Luis Albf,lrto; 
167) Jiménez vda. de Sáez, Amelia; 
168) Gormaz Vida. de' Fuenzalida, Ana 

. J.\.Iaría;· 
169) Contreras Lara, Julio; 
170) Luna Pérez, Víctor; 
171) Lazo Buza, Salva.dOr; 
172} Azóc~r KIein, Emilio; 
173) :castro Garín, Fabio; 

. 174) Bennison' Mo11, Wilfl'ed; 
175) Martjcorena Molina, Froilán,; 
176) Riffo Jiménez, Hóracio; 
177) Rodríguez Echeverría, Máximo; 
178) Amengual vda. de Calderón, Laste

nia, y ~engual vda. de Fariña, Elena; 
De la Piedra vda. de Valenzuela. Stella; 
Delfrh, Paro di vda. de Lar,a, Doloree; Mag
nere yda'. de Rojas, Raquel; Maluenda So
'sat~ María Lya Ester; Parraguez Cabezas 
vda. de ,Olmedo, Ismaelina; Rodríguez vda.' 

. .(le lq.l'Íll, ]juisaElyi,a,; Pesse vda. de Ek-, 

. 4~1, N~ve~;Si).ya,~~ál~~;~,,; 
tlllay ~r~edel'f A.; ,.v~ll:eJos EM~ ~~¡ 
de Cordero,!4:na ;María; " ;:'t'~ 
. ~~?) Serrano vda. de Cabiese$, C ... ·~ 
e, JJa; . <""~¡ 

liO) Calvo vda. de Barrenech~ ~) 
mentina; f.,~ 

1Sn Cor~l{m yda. de Suy, ~~:,,~; 
182} Iturrlaga ~yes, Pablo; " .;",(j~ 
183) Parra lbánf,lz, Jor.ge; , !:>,,/:~ 

. 184) 4salgado vda. de Soto, JuanaUOm?; t .. . , '~"\'. Y 

e~~~/ Manzor Díaz, Carmen; . ,\~~~,! 
186) .Asto~:r,liza Líbano, Jo~ ;.i>l? 
187) Araneda Luco, Fidel; .,~>~~ 
188) Hernández Sepúlvell,a,-:~li/Ja; .. '~;+~ 
189) Saítz Villegas, Julio; :'<~! 
190) CuéUar Urrutia, CIára;, ;,~~~:¡¡;¡ 
191) Velásquez Oyarzo, Rafael ;',~;:~d 

. 192) !jovoS: Galecio, Moisés; .' ,~;;~ 

193) Martínez 'Hermosilla, Dómingof··;~·~~ 
194) )ÍardOnesvda. de Ponee, ~a;',,>':t 
195YYaIlejos Galleg()$,&'ptinrl6; . ',,; 5:~ 
196) Nararljo v~. de Sánchez, M~f'{; 
197) Ramirez v~ ,de CarvaU., JJa.iaaj'!~;¡ 

Ramírez Valdivieso, Dorila; '<1 
198) Ramírez vda. de Moralés" Rosa, y 'fe 

199) Gutién~ Saavoora, Félix. ,l, 
-Quedan para tabla:. 

" < 

Incidentes .. 
" 

.A 'indicación del señor Martínez -(dmI'" 
,Carlos Alberto), oSe acuerda dirigrr,.en. sU: 
nombre, Un oficio al señor Ministró '-'1 
Trabajo pidiéndole se sirva obtener la .bl-'\ 

'clnsión enia 'actual convocatoria del pro-\ 
yecto; pendiente ·de la Honorable CAm$Ü 
de Diputados, sobre inamovilidad de los' 
empleados particúlares. 

Por asentimiento unánime de la' Sala" Y' 
a insinuación . del señor Presidente, ,se ' 
acuerda designar ',al señor Tones .eo.o 

. miembro d'e laComisi6n de Relacio~e8Ex'; : 
teriores en' reemplazo del señor ,don Ga- " 
briel GonzáIez Videla. "" ' 

, .. 
A· indicación d~l señqr Grov'e, se' acuerda , 

'expedir 4ln su nombre un, oficio al Señor' 
Ministro del Interior,;.inS'il\uándole la con·, 
veniencia de impartir a quien conéspon
da las instrucciones del cas9para que se 
destine alguno de los nuevos microbuses ar; 
servicio. de movilización entl'e Lo ],l$peJ(); 
y Santiago,eonforme 'lo ha solicitaqo la. 

'Munieipalidád de La Cisterna.' ' 

. , 

"~~ .. ;t,~E~1;~ 
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~'i'lt2' ",,:' , ., 'S111ltO.t01{f)Bdoflí]jgJlJ:'L>:,i!:'3,>' , '\' 'r,v, 

r;~Gj~r:::~~ , del" señ~ Videla . se' ~e::~ mrn:~:,co:~'~~;opo~ 'll~~ra ~'extr~~o, ~:~ 
;f':'~tig~ ?!icioal señ?r Minis~r-? de Hacien- 'l'á . .eX;pulsado del pa~s;, y 'cón~en~do' CPlDo 
:~;E' Pldlendole se SIrva remItIr al Senado relDCldente eIl el delIto de usura un. naelO-
~'f"; 1 presupuesto de divi.sas para 1947 que. de- nallzado,se le c~ncelará ,su nacionaiiza,ción 
~ .. l.. formular el GobIerno en conformIdad y se le expulsara del palS. : . , 
J'lcon, los COIlvenios de Bretton Woods. . "¡!:ln ambos casos la expu1Bi6n .~ hará. 
t: j , , ' después de éumplida la pena. . , 
,f i> .Ji indicación del sefíor DurAn se acuerda "En la substanciación y fallo 'de lós pro- ~ 
;¡ jpóner a disposición de los señores Sena- cesos instruidos para la investigaci6n de 
i~.i,dplIes, los proyflctos 'que' figuran en la ac- estos delitos, los Tribunales ap;reciarán la 
fj,[~ltIla¡l convocatoria, y ,penden de la conside- prueba en conciencia". 
:r'2;&ei9n; del Seriado. ' . Artículo. 2.o-Agrégase al artíe'Qlo afia 
:,' . . '. del Código d-e, • Procedimiento Penal, el 
f,,~~ae dan por terminados los incdeintel,'!, y siguiente número: 
~(;~on"'~ asentimiento de la S9-la se ,entra de "A los procesados por el delito de usura, 
r-"irm,mediatóa ~onsiderar los negocios que fi-:- a menQS que por las cireunstaneias,atmman 
~4 ~i'an en el. ' tes .que concurran p p01'\ las que resten 11Il& 
~H.· . I vez compensadas ellas con las agravantes. 

~{J': \ " Orden del Dla . ~~ic~::~;' • el "delito no deba merecer pen~ 
r11:ntDrD18 de la. Comisi6n Mixta. de Senado.. Articulo.' 3.0-- Esta ley regirá desde la 
ld f. es v Diputados encargada de resolver las fecha de. s;u publicación. en el "Diario> 
. 1, ,J. , l'\"'i'''I'a1'' ; ¡ }, f dif1cm1ta.des producidas. entre ambas Cama.- V.L" " 

;'<-{ ras tIl 1& tramitación del proyecto de ley. Proyecto de la BonorableCámara. de Dipu
;>:,,:j'sobtre .represióndel delito 4e unra. tados sobre' libemción de derechot de in
r},_ 1 

. . . ternooión a los materiales y' equipo que' 
,',j '. Se d4 cuenta del informe ~~unciado ~n adquieran ,en el extranjero los feITOCal'1'i-
~: fel epígrafe, en el que se. recomIenda zanJar. les del' Bstádo. 

;, 1af¡¡ dificultades prodUCIdas, aprobando el 
} artículo 2.0, del proyecto. que es donde in

:,A clde el diferendo, en'los siguiente.s térmi
·"!aGs: ,1; ..... :'Ar,taculo 2.0.- Agrégase al artículo 363 

J .d~l Código, de Procedimiento Penal el si-
'J . guiente número: . 

, "A los pr~esados por el delito de usura, 
i a menos que por las circunstancias ate

. j nuantes 'que concu:r;ran o por las que rest~n 
una vez c'ompensad'B'S ellas ,con las agra
vantes del caso, el delito no deba merecer 

¡p.ana aflictiva". 
" 'En discusión el informe en referencia, se 

'dá tácitamente por aprobado. 
Queda, en consecuencia, termina,da . la 

discusión del proyecto, cuyo texto es como 
SlgUe:' .. 

Proyecto~e ley: 

1': ".Artículo 1.b- Reemplázasé el artículo' 
" 472 del Código Penal por el siguiente: 

,·1 "El que suministrP.!'e valores, de cual-¡ qui~ra manera . que sea; a un inter~s que 
i ·excéda del máXImo gue la ley permIte esl' tipular, será castigado con presidio o re-

L:::"~m.~ m eUMqmera de w. g~-

En discusión general el proyecto enun
ciadj} en el rubro, usan de lapalabJ8 los 
señores Torres, Opitz, BÓ'rquez, GJ::Ove y 
Guevara.' 

Cerrado el. debate se da táeitamente .por. 
aprobado en este trámite., ' 
, . .con el asentimiento de la Sala se entra 
~n la discU\Sión partieul,ar, al tenor del in
forin,ecorrespondiente de la Comisión de

'Hacienda en que se recomiend~ su aproba
ei6n en los mismos términos' formulados· , 

. por la' Honorable Cámara. ' ' 
El artículo 1. o Se da tácitamente por 

aprobado. . ' 
El artículo 2. o se da igualmente por 

aprobado, después de \ una. breve interven
ción del seño,rReyes. 

El artículo 3. o se da tácitamente por 
• aprobado. . . 

Queda terminada la discusión del proyec
to ·cuyo texto es cómo sigue: 

ProyectA> de 161: 

"Árticullo.1. o- -Libérase del pago d&' 
deroohos de internaci6n, almacenaje, de 
impuestos ad-v,alorem, . de los establecidos 
en la ley nÚIneI'O 6,602, del impuesto esta-

! 



, . 

" 

.,;~:~?_";;;~'·"fd.i\r~"'" i;.!?i"c ',~:';é~,(,~~T~;rr~', 
I " 

" , 

~ON 5~a, (LEGls.L.EX?M'lAD.i~,~1~R,CPbES 4 DE DJJCBRE.DE')94:G: ".c' 
2 . .!i.; ,0.$[",2. (1. ,i! . JI . . '.: U' .)115i;*( , • . . . '. . ". , .' r .• ", ."¡. 
bleeido. en el, decreto .N .,0 2,772, de.l8 de , Deconf~mllidad, a lo. dispuesto en el,'rói:;. 
&gesto de 1943, que fijó el te.t.to r~nndidp'. '5 .del Ar~~ul'9' 72 de la: Constitli6id'n ,:P'~;!.t 
de la,sdi:¡;posiciolle&' $()bre impuesto. ala tica del Estaqo, v.engo en sol.icitar ' ~~~t"r 
intefllación,prodllCción y cifrll de nega- acuerdo para nombrar EmbaJador. EXtt,a.Qrlo.¡, 
~ios y, en general, de todo impuesto ~ de- dinario y Tienipotenciario ante el ~,~~~i 
..rooh~ que fI8 perci~an' por intermedio de: n~ de Francia, al señor ,don ,-,:oaqum ~~):'~ 
las aduanas, a los materiales egujpos . que nandez Fernandez. - Gabnel donsiJ.eiI',:~ 
adquiera en' el extranjero la Empresa de Videla.-. Ra.úl Juliet. ' , ,,' -'z: 

'10$ Ferrocárdles del Estados 'para el mejo
ramiento de sus servicios. 

ArtiCUlo 2.0- .JJa .liberación a. que· se 
refiere el artículo 1. ° S8 otorgará liallta 
completar un mont.o de cienmill~nes de 
pesos ($ .100.000.000,00). 
. Artícullo 3.0-E&ta ley regirá, desde el 

1. -o. de septiembre de 1946". ' 
, \ 

Proyecto de. la. Honorable' Cámara. de "DiP1I: 
tados sobre / liberación de derechos de m
ternación, al material d.eIt.inadJc) al Dep8I'-

1mn.entC> de Minas y Petróleo 
En: discus~6n ge?-eral y particnlár el pro

yecto enuncIado, Juntamente con el corres
pondien~e informe favorable de ]a Comisión 
de HaCIenda, se da tácitamente por apro
b~~o, en los mismos términos en. que ló 
hICIera la RQnorable Cámara. . 

El proyecto de, ley apróbado es· como Si-
gne : ,,' . ," it : .JI!jlL,~ 

Pro~ecto de ley: 
"Articulo 1.o-d.Jibérase de los derecltós 

de interna~ión establecidos por -la 'ley N. o 
, 3,852 y de los impuestos estableeld'()~ en. el 

decreto N. o 2,772, con. sús nt;)ilificaciones, 
y de las multas que pudieran aplicársele, 
al materi~ de perforación que' actualmen
te se ,encuentra en depósito . en la Adulln& 
de 'Ü<>'l'o~el, consignado a nombre del Pe
partametíto de Minas y Petróleo, com;is
tente en. ciento. diez barras de perforación 
de 2 114", de diámetro pQ.r 10 pies de' lar
go ~on noventa uniones ~ormales. y saca
testIgos de 4 112" Y ciento cincuenta y tres 
barras de perfor,aeión de 2 318" de diáme
tro. por 10 pies de largo eon cien uniones 

. normales y cincuenta uniones especiales. 
Artículo 2 . o-La presente ley regirá 

de.§.de la. fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". •. 

No habiendo otro 8EJunto de que trata1,' sé 
levanta la sesión. . . ' 

OUiEN'FA ¡Q[E LA PRESENTESESION. 

Se llió cuenta: ' 
l':o-Del . siguiente. lleD.saje: 
'Santiago,4 de' noviembre de 
'. 'Oon.tdudadanos del Senad9: 

191i6. 

2.0.-:08 1~ siguientes informes de~ Oomt'f:::t 
- siones: :- Col ',,'~ 

De !I.a. Oolnisión de' Rela.oiODe8 ~;~i 
.recaid,? en el' p,royecto de,le,. iDiciadD ....... '~ 
Me~J~ ,del Ejecutivo, CJue otorga. ~::~ 
benefiCl08&los ex CóDSUle,9 de B~;' 'f~i;, 

, ,. ,.~~ 

Honorable Senado: - "" J~í;:l 

. Vuestra C'~isión de Rel~cion~ ExteJ:ío. .. ~):~j 
r~s ha estudIado ~n proyecto de ley, w-:'~i 
CIado en un Meus,aJe d~l;Ejecutivo~ qlle~~:-~~ 
tablee e que los ex Consules de ll;lee'eiólt:;;~ 
p~cibirán . las ~etenN0nes ~egaaes ,c()qe~~;n 
dIent~s, ~asta el .31 de, octub:re d~ 1945 <Jpa'l~ 
que ~IgUleron' prest~ndo servicios eJJl otr~ ,;;~ 
fllncl~nes depen~ientes del Ministeiio' 4e'~) 
~elaclones ExterIOres, y hasta el 31 de di-.J~ 
~lembre del mismo • ~ño 198 que han/ q\lé-;(l 
dado fuera del SerVICIo. . .'. 
Expres~ el Mensaj~ que la ley N.o ~.2Ji3,!! 

de 24 de 8eptiembred~ 1945,supri¡¡nió·en;;\¡~ 
su artículo 29 los ,cargos de Cónsules ~e'/ 
Elección eontempladol3 en el' artículo ,fO::,;)¡ 
delde.creto oil."gánico N.O 402, de 4 de ag~~ 

,to de 1932, que refundió las disposiciOl;leá ': 
legales vigentes sobre organización del ~ .. ;/ 

. nÍlSteri~ de Relaciones Exteriores yde)~ ~> 
Servicios Diplomáticos y Consular. 

Que eon motivo de la supresión: ind~!, : 
da, que 'afectó a setenta Tuncionarios q~~ 
en dicho carácter de Cónsules de Elección ' 
prestaban servieios en el extranjerO',' allJ!l;;' 
nos de ellos fueron designados OónsuJea 
Particulares de' Profesión' de Tercera Ota
se, otros pasaron a formar parte del pel'1J~
nal de Plañ$a de la. Subsecretaría- y,. tm~l
mente, 10'8 restantes Quedaron fuera. del ' 
Servicio. " • " , 

Hace presente el Mensaje que, noobsfip.~ 
te que estos funcionarios 'cesaron legalmen.L

., 

te en sus cargos en octubre de .1945, los'\l'e 
han ,quedado fuer81 del Servicia continl1.a~ 
Ton a cargo de las OficinllS respectiVás, 
desempeñando en 'el hecho funciones, ha~ta 
el al de diciembre del mismo año, t:~n 
por la cual el proyecto 10B autorizapil"" 
p~cibir las retenciones legales corresp~" 
dientes hasta' el 31 de diciembre de díc;l)o 
di,*, .' . 



" 
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~yecto de ley: 

. ~ Agrega ,-que,' dentro de eSte, pl'OpÓSito. ~ 
'estudió, por parte de los MiniStros de Sal.ll" 
bridad de. Chile, Bolivia y Perú, la pos~bi
lidad de ~legar a-organizar una labor' eon" 
junta de lós tres paÍSes para procuraz: el' 
saneamiento de las regiones limítrofes, re" 
giones que presentan entre sí diversas ea

~(, ': "Artíeulo único.' - Los .e~' Qónsules 4e racterístic88 geográficas y de población. 
~. ,Sleceión que, con motivo de lo dispuest9 Fruto de esta iniciativa fué la CO'nferen· t: I~i' r el' artículo 29 de la ley N.o 8,283, qC!n cia -Sanitaria a:eaÍizada' en Arica el 26 de 
, ':' .. do destinados a prestar servicios en el majo del presente año, con participa'Ción 4e 
rr!.' '~isterio de Relaciones Exteriores, p~~~~. loo tres Secretarios de Estado 3ntes mencío· 
!;",' ~ áD: las retenciones legales estab}ecida~' nados,q~ienes cO'ncurrieron acO'mpa..ñaá9s 
t,~,: n el artículo 46 del decreto O'rgánicO' l?-JÍ-: de funcionarios' técnicos especializados en 
f\l< ,.e;rdl"402, hasta el 31 de octubre de 19.45. el ra¡mo., ' 
~ J_,'y los que han quedado fúera del ServiQiG, En' esta Conferencia se estudiaron 1011 

::~' Jiasta. el 31 d'e dieíembre del mi~o añn. prO'blemas que presentan algunas enferme-
!y" , ,1 _ El gasto respectivo se deducirá de ladiades inf-ooto·cO'ntagiosas y las disposiciones 
~; (,;mayor entrad~ fiscal proveniente de la aullo 'del Convenio Sanitario que se somete aho~ 
~i~:¡:8aci().n del nuevo Arancel Consular conten ¡. " ra a vuestra ratificación y que tiene »Ol." 
f'~"iLdf>1 én la ley N.o 8',284. objeto tn'evenir, en lo 'posible el 'contagio de 
~<-I:,'P&l'4 el goce del beneficio a que se r~"~ las más 'graves enfermedades infeccio'Sas en 
,r-'¡\¡}tsere el i1tciso 1.0, se ~que:cirá. la dictlÍcjón Jos países de' Chile, Bolivia y Perú, 
f0't1le uiL decreto supremo que detea:mine queSeglÍn 10 expresan las disposiciones p!e
~r:ilos:ex Cómrules de Elección tendrán dere" liminares del 'Convento, sus O'bjetivos'son; 
r;::,flho 6' este' ben~icio en uno u otr<1 de ~s a) El sane¡¡.miento 'antimalá.r:tco de J~ 
k::i ~neepfos y términos indicados. . zonas ~ronterizas del Perú y de Chile; 
\'¡H' , ' Esta ley regirá desde la fecha de su ptr:' b) El contrO'l de las enfermedades infee-
;(;"j' ,blicaci6n en el "Diario Oficial". - - to·contagiosas susceptibles dé propagarsé' a ;,< -8a1& de la Comisión, a 3 de diciembre de través de las fuoonteras de ios tres países 
t{J ;'1946.-: José I\t:Ma.-' H. WaJker Lairiaíll.,- signatarios, y 
;J,'a.iOanlo Beyes.c) El adiestramient<1 e intereambio., 4e 
'::~i," ~or.~adO' -en sesi~n de esta fecha,' ~~ técnicos de l?s país~s refe~idos:. ' 
:',1 ',aslstenC18. de los senores: Maza, don JO'se El Conv~lo ,contiene dISpOSICIones sobre 
/,j' ,{Presidente), Walker y Reyes.r- E. O~~- la malari~, ,. viruela, fieb~e amarilla, tifo 
:d " mrE., Secretario de la Comisión. " ex;antemático', peste bubómca, ete. 
i ,Consulta, también,)a constitución de ~n 

:¡f ' .. ' De la ColnIisión de Relaciones ExterioreS, Cormité de CO'ntrol, integrado por un rep.re
fJ re(:alído en el proyecto de acuerdo que sentante de cada país y asesorado por d'ele
¡ , , ,aprUeba el Oonvenio Sanitario suscrito por gados de, la Oficina Sanita-ria. Panamerica
i ,'Chile con Bolivia. y Perú, en la ciudad de na Y po:r técnicos ,que designen los respe~-
i ',' Arica el dlía 26 de mayo 'de 1946. . tivbS gobiernos, que tendrá coniO' finalidªd 
ff' la de. -eonseguir controlar el cumplimiC!ltO' 
i .. :a:oÍlOoI-able Senado: de las disposiciones de dicho' Conv;enio. 
i En mérito de lo -expuestO', vuestra Comi. 

YuestraComisión de Relacl6nesExteJjo- I'lión de RelaciO'nes Exteriores tiene el }tQ
res hacol1siderado el proyecto de Muergo ' nO'r de recomendaros la aprobación del ~i
'eon el cual el Gobierno prOPO'ne la aprop"a.- guiente 

. ~ eióndel Convenio Sanitario suscrito 1191' 
(Jhile C9'n 'Bolivia y Perú en la cjudad de 
~cá el dí~ 26 de .mayo del presente añ~. 

, 'Expresa el Mensaje reSpectivo que el 'Go
, ',biél'no de la República ha tenidO' una cOAS

, ~ tanta preocupaoción por obtener un mejO'!!l" 
. , mientd progresivQ de la salubridad en el 

'¡, país ,y de la dictación de medidas' de pr~vi· 
¡món sanitaria _ que contribuyan ai' SAnea
~entO de las. zonas qu~ sean, o puedan fiel", 
peligro~s ·para la salud humana. ' 

Proyecto de Acuerdo: 

.. Ai'tícUlQ ~.- Apruébase el CO'nve~jo 
. Sanit~rio sUOOl'itó por Chile con Bolivia y 
Perú, que luéfirmado en la ciudad de A~i· 
ca el dla 26 de· maY<1 de 1946". • 

Sala de la Comisión, a 2 ,de dieiembre d}e, 
1946.- José JI(a.za...,- R. Wallker La.rraú1.
Ricardo Reyes:', ' 

Acordado en' sesión de esta fecha, (,Jon 
,asistencia de, los señO'res MI!Z&, dQn J9!!é 

~'c~c.¿~";::'"'J;" ',~ ,,' 

"'l 
I 
I 
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SESION 5.a (LEGISLó 

,'# ' 

(Presidente); Walker y Reyes.- •• '~
.,. . B., Secretario de la· CO'misión. .' " 

3:Q.~l?e.la. siguiente moción: 
, ' , 

Honol'able Senatlo: 
J ' 

,Convencidos de tomar una iniciativa tple 
representa un acto de estricta' justicia,' y 
de reconocimiento al mérito esf'orzadamen
te ganado en el servicia público, venimoS' a 
someter a vuestra consideración un proye~
to de ley que abona años, de servicios a don. 
Héctor Escríbar Mandiola. , • 
, SUB antecedentes funcionarios· son conocl-' 
dos y'nos bastará hacer de ellos un breye 
recuento. ,'. 
, Pertenece a la Dirección General del 'D'ta
bajo des~e su fundación y ha a-étuado' en 

, ella' con laboriosidad y efieiencia uniforme
mente' reconocidas,. 

Primero, cOmo jefe de la Sección Inspec
ción en época' en qne nuestra LegislaciÓn 
Social c9llllenzaba a aplicarse :r en que; por 
eso, mayor complejidad revestían su fitlca
lizaeión y la adopción de normas adecuadas 
para llevarla a cabo y para la implantación 
progresiva de esa Legislación .en nuestro Jite
dio patronal-obrero, hasía entonces d~fl
noeedor de esto's nuev.os principios regUlar 
dores de las relaciones éntte el capital y el 
trabajo; . 

Después, com~ Stlcretario;' Abogado, yen: 
seguida CODlO' Jefe del Dep8.l'tamento Jurí
dico, cargos en los cuales le ha cabidp 'fjtw 
ticipaei6n .principa-l y activa; en la ge~
ción de todas nuestras leyes sociales y SU'i 

regl~entos, desde. el Código del Tra!!'ijo 
en vigor, cuya. comisión redactorA integ!,ó 
hasta los más recientes textos legales dict~,.. 
dos sobre estas materias. En el ejercicio de 
estos mismos ca.rgQs, sus numerosos dictA.
menes interpretativos de nuestra LegisJa
eión Social, sobre los más v8.l'iados y arduos 
,tó,picos de ella, ha;n' constituido y sOuUlla 
valiosa fuente. dé, jurisprude~cia. admini,," 

, trativa, acercDl de esta importl!nte .,~atma del 
:Derecha. . 

Ahora, eoma Director General del T~aº!l-, 
jo; éa.rgo a que ha llégado., como culmwa
ción regular de su carrera funcionari!; y 
en el cua-} ha desarroIladOl una fecunda e 
intensa labor de reorganizació~ y de mejo
ramiento técnico del Servicio. 
, Su actuación en '1'a docencia no es meno!; 
dign~' de justiciera. consideración. Profesor 
de Castellano, de Educación Cíviea y de 
Filosofía en la Segunda Ens~ñanza; Profe
$()il" de Legís1aei4n Social enlll &cueia 9.~. 

, . 
" , 

Servicio Social de la Direcci6n de. 
ceneia~ y Profesor Extraordinario' 
c'4ó del Trabajo de la Facultad de 
Jurídicas y SociDlles de la Uni 
Cpile, ha log:t.:ado dar a su cátedra y 
enseñanzas, un prestigio y una "ñ·tn .. "I1.J.d.' 

que reconocen sin discrepancias sus CO'Jlégas ¡ 

Qe doeenci8: y varias generaciones ,de 
nos. , ":~.,, 

Su obra, "Tratado de Dere.cho del TN>¡'.~ 
bajo", cuyo primer tomo se publicó en.l9.4::~;,'~\ 
premiada por nUestra Ul'lh:ersidad del ' .• ;':i~¡ 
tado, elogidsDlmente comentada por la"~.'~;' 
tic.a nacional y extranjera, ~s un, acab~~~ 
estudio de las instituciones jurídico-s()'ci~¡'~~ 
de' Chile y de los principales países y u;,:;.::i 
contribuído y contribuirá' poderosalv.en~:~l~~1 

. progreso y difusión de los principio~ de es,,:;~ 
ta disciplin~ ,jurídica dentro y fue:r;a; Q8~;r; 
nuestras fronteras. ';' ~;\, 
. Ha representado a nutstro. GOoiemo' _;;;~ 
variasC'onferencias InternaCIonales del TtJri ;1,1 
bajo y Segurid.ad Social, y su actuación~,~:! 
ellas le ha. brindado la oportunidad ( (4.',~, 
exhibir los, progresos sociáles lo~ados: ~,:~:;,; 
nuestra palay d'e aportar el contlllgente'de;t.,~~: 
su capacidad toonica a la adopción de'aeu'er;~ 
dos de positivo beneficio ,para el p~eeeso-:~ 
namiento de estas instituciones en ~lpl~.':':'! 
internacional. ' ~:) 

Los *tecedentes expues~'s forman tí~u~i~~ 
los suficientes para que,' en 1"econocitn~,,~: 

-de ellos, nos permitamos sopneter al Hop.9':',':::; 
rabIe Senada, y recabar su aprobooión, par& . , 
el Siguiellte 

Proyecto de ley: 

"Art.icttlo 1.0.~ Abónanse, para tod!>s .loa·. 
. ef-ectos' legales, nueve años en la h'Ojlt de 
servicio's de, don Héctor Escríbar MancJio,!&. 

. Artlicu10 2.0.- Esta ley regirá, desde :1A 
fechª de su publicación en el' "Di~rioQ(i~ 
-cial" .. 

Santiago, 30 de noviembre de 1946J;-
, Humberto AIvarez Suárez.- Hora.cio Wal-:: 

ker- Lana:in. < . ,," • 

DE·BATE l.. 

" 

PRIMElRARORA 

Eh a.brió la. se4ión a. las .16 hOll'88 22~", 
uutos, con la. fPN~ncia en 1& k1a. del' 
señares Senadores'. 

El señor AlessandrLPalma (PresidcAte )~, 
-r-.- En el \nombr.e-deDios,se ,abre '1a sesi6n., 
,c El acta de la ¡>esión 3.a, en 27 de no. 
viem.bre, ~probada. 



ftlM:.· , ·)S;EN:A.DO·])E-~.· 
;,~;i~; ; ¡r::t fVN .,. Hf· • 

~:{h,~ acth de laseSiónl·4.a, eñ'a de "diciem-
1 .. · . ..'.f#~rqueda a disposición, de los señ,o~ElI5I ie-
.J.C:' :lía'q:ores • .. .' 
1<' ·~;··téV. a a' dar c. uenta d. e lOs. as.untos qu" 
t.,~ llegad() a la Secretaría'. , . 
..;¡,.;;¡., 's~or Secretario da. lectura a. la C'u8Jlta 

ftODUCOÍON DE AZtTOAR DE BETA· 
' .. TAGA ENOHILOE.- ADQUISIOI.O

DE PAPAS DE ESA PROVINCIA 
¡EOTUADAS POR EL INSTITUTO DE 

, . . EOON,OMIA AGttIOOLA 
:¡El señor Bórquez.- Señor Presidente: 

t •.• ·:·';I!epoe<lido la palabra para ti'atardél 'Pro~ 
~~/~ ema de la instalación de una planta para 
;.\;fbricar azúcar de betarraga en Ohiloé; 
i~éro-, :a.:tJ.te.s de tratar de esta materia, voy 
,;l:. referirm(! a otro asunto- del que se ha 
··;t~ooupadli la prensa. sensacionalista, la 

~ .. '.;'.'.'. j .. U.'. fa."& .. vive explo.tando ele8Cánda. lo {) inc.i.tán. if'· . . 0100. Se trata, señor Presidente, de la 
)::::' (YU!d~ prestada por el Instituto de E{lono
>.., . Agrícola a los pequeño~ productores 
~..'~(f pap~ . de Ohiloé". . : -. .' 
, I . "E. sobradamente conocido por todo el 
}p~; y especialmente' p.~r 101> ~eñores Se" 

,Iiíado:res,' que la pro-duool(:m de papas en el 
·¡¡:presente ~ño,en Ohiloé,. y 7.onas prt@ucto." 
'¡;ras, fué muy abundante 'y como .consecuen 
. I eia hubo UIíagra:Q. baja en los preoiQs, has
Yílta . .eJ!extremo. de que los.productores no al~ 
::Itmn~on a sa.car ni el valor de ]a cosecha.' 

¡:. Si a' -est& agregamos la eSC8i)ez de fletes 
! xnarítimos para Ohiloé, que impedíala salida 
i «-a aste artículo al norte y centro del' país, 
1 y el hecho de no haber poder comprador 
J.J>ltl'a los pequeños agricultores de Cbiloé, 
! éstQ.f;. estaban condenados a la quiebra y 

f 
.. . 8 ... la mina, Inre.s <tenían comp!omisoscon 
; el comercio,que no podían cumplir. 

," , Conociendo esta triste situación, y como 
'representante' en el Senado i de dicha pro-
vineiá, me dirigí al Vioopresidente del Ins· 
tituto de F¡conomía, primero, y, en seguida, 
al señor Ministro de Agricultur,a; y, de&-
pués de muchos días de di9Cusiones, se lle
gó al acuerdo 4e comprar. 100.000 sacos de 
papas en Chiloo, para lo 'cua} IS'e\envi:tron 
seis inspectores a recibirlos.' A. pesar del 
compromiso de·. adquirirircien mil sacos de 

. . papas, por diversas difi~u1tades, falta de 
, fletes; sa~os, etc~, sól8,JDente se retiraron al
.rededOr 'de 30.000 y'Q.uedaron, ademas 
15,000.11. 20.000 a dispo-sición ·del Instituto 
4eEeonomía-. 
. . De no haber tomado ese o:fg,}:riismo-Ia re 
IIOIooión dl efectuar dicha compra, losper"\ 
jUicios para el país habrían sido enormes; •• 

). 

primero;, porque losd agricultores no habrían 
'sembradoen esta temwrada, y segundo, 
p6rque, como cOÍlSecuencia lógica, no ten-

_ drÍ&moB papas en el próximo añ'Ü', y; por 
I 10 tanto, el precio llegaría a cotiza,.ciones 

altísimas,; 
. La pren!>a. que en todo've nt'g~~iado.s, 

ha dicho que, con la papa, el MInISteriO 
. de . al>'rícuItpra, servido por el. seño,r Men-

. ,o .. 
doza' hizo un. negociado, lo que es una ca 
lümnÍÍl antojadiza, pues lo ~ico que hizo 
el señor Ministro iué atendp.1." con interés y 
celo furiciú<nario a los . agricu1,tores, 10 'mis· 
mo 'que eeha hecho ·cuando ~a' habido ne
cesidad de ayudar a ot:eas zonas del país, 
como aconteció en el Norte Ohico y con los 
pr~ductores de leche, etc. JI'an serio fué 
este negoeÍo que el actual Ministr·!) señor 
Goncha, ordenó 'pagar el saldo pendiente •. 

. Formulo, señor íPresiqente, mi protesta. 
:másenérgica por es·t,as calumniosas apre· 
ciaciones contra dignos funcionarios, sean 
socialistas, . radicales o; comunistas, y pido 
,que se oficie al señor Ministro del Interior, 
oa ,quien corresponda, solicitándole que en 
el reparto de papel de imprenta, que,ab-

. sotlle divisas que' neoositaD/.os para maqui
narias o hilados, se tome muy en cuenta la 
seriedad de las publicaciones <le los dÍa-
ros que s5>Jicitan este material , . 

Ahora, señor Pl-esidente, voy a . referir
me a la industria de la betarragaSaila
rina en Chilo-é! 

. Desde hace varios años, ~engo llamando 
la atención del Sup~eno Gobierno hacia, 
esta industria tan nooesaria.e,importante 
para la vida del país; pero, desgraciada
mente no he sid()e6euch1,tdo ni se ha dado 
ningú~ paso para establecerla a firme. 
Cuando ocupó el Ministerio de Economía 
mi . estimado amigo' señor .. Hida'go, se " ini.
ciaronconvemaciónes con distintos fa'bri
canteseurQpeos; per:o. ignoro los,. re$Ulta~o. 
obtenidos. 

Preocupado siempre de atende~ á1 des
arrollo industrial de la provincia que ten· 
go d· honor de repl"esentar en el Senado. 
y sabedor de <que e~ Italia estaba muy des
arrpUada' la industria. de. la fabricación de 
azúcar de betarraga, me dirigí al Secreta
rio d·e la Embajadl1 de Chile en' Rioma, ... 
ñor Mario IPrieto, para pedirle que buse,,
ra industriales que desearan' trasládarse a 
nuestr6 país para instalar esta. industria. 
El señor Prieto, despuérJ de d.os meses d~ tra· 
.jines, logró inter~,ª,.ra 1!no de 108' fabrican' 
tes más importantes de Italia, el señor Pelle. 
gatti~' quien ofrece proporcionar. una' planta 
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~~ft<a pa.~a ;~ae.ir qW~, ,~~ ,Q;e 
küoEs ;;"',8~Car . bl~e,a., al año, el' p~ 
d~QtWci, emp~a.d.()s 'competentes y además 
3Q &milias escogidas, conocedoras delcro.l
tivede la betarraga.' Aunque la produc
ción,. de, e6tá planta, podrá alntstecerso. 
lamente el . 9 010' del consumo tºt,u del paí&. 
queduía abierto el camino para ir insta
lando oOtras en Llanquihue, Osorno, .V~ldi-

, yia, (ja~tín, Malleco, Concepción, Bío Bío 
etc., 'hasta completar el abasWcimiento del 
totat'del oConsum<l. C<lmo nec:'lsitamos man
tener nu~sh'o. intercambio ,comercial con el 
Perú y Cuba, a mi juicio, ,bastaría instalat 

·5, a 6 fábricas para cubrir, más o menos, el 
50 oló de :puestr,as necesidades, lo queequi
vale 80 o 90 millones de kiÍos. 

El 'costo de una¡' de estas fábricas en 
plena producción no .pasar~ de 20.000.000 
de pesos. Si se .instala~n ,6, el valor de 
ellas llegaría acieIl:to v~inte millones de pe
sos, ,l>uma muy' inferior a lo ¡que 'hemos esta
do pagahdo anualmente sólo' por concepto 
de. ,aumento en el precio del azúc~r. 

Qhiloé ' Sfr" presta admirablemente para el 
cultivo de la betarraga azUcarera; pues to
da, los ens~yOf; efuetuados ñasta la fecha 
han dadorporcentajes superiores a118 010 de 
azúcar. Según el técnico fabricante de'la 
maquinariit, bastaría con un término> medio 
de 15 i)¡o." Para obtener los 15 millones 

,de kilos de azúcar, ,,;'e usarían alrededor de 
150.000 toneladas de -betarraga. De los 
d~$perdicios ~e extraerían 7. 500 quintales 
n;tétricos de melazas destilables, 100,000 
'quintaleg métricoS! de forrajes de alto va
lor alimenticio para vacunQ.!! y cerdos ,. 
30.000 qm'. de espumas fertilizante8, que 
tienen, -buen empleó par,a abono de la' be
tarraga. 

La instalación de una fábrica a~care,ra 
como la ofrecida desde Italia ti,ene, adetpás, 
<ltras. ventajas, qbe so-n las siguientes: 

. Para elaborar las 15,0.000 tonel!ldas de 
betarraga, se instalarían, además, 3 plan
tas dt)Shidratadoras, repartidas en lOs de
partamentos de Ancud, Oastro y Quinchao, 
las que proporcionarían la betarraga des
hidratadí\ a la 'Central, con el que s610 se 
acarrearí.a,n 45. OOQ toneladas,. que conteD.
drían el azúcar, lOs, forra¡les y a;bonos, eco' 
nomizándose los g.astos de transporte de 
10. 000' toneladas. Como las fá.bricas ti.
hidratadoras trabaija.rían nada más que de 
70 a 90 días, es decir, desde la eosooha en 
marzo o abril hasta junio; después de esta 
tetllPorada qlledarían desocupadas,. po
<Irían dooicars~ a, deshidratar las papas, 

que se pQd~ ex.por~ar '1 108 países Ji .. ' 
ropeos,. en donde tendflan gran acep ., 

. uno o dós millones ,de quintales métriéós¡ .' . 
papM de91?j~rata.daS; ,y . se rElcibirían; ~,~:il;; 
cambio, dlVll!aS, que bastante faltannJ.f., .. r .. 
haeen. , ~. ,., . 

También la agricultura y la gana4eríadO\\l 
1~ provincia se benefieiaria~, porque .• el~~;~;~:~ 
tlVO de la betarraga es rotativo, y meJQra.!t:·'+SiJ 
calidad del suelo. Se pueae sembra~ desJ;l~~;'l;~ 
de la cooecha de, la betarraga,. papas; trij4i:'~t< 
o avena,' conóptimol resultados. La gal:f.,,(~':j~ 
de:ía. espeéialm~nte vacas de .lechería, ~ep.,~:~~ 
drlan "gran cantldaJjl de forraJe para eL.$jl-¡.;:~ 
vierno, 'q~~ ,es -cu~ndo más falta '~ace~ ,!~f~;:~ 
que ¡permItIrla meJorar la raza y aumentllr:'>.~ 
la producción de leche. ~ . .,' '~{~ 

.. Si 'calculamos que una sola plantad'8ai'6..<~:~ 
car de betarraga produce bastanteforraj~::!il 
para mantener durante el invierno más, dQ!::?';)~ 
20,000 vaCl;mQs, con las 6 plantas ten1i$~'~!f,¿ 
mos para 120,000, lo que. signifieaFÚ;t, ~~!;¡~¡ 
~,arne y más leche para nuestro puebl~~ A.,'j4 
cuando de l~' fabríea-ci6p. del azúca~ ~.' se<;f~ 
obtuviera' utilidad, ésta se -compensaría ánl~C~¡~ 
rpliamente con lo que producÍ!'ían los, forr;a~'~:::~ 
jes y abonos, que mal calculados p~ .. ~,;{ 
de treinta míllones de pesos, , " . ~;~ 

En resumen, puede estimpe que ,la w·,; 
taláción de la planta de 'azúcar de 'betarra.:~ :/ 
ga beneficiaría a 'C'hiloé y, por consiguie:o: •. , : ~ 
te al 'país,en las siguientes cantidades, . " 

) '~,' 

Valor de 15 millones de kilOtl 
de azúcar producidos por la 
fábrica, calculando el kilo 
a$·6. oo. oo' ..... " ", .. $ 

Por pa.pas deshidratadas ex- " 
portadas. ,500 mil .quintales 
métricos, a $ 100 el quintal 

Abonos y melaz~, 30 millo
n9S de kilos la $ :l el kilo 

50.000,000" . 

30.000,000 

$ 170.ooo.~ 

E6 decir, señor Presidente, 'que una m()
desta inversión de veinte millones de pe:-' 
60S en-la fábrica de azúcar en Chiloé" éQll
vertiría a esta pobre v abandonada provin- , 
cia eh productora de un ,articUla de pri·" 
mera necesidad para el <consumo, intémo Y' 
para la exportación y, además, nos darla 
disponib;J,idades por más de' Un miÜón ." 
medio de dólares, contribuyendo .asl a áyú~' 
dar a la economía nacional. e índependiz¿~:" 
dola de la carga qu-e signmtla.para~l EsJ~i, 

:~ ... , 



, .' 
, . ,;, ""~l: 

__ ==========:====;:;;;¡~~~;;::~~~===_~~~~;~I_._=-~:~' ," . 'i 
I 

I'hfl.",,,,~A,,,+¡';' .. i.,¡ <i'tíe~ nO ee abastece por 'sí ' 'EÚ~1U1tQ:pJan~o"por'ttln"'I«'.~ I 

ñor Bórquez, refe:f&lte ala' <wtI.rr". 
mrH~l"l\ país 'Paga, por concepto de eom- . tan a.ntiguo en Chile, que ya no debiéJ:.l.m~ 

az-aear. al Per4 y a otras naciones, tener necesidad de preocuparno8de;~1. Sin 
"$ 600.000,000 anualmente, sin nin. embargo, en tantos a'ñósno ha podid,o , 1í()

eOIDP'emlaC!On para él; en cambio, ins- n\arse resolución alguna sobre la In:8teria. 
seiS fábricas de que ya he hecho Deseo que se agregue mi nombre á esta 

eSta exportación de capitales y el petIción que' se formula a Su Excelencia el 
~mpO'brecimiento del país se Presidente de la República y a los Ministros 

ucíl'ian en un 50 010. ' de Estado, que están tan empeñados en el 
señor Presidente, pidiendo se fomento y' desarrollo de la producción en 

,.""'_ ...... ~ a S. E. el Presidllntede la Relpública, Chile, para:que tengan una aplicación prác: 
,Mi:aistro de Economía v de Agricu\- tíca las medidas insinuadas pprel Honora-

'y al Vicepresidente -de la Corporación ble señor Bórquez, soor'e todo que se ,trata 
J,,l"<J,mEmto, para que aprovechen esta ofe1'- de una mversión pequeña que púede traer 

desde Italia, la cual puede, ser con- tan grandes tben#icios al país. 
';''''fiMI1B.fila por un representante de lOs fabri- üreo que en estos' moment06,en que se 
"~;<':If.u'~~. que llegará pronto al país. Como aspira a fomentlar¡ la producción cómo 'único 
.·'tl~l'e~LentaIltfl de la ~ona austral, ruego a medio de aharátar la v.ida, 1a aplic8:ci6n de 

,E. el Pre~idente de la "República, que esas medidas constit~ye un:iaetor imp~rtan
primera fábrica para producir azúcar te para alcanzar esa finalidad . 
. b~ta17aga 'Sea instalada en Chil oé . I . El señor Alessamdri Palma. ( Presiden te) • 

11 Señor AletrSalldri Palma. (Presidente). Se agregará el nombre de Su SeñorIl). a los 
. Se-enviarán los . oficios solicitados, en oficioo que se' enviarán. I 

;~()i:rlll>re dé Su Señoría. Tiene la palábra el Honorable señ9r .vi. 
señor Durán.-· Dada la impo"rtancia' dela. ' 
. qUe acaba (le pronunciar élHo-

ble·señor Bórquez.formulo indieaei6n 
. que Se le dé publicida'd "in extenso". 
señor Allende.-Pido que se agregue 

n~n).brea lqs oficios que ha solicitado el 
señor Bórquez, porque concuerd'o 

, ; ~On las ideas !por él expresadas. 
. ¡ .~l señor Aléssa.ndri Pa.lma. (Presidente). 
ij'Se agregará. el,nombre de Su Señorra a los 
'! . .o.fieios. , 
:! ~i le pareee al Honorable Senado, se acor
.t daría dar publicidad "in extenso" al discur
¡.S9. pl'on1.1nciado por el' Honorable s.éñor 
i B6rquez .' , . 
i~cq¡:dado.· , 
i: Ti~ne la palabra el Honorable ,i!eñor Gro-

ve.' 
. .' 

1l!J señor Grove.- Deseo manifestar mi 
complacencia por las ideas que acaba de 

'expreSar el Honorabl~ señor' Bórquez. 
, ,Ya en períodos anteriore!,!, se ha diseuti
do ampliamente en el Senado la neeesid8:d . 

.. de dar amplio desarrollo ,a' está industria, 
'~pecialmente en la provincia de Llanqui-
'h,~~. .' . 

En 8lquella época, los ,senadores de todos 
J~ banc()Sestuvimosde, Reuer<lo en la ¡ayu

. ftaqlIe el Ministro de. aqu~l:~ntonces. debió 
~ber prestado. para aume:t}tar las plánt.a: 

. (&iones de palpas. etc. ). . 
~,¡.' '. . 

~EROUSlON DE LQS OONFLlQTOS 
, SOCIALES EN LA ,PRODUOOION 

, NAOIONAL 

~nSideraClÍones generales ' 

El, señor Videla.- En una de las sesic-
,leS pasadas, señor Presidente, el Honora. 
ble señor Guevara formuló diversas ohser
-iaciones relacionadas COn el· conflicto .obre~ 

-1'0 de Sewell. La eircunstanciade hábel" 
estado. yo ausente de la SitIa, me. priv6 de 
conocer en aquella oportunid8ld el teito Ín
tegrodel discurso pronunciado por Su Se
ñoría, y de ahí que me li:rnitar~ a contes~ 
tal' sólo parte de los conceptos emitidos 
por ,el señor Sen8ldor en la ocasión: ya re
f.erida. No obstante, <creo 'que el .3ebate 
planteado nos. proporciona la oportunid¡¡d 
de analizar desapasionada:rp.ente un proble
ma: en extremo grave, éomo es el menosca
bo evidente que ha sufrido en estos últimos 
tiempos la produc,ción, nacional, fuerte
nlente afectada por las cpntinuas huelgas 
que. han paralizado los sectores más impor
tarites rae ;nuestra industria. 

.. Er 18 de octubre pasado, el ex' :MinJstro 
de Hacienda presentó,· ante ·lá (}pmisi6n 
Mixta de' Presupuestos del, 'C~ttgreso' Na
cIonal; nna' exposición del estádó' de nues
tl'á situación económica . y financiera. A~ 

, " -
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final 'ce l.'e~ultteraeión d'd ·fa~tope8'''~ver· pagos yl Si)k'e la extructuraei6n. milJDUI¡;'j 
&0& ·qúe Dan gravitado·,sObre tan importan" Presupuesto nacional, aeeionan' 

, te aspecto de la vida. nacional,el señor Mi~ derancÍ8 sobre et'porvenir ee~C)ti~}mioo 
nistro'apuntaba 'liós: :que', m-erecen ser des~' t{epública., Significa esto, Presi4.~: 
taeados en esta ol388ión:, Lucha. constante te, que -en ciertos partidos 
entre salarios, sueldos,y precios e intensa tienen en" sus manos el, gobierno 4e, " ,,', '~, 
agitación social Pasividad de nuestra. ba- 110S sindicatos no hay si:~lceridad para ,~~~~ 
~ de pagos, y ~ es~z de di- laborar en la- acción del Gobierno de~,,\'1 
Vl8~. " , ". ellos están formando' parte Y ESta es la, •• },: 

:Espero qué~l aetual Ministro de llacien- gonta que, atónitos, se hacen todoS a.ff'idJ~ 
dá 'no tenga discoÍúormidad con este mo 110,g ciudadanos que miran eldesarroll~',' ." do de apreciar el grave e in;quietantEl. pro~ los acontecimentos ,desde un ángulo'en) " 
ble;DÍa 'de nuestra,s finanzas y de núestra lu imparciali'<lad 'agranda' más toda,,: 
econom¡a. Másaunj si hubiera de hacer- pectiva. ' , . 
se algún a, dedueción de la política por él Ya con fecha 4, de octubre del ptese~ 
e¡iuneiail.a,· más bien 'Podría creerse que, año, la Sociedad Nacional de Minerí~,:;' ") 
en el' fondo, piensá que debe vigorizarse tengo el honor de presidir, - habia~, 
nuestra producción,aunque los métodos presente al -Gobierno la grave- circu~ta~~:; 
por él buscad6s hayan encontrado justi- cía '<le haberse comprobado un des~fL¡ 
ficada resistencia en la opinión pública y manifiesto en la producci6n minera. , "~~ 
hayan merecido serios reparos de parte de " Sociedad ~ decía la 'nota en referencia ~$ 
la directiva del Partido Liberal. Pué esta no ha podido permanecer indiferente ft,P~~ 
misma materia la que, en la sesión de ayer, el contrario, ha mira '<lo con profunda ~~~ 
trató en forma brillan, te mi :stima-do .ami- ma el planteamiento constante .decp~":'~ 
go el, Honorable Senador senor R¡drlguez tos y de ~uelgas de parte de lo~ Ó~~1!~ 
doe la Sdtta. , ', que trabáJan en las empresas mInerás,f,;" " 

A 'través de discursos y declaraciones, luego agregaba: "Es inútil disimular'la' 
llOS pemos podi,do dar c.uenta de que el 8;c· tu ación por demás difícil' g que se vea. , 'f" 

tual Gobierno ,propicia una política de con- cada la, industria minera j pOr unapa.~ 
junto 'que nos conduzca hacia el alza en el aumentan constantemente los costos' d$;~ 

, índice de nuestra débil potencialidad. pro· producCión, como/ consecuencia deJa. eleva"1: 
ductora. ción 'conti,nua ,de los salarios, abasteci811ea:f:.i 

Es que, a juicio de los más renombrados tos, fletes, etc. y. por otra, estos mismo c~:) 
eeonomistal del mundo, no existe otro ca- 'tos ,resultan influídoS' ,or lIi dismfuuclÓllj;i 
mino- J,llás' expedIto que conduzca al resur- qu~acusan los índices de producci6n;ett'f" 
gimien'to ,económico de un pueblo que el circunstancias que debiendo colocarse ne":,4 
aU1Ílento de suprod~cci6n" porque ella re- cesariamente los p~oductos ~e la mineña;eÍi':; 
quiere la creación de nuevaS" fuentes derl- el exterior, no resulta posibledefel'tderse~'!
queza, expeetativas ciertas ,ide una mayor de estos factores de perturbación en el ~d~s ... " 
exportaci6n, abundancia de trabajo y, 'Con~ ,arrollo de las faenas, mediante un, aumeiJ:-
8ec~ncialmente,un mejor nivel de vida to uuila,teral 4e los precios de venta1

,: '~-, 
para las masas asalariadas. te -el planteamIento, c~da vez'mas freéueú'-:; 

Y todos sabemos, señol" Piesidente, que ,te, de oonflictos colectivos del trabajo; aJ;íw' 
para vigorizar nuestraproducción~ se nece- te las graves consecuencias que para el: 
sita d·el esfuerzo de todos los chilenos y del. país importan estas drcunstancias yan~: 
juego de una sincronizada voluntad que im- Jos perjuicios ",que estos factores depet'tUl'" 
pida la presencia de factores que Ruedan bación significan para la industria minera," 
malograr el fin que se persigue. Sin em- la Sociedad Nacional de Mineríaeree que' 
bárgo, la realidad que estamos viviendo es es un deber patriótico expresar al Supre-" 
bien, distinta: Camo ,si Se estuviera des· mo Gobierno que hay marcada eonvenien- " 
arrollando un plan concienzudamente estu- oia en adoptar medidas para remediar de-\' 
diado para desbaratar estos deseos de 'lle- finitivamente esta situaci6n·'. "La Socie-' 
varal país a un terreno Ide mayor prospe- dad Nacional de Minería espera q~e, pór: , 
!jdad, se han estado paralizando aquellos intermedio del Minist~rio de su digno ear- / 
centros de producción que; por la Índole go, se dará una voz de aliento '3 'los prp;" , 
misma de los reclU,"sos que proporeionan al ductores, que, 'en los 1ilom.entosMtu~les, '; 
~rario Nacional y por la forina a'ooidida se ven imposibilid.ailos para trabajár po( 
en" que actÚán sobre nuestra balanza de ,la8 razones anotadas". 

i, 



~ír9 ) ·SlllNAOO>Dlil-urffiil.; , ,'jo" ';~',,; .' 
&_,U.i,IP/L.s .di ... ~· . ¡~ .. ¡,.Jj J -~¿t'· . .J ~;.,. 

~~¡~Lll()hab1-ía'paraquéinsi~tir ~ QU,' nelad"$; ·161 d~~ar,~:& .. tW192,217 á tif¡,;446 
}~.J l~jt.p:l:eciB:.ciOt;leB de !'" J¡oc.ied~ Nacío:. toneladas; yla .de·-oro, de 591 kilog.ramos 
, .~ Mimerla no eran ImpreSIOnIstas. Bas- de fino a 335 kilogr&Dlos. El ~dicegeneral 
,; .. ídAr una mirada a losestudio.s estadís- de la producción minera acusa, en .compa-
~_I.gue muestran. el de~censo brusco de "acÍón con su nivel dé julio, un 'descenso 
~,prodü.cción en las faenas de extrae- de 12,2 ojo y, en cO~llaraeióIl ~on agosto 'de 
1,~~;:Yaen la sesión anteriorf.en Q,ue dije 19,45, de 14,6 ojo. 

,,'" ··:.f-:;'·?, 

.- . .,1 
• I 

(~;palabnJ.S sobre esta: materia, hice Al analizar eS~9.S..;da~ que- son de'una 
" . . la<pi'Qducciónde cobre, que en 1945 elocuencia única;!'fes natural que,a noma
r: .;alean~ado a 450 nUl toneláda;s, és~ diar una reacción definitiva eÍl. la. produc
~~p'japenas llegará. a 320 mil. Ot,sea; señor ción, sean muy pocos los qrte puedan ci
.íPj!' dente, que en vez de aumentar las ci-" frar esperanzas en el porvenir económico 
::0:1. d':Lrendimiento, tendremos una . menor . del país. Porque, si su producción e&tá deo" • 
", cción de 130 mil toneladas. No se pre- cayendo en la forma que acabo de' demos~ 

:qn espíritu muy avisor paracom- trar, es' in.dudable que toda planificación 
derqueesta sensible baja en nuestra económica ·que Ihága el G()bierno, -por muy 

,ucción ·de cobre se debe a la paraliza- bien inspirada que ella esté, habrá de re
que sufre esta industria, debido a las sultar, a la postre, totalmente invertebrada. 
ntesl huelgas, que a veces alcanzan Pero se continúa haciendo abuso del re-

,duración hast!l hoy desconocida. curso extremo de la huelga, que los legis-
11 caso de tanta' gravedad como el que ladores concibieron de una naturaleza bien 

. o en -esta ocasión !ha merecido~ como es diversa de la ·que en la práctica se le ha ve
a,l,<1.etenídas consideraciones de pár- nido dando. Señor Presidente, para justifi

: .~. ti orga'llismqs~écD:ico~, ,como es ~l B~n- car un movimiento huelguístico, se suele 
(P9,i.G.~~!:!1.1 de ¡Chile, ,mstItuto que, p~r m- echar mano de toda clase de aig1pí!.entacio
¡tfJ.'llleruo ae su Boletm,hace, 'en el numero nes 'falaces que no resisten una col\Íronta
\¡a.... ~$pondiente a septiembre, las si-guien- . eión seria con la realidad de los hechos. 

. '. apreciaciones I "Es. pr-eciso - dice -
. Jos obreros reflexionen en las pertur

.,.. .' iones que significan para la producción 
'1' .·;b,uelgas con queacompañaÍl. sus peti-
• ..•. el .... : .o .. ·.n .. es.:. El menor .rendimiento del trabajo 
:,: e esta conducta significa importa dete-
/ r sus justos propósit6s de alcanzar me
~\. ~es niveles de vida. El empleado, que ha 
:ijIúidgel golpe del encareeimiento d:e, las' 

.
· .. ~l1siste .. neias con espedal rigor, no ,deberá 
~ttremar ' sus demandas" . 

.. ! Por emanar estas opiniones de un orga
;~i~mo técnico que tiene una entonaci~n. de 
tr1bu:na1 cuando habla de estas materIas, el 
:~ditorjal del. Boletín del Banco Central de 
Chile ,aleja la :posibilidad de que se susci-' 
/te, discusión !llrededor de tan precisos con. 
leeptos,. ' 
!.1': ~igue, señor Presidente, esta misma pu
IblicMión haciendo un estudio de la situa
leión del momento. Dice, en' efecto: "Una 

El c~bre' y el .éonfUcto de ~ell 

Si analizamos los' efectos de los dos me
ses de huelga de Sewell, podremos estable
cer que' el . país ha dejado de percibir: 

, ~ 

Por retorno de costo ·legal.~ US $ 3,000,006. 
Por tributos .. .'. . . . . 1.300,000 
Por adquisiciones propias . 560,000 

Total . . . . • . . _ US $ 4.860,000 

A esto hay 'que agregar que, por diferen
cias de cambios e· impu-estos que recibe el 
Fisco, dejal'án de entrar a nuestras. Arcas 
Fiscales $ 74.800,000. ' 

El señor Ocampo.- b y de eso le eeh¡m. 
la culpa a ·los obrer.os.T 

El señor Durá.n.- Ent~ralllente. 
El' señor Videla. Lira..- Tal como tuve 

fb.~ja casi total se registró en agostó en la . ocasión de hacerdo presente en una sesión 
I producción minera. El salitre producido, . anterior, la Empresa solucionó el conflic
.eonun total de 124,063 toneladas, acusa un to con tres de los cuatro sindicatos. que hay 
desa.enso de 23,035 toneladas en rdación en eseplímtel. Sólo. el de Sewell, en cuya 

'.cQn la prod~cción de julió. La baja de esta directiva actúa una mayOl:íacomunista,se 
• rama de- la producción minera se debió a resistió a aceptar la fórmula propuesta por 
lahuélga iniciada en la segunda quincena . la C01llpañía, Lo~ obreros, que cuentan con 
del"llle's, en una. de las oficinas salitreras, una asignación 'familiar media sup~rior a 
L~prpducci6n de. cobre en barras se redu- la' que perciben los empleados particulares. 
i9~e).uIio a agosto de 37,353' $l 33,644to- con indemnizaclión por años de servicio.: 

" . 



COn vacaciones· pagadu, . ~YmAs .. pliáa que 
]a~ que fija la: ley·;, con. boniticaclonea.espe. 
dales; con uso .gratuito de casa, luz, agua, 
mélico ':v medicinas para SUB .fami1ias, 
pasaban, 'en virtUd del donvenio que se les 
proponía, a ganar UJl salario diario en efec
tivo, que fluctuaba entre $ 87,50 Y $ 96,55, 
ineluyendo la asignación familiar. ' 

El señor Ocampo.- Los obreros acepta-
Ton· el arbitraje. . 
" El señor VidJela.. - Por otra parte; precio, 

:8amente con el objeto de terminar con es
tos conflictos colectivos que tanto minan 
la producción, en el mine"ral de' El" Tenien
tese' llaMa esta:blecido de.sde hace años la 
Escala Móvil de Salarios. Este mecanismo 
permite que; cada vez que el costo de la vi
da fluctúa en 5 ojo, automáticamente los 
salarios son ,ajustados en igual proporción. 
y es de recordar que, apenas traIbScurrie
ron 30 dí~ después de la firma del conve
nio, se produjo un alza del 5 010 en el c!sto 
de la vida, circunstancia que hizo funcionar 
de inmediato 'la Escala MÓvil de SaLarios; 

. pues por el. motivo señaladQ los emolumen
tós fueron mej(;m,tdos en $ 5 diarios, y el 1.ó 
de diciembre fúnciónó nnevam~nte. este' me
canismo, lo que representa un aumento de 
10 oro; d~S'pués del convenio aceptado por 
106 sindicatos, cuyos dirigentes son de flia' 
áón socialista. 
. 'En tales condiciones, los trabajadores de 

SewelJ ganan uno de los s.alarios más altos 
e'n el país, ya que el salario medio en otraS 
industriás nacion,ales es _ apreciablemente 
inferior al promedio que se paga en El Te-
niente. .. 

, . Ent!e 106 innumer,ab1es perjuicios que ha 
.a.c.arreado esta huelga- menor entrada de 
4ivisa$, ~enor percfjPclón de impuestos fi&
cales, -etc.-, debe agregarse el de que los 
~brerQs en (huelga hayan dejado de perei
bÍr 36 millones de pesos en s.alarios no ga
nadü6 durante estos 'días de inactividad en 
la mina. 

En realidad, yo estoy seguro de que tod'i>s 
los sefióres Senadores p~nsa:rán que obreros 
.que tienen la expectativa de trahajar ~n ta
les ccmdieiones, no tenían razón valedera 
para causar un daño .'tan enorme a la pro
ducción y a la; economía en ,general. Por
que el retroceso de la produc.ción en estas 
minas no se hace presente sólo en los días 
que son de (huelga propiamente tal,sino qu.e 
el menor rendimÍtlnto se acentúa desde mu
cllo antes que comience el movimiento en si 
producción de El T~iente, veremos que 
;.mismo. .A.sí, si ,se revisan los, cuadros 4e 

. 'el re~dimiento eomenzó a'mermard~tht 
meS de julio.· .En' efécto, la prod'\,t, .. 
de esta mina, que en junio h8ibía$i~;:; 
11-.978·tonela-tlas, bajó en julio a 10.\ ..... 
neladas¡ en' agosto, a 8.100toneladai$,:,:;li\ 
septiembre a 7.840 toneladas. . ' . 

. Esta nueva característica de lás'huel ' 
en los minerales demostrará' al Honora' 
Sen,ado que no sólo estamos afrontando' ' 
disminución de la p~oducción PQr los' co 
flict~s zp.ismos, sino q'fle estamos' coQip ; 
bando! t~m.bién.' qUe 'esos <lo:Q.!li~tos se fL . 
ran dltSClpbnarlamente y agravan sude' 
volvÍmie,ntocon la disminución de la ." 

. ducciónen lo que podríamo;J denomin~> 
prehuelga. ' ;; 

8&litTe + . ',~~~ 
F.s de conocimiento 'público' la sitúa'c'í~ 

producida en la ¡ industria del salitn':,' , 
mayor demanda que ha habido despti6s 
la guerra Jla permitido la maroha ap' . 
eapaei,<\ad de nuestros prineipales plántéJ, 
y ha heClho posible la reanudación de,la's'·· 
nas en varias oficin,a,s. Pero esta iB" 
h~ ,debido ab?carse ~ la' consideración, .1.~'¡ 
dIversos confhctos obreros. Por tales mo~ii~J 
vos, estimo que se han deWado de pródu' " 
alrededor de 120;000 toneladas.PorÓ 
Lado, Heva ya más de dos meses de du.taC '/i 
la 'huelga de los estibadores en el·· pllért6"r~ 
de Tocopilla, motivo por el cual cerca iltik 
200.000 toneladas de salitre han quedad.o;::~ 
allí sin serembar-cadas· Si estimamos que "":)l 
da tonelada desafitre tiene un costo .pr~Xi~'~ 
mado de USo $ 20, tenemos que el po h.'; 
dejado de disponer oportunamente de eerca~ .. ~ 
de 4'()O(~.~ d~lar~" lo $ue está ~vá~¡' 
do la dIfICIl sltuaclon de nuestr~s dlSp()Ul~ 
bilidades cambiarías y ha detenido,· como en ., , 
Inglaterra,. el embarqu,e de mercaderías q~ , 
estaban destin.adas a nuestro consumo,tI&-' 
les como té, sacoo, maquinarias, etc ~ " .. 

La huelga referida está provocando-:1ui&' i 
difícil situación en las· cancihas .que se de&-" 
tinan par,a aeumular estos "stoclm",yeolD.o . 
el salitre se granula en ei momento del· ein· . 
bal"que, la situación señalada ~ñwde llll nue- ' 
vo inconveniente, Se ha cre.ado, de esta. ma- ' 
neral 'una desventajosa situación que no po-' 
drá ser remediada en el futuro, ya qtte el' 
puerto de Tocópilla carece de la necesaria 
capacidad para tal objeto. ,í, 

Tengo informaciones que permiten aae: .. ', 
. gurar' que .. dos importantes empresas IJ&li~~ . 

tJ:el"ashandesistido del propósito de haCer)' 
fuertes inversio~ en La 'me!!anizacióu:'dw'" . 

¡, 
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~t~u~tQ. en vista de. la, sittiacióne~isten-' da: se dict6 después .de una s06tenida.cam
~;,~'j;o es' lamentáble, Sr. Presidente, ya pafia 'mantenida por la Sooi'Eldad y h:~ta la. 
~·,~proye6to en cuestión "habría permiti- f~cJha ha', representado un aporte' de 
~ .. fuerte rebaja en los costos de emb~- > $ 52.000.000, ,que ha servido en gran pano 
píé. ~la vez quehabrí.a acortado la esta· para mantener tas actuales tarifas. De',tal 
~~:}~e los buques, lo cual ~presenta una modo la Caja de, Crédito Minero ha estado' 
í#.4~ ,de importancia en estos tiempos en en 'condiciones de llevar una ayuda a los 
~ los fletes esCasean. . pequeños productores ,que han atr,avesado 
~f¡' I ,r por una de las etapas más angustiosas de 

'¡' fi la hist9ria de la minería ~hilena .. 
08ol'b6n A\brigo la esperan~a, señor Presidente • 

. industria ,del, carhÓn, que ,también d~- de que muy luego se autori~e a -esta indus-
:.... tria para que utilice Iibl'eIpente las dtivisas 

,C'u+ar esper,anzas muy ciertas para la que produce; único medio de ofreeer U!1 au
. Ia nacional, habida consider,a.ción a 

V fa '1',.:1 d' d ' . xilio a los productores de la mediana y pe-a. Cl lu8, con qqe po rlan ser co- queÚ¡a minería. Es lo menos que puede ha,-
, los- excedentes ení los mercados con:. cerse' en favor de ,estos industriales mine-

lU!t~I~s, ha sufrido igu,almente los efec- ,ros, que tan generosamente han cooperado 
~~e estJt verdadera' epidemia nacional que siempre al incremento de' nuestras'disp.onl-
\,:,., ~·cm llamar la i¡.diseiplina del traba.jo. bilidades de cambios internacionales. tit .' tu, señórPresidente, segÚlÍ las ' ., 
~icas, la' producción earbonera, que 
I e!·;1.144 1habíaalcanzado Un promedio 

,$9¡9 en lo que va transeurrid"o de 1946 
. iUaritmo équivalente sólo a 158,1. En '. 
~!t producción fué dé'2.230.000 

.' . as y en los primeros siete meses. de 
.s61o se' habían extr,aído 1.108.100 to

de las' minas' de carbón. La' apre
¡que se ha -hecho es que este año,en 

1'l1S', ,e aumentar la prodú~ción de ,este. com-
.' , .' le, elLá será, inferior a la del año pa

.9 en más o menos 2QO. 000 toneladas. 

Industrias 

La.s industria1'l fabriles no se han visto 
tampoco exentas de esta ollda dé pertur})¡a
cron~ ,que se ha desencadenado sobre la 
producción. Sus costos se ven de ordinario 
recargados con esta danza de' aumentos, de 
peticiones, de men<lr producción. 4a.fija
eión del nuevo salario vital significa tin au
mento de 35 01'0 sobre los costos de~s mis 
mos artículos, q'Qe lOS que reciben el aumen
to tienen luego que pagar . Paralelamente, 

M~na y pequefia. minería. . 'los pliegos de peticiones. y las huelgas s(; 
. encarg,an de aumentar estos cos-tolS, ya que 

(((Jomo ló he manifestado 'endiv~rsas opor- junto a la demanda de un mayor salario va 
~,nidades, la mediana y pequeña minería' 'la petición de aumento de la asignación fa- • 
k~n experimentado un notable descenso en mmar y demásregalías~ La consigna de los 
~J>roducción, lo .. q~e ha significado, un me- sindicatos en la actualidad es 'la ~e conse
~;or'aporttl de US $ 10.000.000 'que esta ra- guir, mediante actas o"cwnvenios deaveni
">de la minería entregaba par,a el manejo miento y huelg!udndefinidás, el pago dé la 
d~: nuestrq comercio internacion8il. semana corrida y el re<!onocimient<l de in-
.. ,En estos últimos tiempos, la mediana y demnizaciónpor añ<ls de 'servicios. Es: pr8-
pequeña. minería han podido desenvolver ciso que los señores Senadores tel1gan p~e- , 
sq$. aetividade's gracias al retorno del oro, sente que el pago de la semana corrjda sig
pperación que fué idellda yrealiz8ida por riifica un nuevo recargo del oI'den del 22 010-

iníciati'\"a de la Sociedad N.acional de Mi- en los costos. Para citar un solo c,a.so; que' 
nería, a la reduéida cuota que se asigna a' puede servir de orientaci6n para' apreeiar. 
l~ :industra por el impuesto extraordin.ario cotno estas huelg!\s ,gravitan sobre la econo
al cobre " y a la dicta ció n del decreto mía del país, he de r'eferirme ,a la huelga de 
N:,\) '957; ,de 13 de diciembre de 1,943, que los obreros textiles, cuya ausencia d'Cl tra
etttrega p,ara un fondo de FomentQ Minero '&ajo se traduce en un pérdida Sllperior a 
lliS dlferen(lias de cambio que se obtienen 600" 000 pesos diarios. Todo esto gen'Cra un 
en la provisi6n del cobre electrolítico a las natural desgano p¡ara instalar nuevasfábri 
~sas elaboradoras de este metal y que cas.y ,determina, de paso~ la . ausencia de 
fxíé,' tambiéJ). obra de la Sociedad Nacional ' capitales extranjeros que pue,dan interesarse
d.~"MWería. Ü<:lmo se recordará, esta' medi en impulsar la. industrittlización delpai-s. 
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Agricultura Y' sindic;llización campesina 

La legislación sindical, tergiversada como 
, . hemos visto para ihaeer de ella. un.arma des· 

truetol'la de la producción industrial y mine· 
ra, comenzará 81hora a aplicarse a la agrieul. 

I tura, Por más de veinte ·años Gobiernoo de 
tódas las ten¡;1encias' evitaron este ensayo te-_ 

· nliendo ruinosas consecuencias para las acti~ 
vidades agricola¡s fiel país ,El empeño siste
mático del PartldoComunista h.a permiti. 
do vencer el temor y la resistencia .que es
ta medida provocaba, justifi~adamente, en 
el ánimo de los gobernantes; ninguua razón 

· dé ~rden económico pes~ . en la determina
ción adoptada y, en .Jeambio, es imposible 
deSconocer que ella se origina en el ~fán de 

· predemiriio político que aquella colectivi.
dad satisf,ace a través del sindicato, Las 
Sociedades Agrícolas han hecho un análisis 
veridico de las consecueneias ,que tendrá la 
organización sindical en los campos: plan
teamiento de odiosas oposiciones entre em
presarios y obreros que conviven dentro de 
un mismo predio; amenaza constante de in
terrupción ''y de desorden de las labores; 
ocupación pasiva de las tierras de parte de 
'obreros incitados ,a desconocer la autoridad 
del patrón; pérdida d~ gran entidad por el' 
~stallido de eonfli{jtoo en épocas de siem
bras y coseCIhas y, come corolario de todo 
esto, la d~adencia~e la producción de ,ali. 
mentos que el país necesita yde artículos 
exportables, de inmenso valor para ,el equi. 
librio de la balanz,a de pagos. 

Si son granq.es lolS dañ06 experimentados 
por la minería y la industria a causa del sis· 
te:i:Q.a de ñuéJ~as, no lo .serán menos 10'3 que 
oc~ione' l~ sindicalización en los campos, 
Pero la .gravedad de estos últimos perjuicios 
será aún más angustiosa, porque ha de re.· 
percutirdirectamenté en loa escasez de pro· 
duetos esénciales para la vida, en la carestía 
de las subsistencias y eh -Ia propia tranqui. 
4ad pública, quebrantada siempre, a tra, 
vés de Ja historia, . por períodos de hambru· 
na. Estas proyecciones no son exagerada~ 

INDIOE BASE 1927-1929 = 
Años 

1942 .. 
1943, , 
1944 
1945 ,', 

.. ~. 

~ 

P~j¡ 

".7%: 
95.6% 

106.4%] 
99.1%,' 

, '-J" 

Lo . anterior se ha debido a que la aÍl!'; 
cuitura se vi6 frenada en .los: últim~_ ~ 
pOil" falta de maquinaria'!; hérrauilell~ 
abono~ y combustible, 'cuya impQl'l~oi6l 
fué muy difícil durante la guerra· o;¡,.~'-", 

. ,-, \ 



~i~0u6: ~l1~ie&1Bente. 'C'ontrl:lniyeron ta~~· 
f~'b'~ .8' estaestagp.a.ci6n' medida$ erróneas 
~~tre'$on de conocimiento general, MillO ~i-' 
[~:~~)fies de .precios inf'etiores al custQ, qu~ 
~'dÜlw.lnuyeron o desnlazaoron'Cultivos. 
t".I~,!En medio de tantas dificultades, Bin eJ!!
{bargo, . la exportaci6n ag1'Ícola ha segui{lo 
~~eeíell~o por, ~ , nec~sidad impr~scindibl~ 
~:4~ae tenIa el palsp,e dIsponer dedlvisas. 
¡~,;!:)~sdat'()·s estadísticos que siguen con{i!
;} ..... a. ti lo d. icho = \:~i'.", 

~f~"\'~~~~~ 

~;\;r;~ ' .. 
i US $' 

.12.250.000 
12.624.000 
14.878.000 
20. 934:QOO 

~. :,19:48 
i"'f'.'1944 1;:~~,\ 49:"'" 
~f~'x> 'l~' tiI 

r;~'.Se cOPlprende que el mantenimiento ~e 
i~~~ uportad~nes, prov~nientes de ~os .e~
~;~e~tes de nuestra agncultura, ,sena. lm-

.$lble ~i la. si~dicalizaci6n campesina d-es· 
ganiza'la labor y alza los precios en for-

¡,,,, ...... desnl'edida. 'Y,si esto ocurre, tendremos 
~1hi\" factar más que 'agravará el desenv9~~1 
~~iento de nue,stra balanza de, pagos . 

~a.nfJfJ,' de ~s y Presupuestó de Divisas 
i:" , .' ,1 . para, 19,47 
1f,.:; ~ . ,',' . . . .,' . 

~¡:;Está íntimamente ligado al despla~a:mi~:, 

to ~negativo de nuestra . producción, el ellt:!:l~ 
do de nuestra bálana de pagos. Ya 'en mi 
diseurao del }{} de Beptie¡mbre últim,p aÍl~li
zaba el manifiesto desequilibrio que s.e P:r~
duciri'a durante el presente año en la. co.n· 
frontaci6n de nuestrAs importaciones y e~
portaciones. En esta ocasión me atreyo a 
afirmar q.ue elgaIdo desfa>vorable que $le 

. producirá será de US $ 45.000.000 mas o 
, menos. 

Estas consideraciones fueron' rebatida,!i 
por el Ministerio de Economía y Comer~io. 
en un documento que adolece de tantos 
errores de info-:rtnl;lción y de concepto, ~~e 
no deseo' cansar la atención de mis Hono· 
rabIes ·coIega~. reifiriéndome a: ellos en esta 
oportunidad. 

:tIesolicitado . últimamente que el Minis· 
. tro de Hacienda nos remita .el Presupuesto 

de Divisas para 1947, y esperQ que esta vez 
será confeccionado y conocido por el Rono' 
r¡¡.hle Senado. . . 

Abase de los antecedentes que obran en 
mi poder 'y de los estudios ,que he efeetua~o 
del movimiento que Sfl ha operado en TIues
tl"a situa·ción de. divisas en lós dos últimos 
años, he confeccioBado un presupuesto g!o
bal, de divisas para 1947 y que es COlmo é;i
gue: 

f.~.==;::::===:=============:==:::;:===c==:=====::::::-, 
~' . \ 
~'i;j PRESUPUESTO ~E DIVISAS 
t~'~ ::~. ' ' 

(Ingresos :Visibles 1947) 

",'" ''':'-~--,-~-------------:;;:::-;;~---:;:;:;;-;;:"'----
;q~ MINERIA l)'S $ US $ 

. <Jobt'é : Retorno legal (base 350. (}OO tons. 
, . . \ . fina» ... ... '" ... .... .. . ~ .. 

Tributación '" ... ... '" '" ' .. 
Adquisiciones D. P. .. ... . .... 

, . ". ..¡ 

Salitre': Retorno legai. (base 1. 500.000 tOl!S. 
m.étric.) ... ... ". ... .... . •.. 
P~l'ticipación fiscal . " ... .... . ... 
Allquisiciones D. P. .., .•. ". .. 

: "Hierro : Costo legal (base 1. 800. 000 ton~. 

.;' 

métric) ~ ..............••.... 
'Tributaeión .•..... .., 
Adquisidones D. P. .. .,. ..' 

, M$'DIANA y PEQUERA MlNERIA " .. 
OTaAS,EXPORTACIONES 

. Agropecua.rios, Pesca y Caza,. •. 
Industria. fabril. .. ... ••. .. ••• 

.~l¡~¡i;\,~i,-:.!¡.~ •. }\~:_;". L" :' 

49.000.000 
17.0ó0.OOO 
10.000.000 

26.000.000 
3.800.000 
6;'000.000 

1.~;OOO, 
300 .. 000 
500.000 

4(1.000.000 
20.000.000 

76.000.000 

35.800.000 

1.000.000 

9.100.000 

\ 

60.000.000 

VS$ 182.700.000 
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• " ¡. 
.' (Bgreso!5 Visibles 194'1)' 

íMPORT ACT0NES:· 
US$ 

" -----......... -, ir~ 
Mineríá coit D ,p: ." .. '. '.. ... .. ..... "'., ... ,¿ 16.ijOO·.OOO.,;;~f 

'Minería sin D, P: '". " ' .. , .;. • ..... , ........ ,. 700.000c.·,·{í 

Alimentos. ,. '" "" -, ...• , .•. ••.. ... •• .. .• .. .. ~' 406&..'000900, .:~.~.' ..•• ~.'.'¡ •.••• " •.. i.,:.',:," 

,Industria TextIl '" ,... ... .... .,. •... ..• .;' ... .. .VV!V ;.,. '_e 
Industria Química ", ., - ... ~: ~ ~r" :.. ... ... .... 23 000000";1: 

." 

Industria. Metalúrgica ....., ........ " .•• ...... ro: 000 '000 ·"t 

g=t:~s:~:l:. ~~~~~!.~~ : ::-:!: .:.:.: .:.:.: :::::: ~4:.¡OOO·::. =,OOQ.;ooo·';.;~.:., 
Oro Retorno de U. S. A ......•.• ". '" .... ,. '" .: ..... 

Tot8l1 salidas ., .. 
Total ent~ad~s .;,: 

Sllldo en contra .. 

De lo ant~rior se de8pr~nde qu~hay ur 
>gente necesidad de 'aument!tr nuestra pro" 
dueci6'n de artí~ulos exportables, a fin. de 
eontar con una m8lyor cantidad de divi~l!s. 
Si los saldos de 1946 y 1947 representan un 
déficit de US$ 100.000.000, fácil ~erá ap,re
~iar desde luego las dificultades de todo 
orden y \l-é ,ex:trema~ravedad que t~n~rá 
que afrontar nuestro comercio d~impOtja
cionea y las seIl8ibles, disminueiones tm los 
derechos de aduan8l. tributacionp.s. etc. 

'" * * 
.señol: Presidente, preciso es ,confesar que 

elánálisisde los diferentes fenómenos que 
_ han venido mermando nuestra producción 

en estos últimoB tiempos invita ª los Pode
~es Públicos 'a hacerse serenas reflexiones, ' 
porque dé bien poco valen las'medidas g-qb" 
si diarias si no se trBita de com-egir aquelJps 
males euya presencia en. el C/ljlllpO de la tIle
tividad naeÍonal yá nadie pone en duda. 
. En '}os últimOS tiempos, los ciudada~s 
que han servido 181 Cartera de Hacienda han 
reafirmado 'en fOrnla inequívoca la neeesidad 
que tien'e el país de aumentar su produ,éción . 
. como único-eammo capaz de condueirno3 al 
ábaratamiento efectivo del eosto de la vi" 
da, que afecta más que a nadie precisam~!i' • 
1'e a esas masas trabajadoras que el P8IJ:t;iQ,Q 
Comuru&ta dice defender con 8Il'mas qué sQtl 
motivo de una cl"Íti-ea constante en el mun" 
do entero. . ' 

Pocos ehiIEmos aciertan '& eomprend,er AA" 
~Q puede ilalber le&'1 y funea eooperaci~:Q 

; . .. ..'.... . .... . 237. 6OO.ooo,~~l~ 
• 182.700.000·:j"'~; 

, ;/~?~;~~ 
---~--- ."};¡} 

.Ie. _ e. e .•• US$' 54.9QO.OOO :'i~ 

. . ,. ... , ..... . 

. . J. ;,{~ 
de parte ele un partid<1 que ti~ne,represéi 
tantes en un .. ?obierno que a~piC~1lJlJHM: 
yor 'producclOn, euando, en. verdad, t~ 
las. huelgas que apadrina elPaortido CoJU~ 
nis~ tienen reducid81 I).uestra pl'oduecimt;;~ 
límites jamás conocido's. ' ' .. ' . ':~ 

. El desarrollo de los a.cont0Cinrl-ent06~ 
rubricando la efectividad' de las cOnsig~¡ij 
del PartidoComtinista. . 

Ayer fué el -carbón ;aho~a es el .obte','~ 
salibl-e y la industri8l. Mañana seJ:á4 á~' 
cultura. . . ',.' ... 

~ No obstante, nada de esto es e;x:traño p'a.' 
ra qui'enes han leído el.texto de los· acuerr 
dos adoptados en la Internaeional Juve~ 
Comunista, celebrada en Montevideo. . & 
esas resoluciones, se orienta la polítiea del 
Partido en . Chil'e, Y"1:ln la parte priniere. dé 
esas <conclusiones se expresa, textualme~, 
que: "la acción eomunista debe di:rigirs~ 
hacia las empresas más importantes' y,.J:t.~ 

_ cía los puntos estratégicos de la predu6~ 
ción": Según frases, textmtles de esos' acuer' 
dos, . "t?dos l?s es~uerzos y las ener,KíáS d~l 
mOVImiento Juveml deben eoneel1t~e;!l 
la: tarea de IGgrar tener arraigo'Profund~ elÍ 
Ohile,-entre los jóvenes del sallitre, ddl,ocr 
bre y defl; carbón". '. ' 

Pero no qui'ere decir, poreierto, que- nCl 
haya incohereneia en las' directivas· qUE 
imparte' la plana mayor del 'ComunismoeJl 
nuestro 'País. Así, vemos que el, MiniBtJil 
de Obras Públicaa y Víaa de Comuni~ 



';t;~f"~'~~~:f~,;~;!E:;:~\;!'-::J;~:"'~;~ft;:~~~;;'i¡r~:~ ~:r'I "'T'\'" :;',.': , '~: ~ ., 

r~ ., 
~l.W " ·SENA.DQbE':~., ... ·'· ':'?;', <. 

~~~"!~~,~~ IU(t .u'# a, i id F. . . 'z¡(.. .ti,', 4. t 

:'l:~h-i~ndOEle a la situación de ~q¡' 'ferroV'i4- "~cl11'SóqU.el~cQ.ba de 'pronun~rellIóÍlora-
>,~~ manifestó, en una entrevista de pi"en-, ble señor Videla. ' " 
}~~:que 'llaMa qU,e arreglar slÍa ~ueldos Y. sa- El seij.or Alessandri Palm$. (Presidente~. 
\~J!r!~, de modo que ellos se aju~taran a l~s -:Si no hay o'J!<ls~iÓú;.. . " 
,;~iteneias de' una vida dign,a para los ser- El s.eñor OcamPo.- Hay opgsieión. 
~~~i<lor~s de la Empr.esa,de los FF: IOC. del El señor Reyes.-: Se invocan 'testimonios 
:,~tad'(). ,Pero ag'J."egó que tales{,aumen'tos de fal~os en ese discurso .. ' . , 
(¡!~~d{)S y salarios no podrían llevane má.S ~"....' 
~1~de. &lude lo permitan la.s posibilidades E! se~or Alessa.:o.dri Pajlma. (Pre~ldent~). 
~\~ca.s de fla~mprésa.". ", -Tlene la palrubra el Honorable senor 
0:' 'f: ~':III;' v'de t . . . Ocamrpo. 
'r' .~ e 1 n e que se racll.,)'Clna de diverso E'l~' O'. Q' d "d a'" rJ·t" (ro ,desde el Gobiern ' ,.e.. .d él' ',senor campo.- uerla OOlr 'Os p 
. ;, ,;', '., . , 'O qlle l.Uera e. ' labras solamente. 
:.",t!3ve~ que.l!l~ trata de aspe,ctosde la VIda 
,(~jonal qllS, tIenen. 'que resolverse, Qbliga-
~~te, Clon un erite!i~ real de ,golJ,tlrnan

, ,;1\.fas:.aun, los movImIentos huelguísticos 
,l;~Ú~ . auspicia' 'el Partido Comunista. tienen. 
:;~a ·conformación especia~ 'que resiste toda 
¡;,:~ítica de parte de sus dirigentes. Si la 
.1.tllUe~ga. no. .euentaco~ .sus Simpatías, la pul
¡,:ve:N~a,n. con una .entI.ea y una resistencia 
t.~rUm,doras .. y de esto' dió' testimonio: el 
~tl~ñ()r Ministro de lAgricultura. en la última 
~,'~nión del. Teatro Caupolicán, Fj:>Ues, mien
.'l;m:s estigmatizó viorentamel).te a -ciertos 
~;1te1"'Vidores ferroviarios que ha:bían intenta
;,~d;t?pl'OlilOVer' una :huelga, y l'OS trató de 
¡;.ventu.~eros y audac'es, por otra parte de
!;llilóstró su simpatía. (hacia los huelguistas de 
'~ell.l, 
'~, Se . prefíere~ ,'en ~ eambio, convencer' a l'OS 
,"'~~abajadores de que el detener el ritmo de 
:i~tra producción; que el ateñtar contra 
;;'1-& a.bundancia de artículosalimenti'eios, to
:t;dQ" esp, se iluice eIl.; aras de la democracia. 
:~;'Por algo dijo Winston 'Ühurchill '¡',que, para 
"'líos eómunistas, la d'emocracia es una he
;~1'l"an,lienta que primero se úsa y despué~ se 
;4'o~pe, Y ,que la libertad no pasa de ser 

". 'una locura sentimenta'l". ' 
:",Yo entrego, señor Presidente, a la eleva
) :da .co:nsideradón de mis Ronor¡l'bles .cole
r gas las Ü'ooervacion.es Ique ihe formulado, y 
. hago pr~elite que, mientras 'el mundo ma
; itifie$taurgencia .por ,conta'!" 'con' mayor 
.:lCtntidad de cobre, de salitre, de !productos 
;.alimenticios; enChile contemplamos, indi
iferentes como ~tos rubros de la produc'" 
, .eión se ven afectados, y no nos detenemos 

a pellSar que, si logramos normalizar uues';' 
tra producci6n, podre~os todoscontribúír, 
cómo es 1'0 patri6ti.eo y lo justo, a. la pros-

'" ~!3l'idad naeional .. 

',P'OB;tIIOAOION "IN EXTE:N'SO" DE UN 
, . 'DISCURSO . 

El.señor Dv.ntn.- Pido 'que se_ dé pu, 
.-nJ)li61dad· llinéxtenso" al interesa~te dis-

~ttbl;,~~ 'Y:. 

El. señor Amunátegui.-:- , Se va a votar 
la ilidicación der Honorable señor Durán f 
" El Señor Ocampo.---: Si m'e ~rmite el se
ñor Presidente... Quiero decir dos pala.-, 
bras solaDlente. ' 

El señor Alessandri PaUma. (Presidente).' 
-Se va a :votar si se pUlbliea Q no "in 'ex
tenso" el d.is'cu1'So pronunciado por el Ho· 
.norable señ'or Videla. . ~ . 

El señor Sooretario.- 6 Se aprueba Q no 
la indicaciónf'Ormulada por el , H'Onorable 
seño-r Durán para que ,se publiJque' "in ex
tenso' 'el discurso proDun.ciado por el Ho
nor3ible señor Videla 1 

-Durante la votación. 
El señor AIÍende.-,Votoq.ue sÍ; '.Pero 

consigno mi deseo de que. en definitiva la 
CODl,isión de Policía Interior del Hon'Or~ble 
Senado e¡¡tudie unap'Olítíca, que ya se' ha 
i\lsínuado en legis.laturas pasadas, tendien
te ~ garantizar la publicidad "in extenso',' 
de todos Jos discurs'Os que pronuncien los 
señores Senadores en esta Sala. 

Nada más contrario' al concepto' de de-
, mocr¡icia qU,e esto de que sea una maYoría . 
la que determine en cada caso si un discur
so debe publicarse o no. Nadie puede ig
norar que todos los discursos que aquÍ se 
pronuncian se refieren a problemas de evi
dente iñterélS nacional; en ,consecuecia~ no 
puede ,haber diversidad de criterios para 
que se publiquen en ciertos casos, y en 
otros no., , 

P.or estas razones, voto favorablemente la. ' 
indicación, dej~do constancia . de qlte 
siempre he votado en el sentido lÍe que se 
rpubliquen to.dos los discursoo. 

Pido, además,' al señ,o'l"Presidente de la 
Comisión de Policía mterior que estudie un 
pr'OcediDliento 'que permita la 'Publi~ación 
"in extenso", aunque sea en un solo diario, 

." de toctas las sesiones del Honorabl'e Se-
nado. " . 

El seño;r !Alessa.ndri: Palma. (Presidente). 
-En la Comisión 'se está estudiando este 
punto, Y' .hast.a Se ha' rplmsa¿(o en tener una 

.. 

" 

.'!. .. 
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imprenta 'propia aquí en ,el Congreso Na-
. donaI. ' 

El señor Ocampo.- Permítame dospa
labras, señor Presidente. 

Queremos retirar nuestra oposición, a fin 
de evitar pérdidas de tiempo a la Sala. p~
dimos únicamente que la respuesta que 
daremos al Honorrubl'e señor Videla se })u· 
blique t,ambién "in extenso" ~ 

El señor Alduna.te.-- Según como sea. 
El sepQr Amunátegui.- Siempre que sea 

interesante. ' 
El señor Ocampo.- Pero, ¿ quién va a 

'Calificar esto? 
El señor Am:uDá.teg'Ui.- N osotros, los 

Senadores. 
El señor Ocampo.- Parque esa respues

ta puede que sea interesante para nosotros, 
, .aunque no para Sus Señorías. ' 

El señor Aless.a.ndri Pa.lma. (Presidente). 
-Ret~ada la oposición, queda' aprolbada 

la indicaeión del Honora'ble señor Durán. 
Terminados ·los lncid'entes. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

'Senado para prorr.ogar la' Primera H~ra, 
a fin deq1l8 haga uso de la palabra el Ho
norable señor Del Pino, qué la 'ka solicitado. 

Acordado, 
El s'eñor OcamPo.- Yo había solicitado 

:solamente un minuto,' señor Presidente. 
Quería decir que oportunamente oontes

taremos,con todo el respeto que nos me
r.ecen el' Honorable Senado y el señor Se' 
Ilador, las observaciones .que Su Señoría ha 
ha formu1ado. 

Sab'emos que algUp,as de sus asever~ciones 
se basan' ,en documentos falsos, y, no cree· 
mos nosotros que, al comprobarse la faLse
dad. de wquéllos, continuará él haciéndose 
cargo de tales afirmaciones. 

, ORl'1'ICA DE LAS, MEDIDAS ADOPTA
.DAS POR m. MINISTRO DE AGRIOUL

TURA EN EL PROBLEMA DE LA 
PANIFIOAOION . 

El S'~ñor Al~dri Palma (Presid-ente). .. 
-Tiene la palabr¡t el Honora:ble señor Del 
Pino. 

El señ.or Del :Pino.- Seflor Presidente, 
'Honorable Senado; 
. Las informaciones de prensa que hemos 
leído en l~ últimos' días no~ 'han traído 
la noticia de que '61 señor Ministro de Agri, 
(lul;tura, se ha preocupado de algun()S. de 
los problemas qúe incumben a su Secr.eta' 
ría de Estado, eonel evidente propósito de 
arribar asolucionesq.M todo el país a.nhe
la: De las infonnac~~es a que ,hago refe
Tencia, . se desprende .que el señor M~trQ 

. -- ~, ! 

~stá llano a introducir modificacioues . 8Pn;:.;'.·" 
dables en todó cuanto se relaciona 'con: ',; 
producción y elaboración posterior del ~'; 
go, dando margen a que' pueda decirse'q;q"t 
el Supremo Gobierno pondrá en prác-qeÍ' 
una n,?-eV'a política respecto de este 6e:re~~.'~l; 
qué SlrVe de fundamento a todo nUiSt . 
sistema. ¡;tlimertt1cio 'nacional. Sin embarg" 
hasta el momento, sólo se. han conoeidó 4"':,i 
de los aspectos que tiene en carpeta el se'ijtJ 
Minffitro, o sea,un alza del precio del4i~.'.} 
y 11na disposición reglamentaria, destina.da·~' 
a imponer el corte único del pan.' . .'~ti, 

Oon ¡referencia al ;al. del precio ideiJ 
trigo, no puedo en este momento hacer·. eq-\~ 
mentarios especiales, pues ello incide.én,el.![ 
fondo 'mismo del problema que de1i,e-l'&~;,¡l 
solver una efieiente política triguera, m.it;:1 
teria de la que me he preocupadQ en .~.;:; 
Alta yorpóracCÍón en reiter.adas opqrtu.m:,) 
dades, siempre con el propósito sincerodeH 
defender JOB intereses y dereehos de ·pró-;.~' 
duct~res y consumidores, directos inteté:;:~ 
sadosen la materia. La carencia de tiem.~ h~" 

" po me ir.npide, desgraciadamente,.formular''j, 
,aJhóra observa-ciones' sistemáticas sobre et'~:;' 
particular, así como la falta de algunosau:'.J 
tecedente.s de mucho interés que estoy verb'~: 
ficando en' los círculos conocedores dp. ei¡~~'t , . ,~ 
clase de asuntos. : '.:; 

En 10 que dice relación con el decretoso,i':;.! 
bre corte único del pan, deseo' hacer algu-:~': 
nas observaciones lo más breves !msibles¡;:,;: 
señalando inconvenientes' y. aplaudiendQ ini,,:'>'1 
ciativas, siempre sobre la base de lo que yá ~'~ 
me ha oí'do el Honorable Senado en muchas. ,; 

, oportunidades. 
Una apreciación acerca de la panific~ .. ;,:¡: 

ílÍón, no es posiblt;l s~n referirse·a !>'tros ,8ft'. ';t 
pectos . como la mohenda del trIgO y la .. 
producción misma del cereal. Son tres .-as-. .' 
pectos diversos, 'aparentemente, ,peto, en ,,t 
fondo tan' íntimamente ligados, que."", 
comp¿rtan entre. sí, va!ga l~ co~paraei6~'~" 
-eomo ,los sistemas reSpIratOrIO, elrcu1aton~, 
y digéstivo en el organismo hl1mano. Ha, 
tmtre 'ellos una interrelación pe~anente;y.; 
eficaz, ,que concluyen por dirigir . SUB reaqt-" 
taaos~ a un común objetivo, cual es propér . 
cionar a los produ<ltores condiciones e.fi~r" 
dentes de labor productiva; a la par .qu.) ." 
llevar a 10!S' hQgares consu~id()res co~d.i-::' 
ciones eficentes de pt:eeio y calidad, res'"' ': 
pectode este artículo de primo'rdialJl~'¡" 
sidad, que es >el pan. de <,ada día.' Sin ~-;'.' , 
bargo, .no es. posible e~rent~r ~l pl'OWMn!;'., ,\ 
~n 8~ mtegrIdad 'en utlsoIQ·'hIDp!lls9.·Y;.:.~ .;' 
guramente, es por eno'POr J~~~(~.,:¡ 

¡ . 
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l\tiplstro ha' preferidú comenzar por el fo' . rebaja en el precio del pan. Pero, r.ecalco, 
;na~e, para de ~te modo(} tr'allsitar hasta el ~ sólo un camino. El otro medio condu
l:i:orico mismo de la difí'culta.d. ' cente a una ~ finalidad similar, está. en. ]a 

". 'En las; s'esiones ordinarias de. los días. tarea misma de la panifieación, y, es la. me-
1. .. 0 de agosto' y 12 de septiembre de 1945, taque parece haber tenido presente el se
;.·est~ misma Oorporaci6n, expresé, docu- ñó'r Ministro, con el decreto qe co·rte único. 
'~enf,ada'lllente las fallas que sepodlan o'b" Deseo formular algunasobservacwnes so
;:,~r:ya!:en hi producci6n y organización de bre este particular. 
?~ inqustrias molinera y de panificación. Desde el .1. o de enero de 1944, éxiste 
<~sJlecto de ,lapani~ica~~6n, hice pr:sente para la industria panifieadora, la obliga
"¡;ñi?-e la actual orgamzaClOn de esta llldJ,ls· eión de elaborar ~l pan en C'úrtes de un 
;:íTia., junto eon la jmposibilidau de apro-ve' octavo de kilo, suprimiéndos~ 1810' c~alídaüe& 
'~(ehar . intensamente todo su potencial de llamadas "pan espeei¡U". Como no se pU" 
¡íi~~if~ca.ción, eran .motivos e,:identes de en" do llevar a cílJbo una estricta fiscalización, 

'iC8.TeClmlento efectIVO y creCIente del pan. esta· disposición no fué cumplida, viéndose 
;i:mn este sentido, expresé que en Chile ha,. :Obligado el Institnto de E.conomia At"J'fíeo· 
',~:f1i12 'pána.deríás indllStrialmentc organiza- la a autori.zar la. elabo,ración en cortes !le
,,1' S, eliya tarea de amasijo se reduce, di a" un octavo sólo en aquellas ~alioades lla;> 
,Ji mente, a 13.729 qq., españoles de" harj" madas "comentes", para dejar el resto de 
fill~eon 10 que se eubren las" necesidádes la produeción diaria en calidad de "pan 
~~:fl~l consumo;' en circunstancias que ese nú- especial", libre de corte y de precio. De
:"lhero deestablecimientoSl tiene una capa- aquí ha naúdo la necesidad de determinar' 
~;~idad total de amasijo de 32 mil qnintales una forIt!IL de corte .que tienda a garantir 
; :españoles diarios. Se desprende, en con se- . al eonsumidor que <l"ecibirá una cantidad 
'~"Í!eJ:l.cja, que ¡sólo el ,430!0 del potencial de pan 10 más, exacta posible y que co' 

i ilidllStrial . es utilizado actualmente, míen" rresponda honradamente al precio que pa-" 
(tras,el 57' % 'de potencial sobrante deman- ga por ella, 
~J,~4agastos tales,C'omo arriendos, combusti- Por esto, señor Presidente. la medida 
;:btes, fnerza elecrtrica, personal, etc., que adoptada por el señor Ministro de A:;ri' 
/,g~aYitall. inexorablem'ente sobre los costos, cultura es buena, y nos da la ·pauta de-~ 
:,sn,t''';lue lm~or'!eI!l,ayormente, s~ el esta:ble~i- una iniciación en la solución del problema. 
¡mIento esta rmdlendo- el maXlmo o el mí- Además de garantir la exactitud en el peap-
1-')iítno de su capacidad elaboradora. de .la mercadeJ,'ía que el públillO va a reti
~'.í, Y para dar un cuadro ,c~pleto de eata rar de los depósitos de ve~ta <le pim, faci
;: realidad, agregué que esta situaci6n se veía lita la fiscalización de los funcionariooS 
, 'ágravada por el necho de que existen" mi" encargados de ejercerla y permite un ma· , 
:: ]lares de amasanderías que trabajan violan- yor rendimiento del quintal español d~ 
"ah· éxpresamente el artíeulo 344 del a6<1i- harina al llevar lit cabo la ,panificación. 

g.!5dél Trabaj,º, que est.ablece. perentoria- . Cuando me referí, el año H145, a este 
"'mente' que' las atnasanderías sólo p-qeden mismo aspecto, expresé que <Si el corte úni" 
,I~a~orar eoÍno máximum uno y medio quin- C() se ootablecía sobre la base de panes. 
,t'a1' español de harina; diariamente, siem- "standard"de 1 kilo y un euarto de kilo, 
. Jlí-e.· qtle. en el mismo lugar o comunaS6 'se obtendría Un rendimiento de 60 kilos 
;.i~n;¡,uen~~ instalada Ulla panadería, y, don' de pan, por cada quintal espaijol de hari-" 

ue>:rio haya panádería; el amasijo puede na, en ,eireunstanciru;i que -en esa épooa 86" 
I ::aJ~a'ra 3 qúint&les, españoles de harina lo se' obtenían 56 kilós de pan VOl' cada. 
:ili4Í'ia~ente . ¡Como n.o' se ejerce ningún quintal español de harina, como 10 llabía 
¡ '~íitrol completo sobre esta actividad, hay establecid.o fehacientemente el p;ropio Ins" 
~a$anderíasque ela.noran 10 quintales tituto de Economía Agrícola. Como el ex" 

;"\~añ()les cada d~a, restando, de' esta ma' eedente aprovechable. sería, ,en cada quin~, 
," 'uera, ~tarel1 de amasijo a las panaderías y tal de harina, de 4 kilos de pan, puse de 

. ,:contrlbul"endQ con 'ello a la elevaei6n del ·marufiesto· 'que ha;bría 6 inmones 570 mil 

.:eosto, deri:Vad.o dé la menor prOdueéió:iJ. del kilo~ Iriás de pan anualmente, sólo en San-
ó6lltablecHni@to industrial. ,r t~ago; fá<:ll es imagin~r que éste sería ~n 

'. <;'~ evidénte, séfjóf. P!esidentp, a la. luz medlo ad·eeuado de ,ab.aratar el pan, sin 
. ,(fe ·'~tQs ante~E!~eii.tes, que la organización p~rjndicar los iriter~es de productores, 
/ iécibna:l :d~ esta industria es llri camino, panifii:ladorEls y eonsuinidores. 
" fm~' '~~¡Yb8 Ul4S efica~eg, p~a imp-hISát' 'una 'Pero $to no es SUficii!nte, 1II~~rlWté 

~j~L::í{¡i,;: '" 

" 

, 

,¡ 
I 
I 
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Senado. La medida quehO'y nos trae co· 
mo- iSlllvadora cl señO'r Ministr.o, Propuesta, 
por el que habla ha.~ce ya muehú tiempo en 
este '. recinto, es una parte dd conjuntO' de 

. medidas que Se hacen necesarias y 'lue p~ó 
a detallar. Junto 'al' corte único, es impres 
cindible abo-rdar lo relacionado -con el tra
bajO' nocturno en las panaderías y COll el 
rendimiento de amasijo diario por obrero. 

Es perfectamente. compr:ensible la opo" 
sici«2n' que los medios O'bteros ofrecen al 
trabajo nocturno d,e ·las· panaderías. Las 
eondi-ciones higiénicas en que deben labo~ 
rol' los trabajadores enestl'.s industrialii 
son muchas vecés deplo.rables. .Así como 
el peligro que -esas condiciones ofrecen 
para lá salud de los obreros es inminente, 
Úl~iéin cOlllStiwy>e un plil1igro serio esa' 
clase de labores en las noohp.s de invierno, . 
espeeialmente en las zonas central y sur 
del país, ya. que es sabido que nuestros tra
bajádorés !nviertenun ínfimo ,porcentaje 
de sus salarias en vestirse ade(madamente. 
Hay, además, nnarazón de cará.cter int'er-

" ,nacional ·que 'obliga a prohibir las la1Y.>res 
de panifi~a,.ción enJas noches, y es la obli
gación que impone el acuerdo adoptado en 
la Convención de Ginebra, el año 1925 ba
fü los auspÍcios de la fenecida Liga d~ las 
NalCiones. Pero así como no es posible in· 
troducir variaciones en esta materia, es de 
imprescindible. necesidad ir a un aumento 

, de la labor diaria de nuestros trabajado~e5., 
que fos ponga a tono <Jon el resto de los 
obreros e-hi:enos, a quienes se obliga.al.tra-
bajo diario_ de 00110 horas. tl 

Existen informes del MinistElrio (lel Tra
bajo y del Ingl;ituto de Economía Agrícola, 
eV,acuados comO' respuestas a c{)nsult~ for
muladas por los sindicatos obreros y por, 
las ,organizaciones patronales, qne, después 
de detenido estudió, han dado una solución 
de bastante interés. Sin varia\, la móqali
dad de trabajo en -cuanto a la laoor. 'noc
-tllrna, ~ podría establecer la jorna.da de· 
ocho. horas en . las panaderías, de acuerdo 
con nn horarIo.general, f;lujeto a las roo. 
d.iJ:icacioIl'es circunstaIlle'iales' indjapensa"¡ 
bies, que sería el siguiente: a) obreros de 
horn.os y preparadores .de' levaduras en· 

, trarÍan a SUB labores a las. 5 A.o M., Y b) 
el resto de los Qbre;rt)S entrarían en dos 
turnos, comenzando el primero a las 6 de 
la mañana, para terminar a las 14 hora.s, 
más o menos, El' segundo tut-,loentraría a 
tr8lbajar' a las- 13 !horas,para poner térmi
nO,a sus labores a las, 21 horas, más o me
nos; 

El pan así elaborado, de 'lcuerdo _ 
el' cort~ únieo, durante eL día, se dejana.~ 
tablas para S11 coooi6n· al día sigui{\ntet'~ 
¡as 5 de la l!!~drugada, y el pan de' tiPJ¡ 
batido, que no resiste una permanenciatail 
larga en las tablas, se cocería a úitima h~ 
ra del día, d{\jándolo listo para el prilD!ej 
reparto del siguiente dia, junto con la jr.i 

'mera prQ,íl;ucción ,de la mañana. Con este 
sistema, se pondría en vigor-'la aboliclilrl 
del trabajo nootul'llo y nohab~ ca.uSald~ 
trabajo pesad.o y a horas inoportunas. " 

Con. relación al trabajo nQctmn'o, ád4' 
más, puedo maI,lifestar que, en la. práctitm; 
se ha observado que la salud Je loa obrc1-
1.'08 también se eneuentra amenazada ~01J 
el trabajo dim:no, casi tant/) Jomo eon~] 
nocturno, ya que cuando nuestros traba:ja~ 
dores entraban a sus. faenas .a las 18 Y' '.22 
horas, para salir a las 24h<lras y a las 'ti 
de ~a manafla, disponían de medios de l~ 
<:.omoeÍón suficientes, mientr.as que, con íQ 
iniciación de la jornada a lag 4 de lanui· 
drogada, n-o. tienen lag obreros medios:~ 
transporte, y deberr recorrer e~ jnvi~iD.o 
y verano grandes 4istancias a pie, debuil 
suS casas hasta el lugar de las faenas. 

Me parece de interés dejar eonstane~l 
por otra parie, de que países de avan~ad .. 
legislación social, donde las clases trabaja
d.o.rlU¡,l gozan de derechos importani;es, (lO; 

mo Colombia, Canadá, Estados Unidos .. dé 
N1orlteamérioea, InI;:larena, Irlianda, Mé:d
co, Unión Soviétiea, Bélgica, F'rancia, .Sne: 
cia, etc., no adoptaron la prohibiei6n 8.0017 
dada en Gin,ebra, acerca del trabajo. _ nQe
turno, o bien, la han d'ejad,{) sin efeeto po8'" 
teriormente. . 

. ,Como medida complementaria del oorti! 
único del pan y de la ampliación de la j,or
nada de trabajo a 8 horas, de 3 horas como 
10 es hoy en día,poniendo fin aUna sima&
ei6n de privilegio antidemocrático, debe it:. 
ée a un aumento de -la tarea de amasijo pO, 
hom.b're, a fin de que cada tr~ajador ten· 
ga en que ocupar su tiem.po dúrante las~8 
horás de labor . que corresponde a cada 
cual. Enel año 1938,la tar~a de ~jo 
estaba fijada Eín 2 quintal~s españOle8-·d.~ 
harina por hombre al dÍ~, tarea que fu. 
reducida 'en 1939' a un quintal tres cuarto 
de harina por día. Como se púede com
prender;, esta reducci6n de la. tarea.~ 
ama.sijo ha traído cO'nsigo un natural extea';" 
re cimiento del produeto, no sólo porque, 
se elabora. menos harina, sino p0ntúe la :iD,.
t1ustria debe ten~tmás penonal,&'le\J.$l:(lt¡. 
be remunerársele -con justicia. yd. a~~Í'" 
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: : <19' eón las disposici()nes'Vigentes, emaná-' 
\"idi1J de los libres arreglos que patrones y, 
!, tl.;abajadores han perfeccionado. 
"iSiu embargo, señor Presidente, en el mes 
, 'dé' agosto de ,1943, el, Ministerio del Trar 
:'})áj.o evacuó Un informe a expresa solicitud, 

¡del Supremo Gobierno, en el cual se le~ 
,>",~xtualmente: "El rendimient.o está actual~ 
¡' '.pnte , establecid.o en un.o y medio y dos 
':~'qnh,ttales españoles de harina por cada tra" 
;::bajador, ,el que podrá ser, alzado a dos y 
~', medio y tres, quintalesespafioles de hari
'r 'na por .obrero, o mlis, respectivamente. Es" 
'?:tasola circunstancia significaría - a.gre
\\:~a el infol'!llle ~' una considerable rebaja 
\l;en el costo de producción, por el capítul.o 
\dej.ornales. Además, el Ministerio delTra· 
~, : bajo cree que los obreros aceptarían con 
: AaeiUdad un sacrificio de mayor trabajo, 
'd,a:p,tes' que la derogación de la, pr.ohibición 
:if,4el trabajú núc.turno:'. ' 
, ,,'Es inmenso el ,Costo de las cargas socia" 

'f les que la ley ha otorgado paulatinamente 
'\:á" l.os trabajadores de esta industria. Es 
LÜftaginable, en 'lonsecuencia, y muy pron" 
- ' tI) 1.0 voy a dar 1:\ c.onocer a mis Honorables 

, ;colegas, ,l<! que significa una disminuei611 
de personal actiVo en estas empresas, eD 
circunstancias ¡que púedo anticipar que, por 
'cada 100 kilos de harina elaborada, el gas-
to. por concepto de sueldós f salarios al
canza a la increíble suma de $ 112.38. El' 

'eáleulo que',,se acompaña en el cuadro que 
, sigue, ha ~i.ao hecho sobre la base de ser 

-" el precio -del- ,quintal de trigo $ 232 y cian 
r' _ f)1 resto de los, c9stos c()mo lOe eneueutran 
,~ la actualidad:, 

", !recio , del pan en Santiago con trigo a 
. $ á12,en enet'1o 1947 y con los costos 

a.otualea 
, , 

OostG .. " .. ' ., .. 
Utilidad indUstria.l .. 

Saco ,. 

--: .-- --:-r~l 

1, 
$ 79.42 

7.50 

$ 86.92 
8.-

¡ , $ 78.92 
- ,Harina a. $ 232, trigo.. . _ .. _ _ 161. 30 

I'rl<1emnización años de sel"vicio 
. 'obre;os molineros ,. '. . _ .. O . 75 

~, 

,~, Rendimiento 56 kilos; 

Precio del pan en mesón _ . 
l'reeio anterior .. .. _. .• 

$ 240.97 

•. $ 4.40 
3.40 

Oonsiderando proba.bles a.1zas pa.nt 
enero 1947 

Oosto vigente .. .. ., .. .. 
12010 alza en varios rubros _. 
Alza ,de $ 8 por obrero, o sea, 

12,86 010 .......... 
Ley 4,054, cor:respondiente a di-

éha alza ........... , .. 
8,33 '010 indem.niza.c,ión por años 

de s~oios _ ...... , .... 
Indemnización por años retroac-

tivos .. : ..... " .... " .. ,' 

$ 79.42 
3.62 

5.82 

0.,29 

4.25 

0.80 

$ 94.2Q 
Utilidad industrial ..$ 7.50' 
Saco.. . .• 8.- $ - 0.50 

\ 
Harina-.. .. . .. _ ... " 
Indemnización por años de servi

cios obreros molineros .. 
. I 

Rendimiento 56 kilos: 

Precio del ~an en m.esón 
Precio anterior.. .. .. .-

$ 93.70 
161.30, 

0.75 

$ 255.75 

$ 4.60 
3.40 

Alzas del !precio del pan desde 1933 a. 1945 
en Santia.go 

Precio del pan en 1933 .. 
Precio del pan en 1945 .. 
Diferencia en 13 años, o sea, 

, , 

$ 1.60 kilo 
3.40 

13,8 cei\tavos en kilo _. .. $ 1.80 kilo 

Comprendo que estas proposiciones pa
ra -dar solución a problemas graves, que 
afectan directamente a la agricultura na· 
cional y a los ,consumidores, lesionan los in
tereses de sectores que, indudablemente, 
fu.~n contábuidocon \Su esfuerzo a la proB-

,peridady bienestar de este país.· Sin em
bargo, ello' ea necesario. pues estamos oblit 

. gados a buscar los m,edios adecuados para 
fome:;:¡tar nuestra producción agrícola, sin 
que ello signifique menospreciar o dañar 
los intereses de lús consumidores. Por eltto. 
solicito se oficie, en mi D:0mbre, al señor 
Millifltro de Agricultura, para que comple
mente 'la medida que él ha adoptado, en el 
sentido de ir' al corte único del pan, con 
las Ideas que he esbozado,forma eficaz de 
llegar al aba,ratamiento de ese artículo. 

En síntesis, podría expresar que las de
terminaciones del señor Ministro"ell Qr-

.,,:} 



den a mirar el problema en toda su ampli- les nuestra anarquiza~a' y cadaye~ }ljfl/¡ 
tud, deberán abarcarlos tres siguientes improdu!tiva economí.a. .. .,: ,,','/i. 

,~ aspectos: 1. o corte único del pan; 2.0 jor- El senor Alessandri Palma ~?re81del'11;e )"~ 
nada de 8 horas para cada trabajador de - Si le parece al Senad,t;!, se enviará e1of;i.~!;: 
la pánificación; y 3. o amashjo de 3 quinta- cio solicitado' por Su, Beñoría, en nom1;lr~,.p 
les españoles diarios <fe harina DOr hom-' del señor Senador. .í/} ~ 

bJ'~'eñor Presidente, en Chile nos- hemos ~Z~~~::~~ la Hora ~e Incidentes. <,:::.'; 
aeostumbrado a hacer. demagogia cada vez Se votarán Jasindicaciones pendientes. 
que se trata de aplaudir o criticar una po,
lítica que c}.iga' relación con el pan, ~a car
'le, la leche, etc. Estos artículos ya no só
lo son de primera necesidad', sino más bien 
8;rtículos pólíticos, tema1'l oMigados de las 
frases mentirosas que se pronuncian en los 
mítines, donde se reúne un público desco
llocedor' de estas realidades. De ahí que 
me parece que estos problemas deben sér 
tratados con gran altura de miras, al mis
mo tiem}X) que abordados en ·toda Su h~n
dll y lamentable realidad.' 

Más aun, el Supremo Gobierno, -que di
ee estar tan interesado enfome!ltar la 
producción, no puede deséonocer los pun
tos de vista que he señalado - y que re
[lejan aspiraciones de todos los círculos de 

AYUDA A LOS PEQUE:&OS AGRIOt1L~'ii 
I " \ RES DE 90QUDtBO ' . 

.f. ¡ 

El señor Secretario.- El Honorable señQl';' 
To.rres formula indicación :¡;>al'a q\le se ofjf3 
cie, en su nombre, al señor lIinis4'o' de,;, 
Agricultura haciéndole presente la difícil; 

. situación en que se encuentran los peque-:" 
, ños agricultores de la provincia de- Coqu~ 

ho y, especialmente, los de lit 'regióñ:Ál"; 
míranteLatorre, en el departamento de'Lf(' 
Serena, que necesitan una atencÍón urgen~:':~\ 

El señor Alessandri Palma (Presidente)-;: 
- Si al H. Sena40 le parece, B~, !nviará' el{ ¡ 
oficiQ solicitado por el Honorable señor T~ , 

,', 

• producción-, con lo que se conseguirá lo 
. que todos anhelamos ': que el pueblo tenga 

\maalimentaci~n abundante, saBa y más 
b~rata. Es é~te el espíritu que me ha, guia
d,o cuando he tratado e&tos problemas, abu-

1'1'es. 
Acordado. 

\ 

sando de la pa,ciencia de' mis Honorables 
colegas; 'y tengo la satisfacción de expre
sar que, junto con haber criticado diver
gaS' medidas de los últimos Gobiernos, he 
aportado las soluciones que la opinión pú
blica reclama. Es. así ·como desde hace más 
de 4 años he formulado extensas con.side. 
rtl.ciones acerca del problema del trigo, de 
la carne, della leclhe, de los abono~, etc., y 
he visto con pesar, que los diversos Gobier
nos 'que han pasado por La Moneda no se 
han dado nunca tiempo para emprender 
una política dé fomento integral de nuestr,a 
producción, 1m es sus mayorp.s desvelos han 
p.'ltadoen dar soluciones-parches a conflic-

, . tos políticos intrascendentes, de los que el 
país ya se muestra cansado. 

Termino, señor Presidente, haciendo vo
tos muy sinceros 'Por que el, Supremo Go
biel'nono se Jhaga sordo al clamor de\la 

ePoblación, en oi'aen a dar bienestar a los 
desesperanzadol;l :Qogares de Chile; al mis
mo tiempo que confío en que mis Honora- \ 
ble colegas han de desentenderse de todo 
interés político al considerar las solucio-

. nes qué Se propicien para volver a sus ríe-

. I.NTEGRACION DEOOlfISIONBS 

El señor. Secretario.- El Honorable' se. 
ñor o.pitz renun.ciaa su -cargo d·e miembrÓ·: 
de la Com:sión de .. Oonstitución, Legislaciózt: 
y Justicia . • _ ' .. 

El señor Pi'esidente propone, en BU ree:Jri.. ' 
plazo, al' Honorable s.eñor Alvarez. " 

, El señor Alessandri Palma (presidente). 
- Si al Ir. Sena'do le parece, se aceptarAn' 
la renuncia del señor Senador y 'la proposi~ 
ción de la M:ésa. ' 

Aceptadas. , 
El señor Secretario. - El Honorable sefiO!l' 

Reyes renuu'~ia a su 'C.argo de miembro d~ la 
Comisión de Relaciones Exteriores. 

El señor Presidente pro;pone, en su reem
plazo, al ,Honorable señor Ocampo. '. . . 

El' señor AlesSan.dri Palma (Presidente). 
- Si al n. Senado le parece, se áceptarán 
la renuncia del señor' Senadqr y la propoJ 
'sición de lá Mesa. 

Aceptadas. 
Ruego a los- señores 8enadorelS' qu~, crian;", 

d.o se llame :para iniciar la Segunda 'B.ora 
de esta sesión, tengan la bondad de concu
rrir a la Sala ]0. nl,ás Iprunto . posible, p()r
qu,e hay en tabla Un asunto internacional" 

L' 
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t.t;atal' . en primer lugar, y ,a Gontinua" 
el,proyectosobre derechos políticCH q,e 
. , alilual tenemos el compromiso mo-

. . dé desp~Clhar, .' 
'~e suspende la s.esión, 
'/~ suspoodíó la sesión, a',laS 17 hora9, 
.mínutos. 

~Sdq SEGUNDA HORA 

~;:, ...... Oontinu61a sesión, a l-as lS horas 8 mi, 
~' " 

~':rtos. . \ 

;~¡;:gONVENIOS SOBRE· AVIACION CIVIL 
~j .. , , INTERNÁ:OIONAL 
~tf..:,'· ,. / 

,~.i;rl!.lJ í'leñor Secretario.- En el primer lugar 
r",d.~ la tabla ordinaria,figura un' pr(}yecto de ' 
~,~y ¡para el cual se ha declarado la urgen
~:,~ia eorrespondiente, referente a conveniol'l 
r~~l>:vé aviaciÓn civil internll~ional suscritos 
(;c~r., Chile en la dudad de Chieago, el 7 de 
t :dicIembre de 1944. ' 

l;": .. El proyecto de oouerdo dice eomo sig.ue: 
~:¿. "Artículo úniéo. Apruébanseel Convenio 
';!?povisional de AviacIón Civil Internacio
d~l y la Convención de AviaciÓn Civil In
i(,tetnacional . que Stl sUtlcribieron por .chile, 
~Jellla ciudad de Chieago, Estados Unidos de 
"::América, el 7 de diciembre d'e 1944 e'oH 
t:ocasión de celebrarse la sesión de -claúsura 
':;de la Conferenc:a Internacional de A viacióll 
',CiV:il'l. ,. 

.. ~,El informe de la Comisión ae Relaciones 
, JQxterior-es está .suserito por lOs Honorllibles' 
:.e,ñol"C1¡l Maza, Walker y Reyes, y dice como 
';.~e; 

"RonQrable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteri6-
':l'I&s; <con la concurrencia del Asesor Jurí

·dieode la Dirección General de Áeronáu" 
:. ti~a, ha ·considerado ,en sesión de 'hoy el 
,J'\(ensaje del Gobierno ~n que somete a 
'v,uestra consideración el proyecto de acuer-, 
'do ql1eaprueba 'el ·Convenio Provisional de . 
; Aviación Civil Internacional y la 'Conven" 

ción ele A via.6ión Oivi'l Internaciortal,suscri 
tos por Ohil'e en la . ciudad de Ohicago, Es" 

'tados Unidos de América, el 7 de, dicienr 
i iJ:)re de 1944, .con ocasión d'e 'celebrarse la 
; ~sión de . clausura de la Conferencia Inter' 
.. ' nacional de Aviación Civil, 
; Expresa el Mensaje 'que en .e1 curso de 
. eflita Conferencia se estudiaron i~portan-

tes prlYblemas relacionados con la· Aviación 
Civil y -que, 'en el Aeta Final, después' de 
designarse a Chile para que formara par' 
te del Comité Provisional de iAviación Ci
vil, se estamparon las firllÍlliS de los Dele' 
gados en los siguiep.tes acuerdos: Conve
nio Provisipnal de Aviación Civil Interna
cional; Convenio de Aviación Civil In
ternacio1\al; Gonvenio Relativo al Tránsito 
de los 8ervicios Aéreos Internaéionales, -y 
Convenio, sobre Tram;porte Aéreo Interna
cional, 

Agr~'ga el Mensaje que estos dos últimos 
Convenios han sido objetados 'Por la Orga
nización Provisional de A viaciónCivil In' 
terhacional, rechazados por la mayoría de 
los países signataric:¡s e iniormados desfa
vorablemente por las autoridades naciona
le's . especializadas en aviación, raz<.mes por 
laseuales sólo se solicita la ratifi<lación del 
Oongreso para 'el Convenio Provisional de 
~ "iación Civil Internacional y la Conven
cióN. de Aviación ,Civil Internácional, 
. La ratifi<lacióndel primero, que ,como su 
nombre lo indica, es un Convenio Provisio
nal, y que ha estado rigiendo en el hecho en 
'este carácter, tiene 'por O'bjeto legaJizar su 
. apli<la'ción en el pasado y puede d'ecirse que 
terminará su existencia provisoria con la 
aprobaeión de la Conveneión sobl'e Avia
ción Civil InterBacional, que-.eonstituye 
una ley general .go.bre Aviaeión Civil que 
c()ntiene los princÍ'J}Í<>S del Convenio Pro' 
visonal y otros que ya habían sido consul
tados anterionnente en las Conveu'CÍon'es 
de París y de La Ha!baN.a, si, bien se pre
sentan más mndernizados ycompleto,g en 
~sta nueva Convención. ' 

Entre los prin.cipios generales consagra
dos por esta. Convención está el de la so
beranía exclusiva y absoluta de cada Es
tado so-br'e el espaei6 aéreo ,c6rroopondien" 
te·a su territorio, entendiéndose por tal la 
extensión terrestre y las aguas territoriales 
adyacentes a ella 'que están bajo su sobe
ranía, jurisdi<lción, protección o mandato. 

El artículo 7,0 de dicha 'CO'llvención re
serva 'el cabotaje, o sea, el CGmerdo de 
trasladar; mediante remuneración o alqui
ler,. pasajeros, correo ocar,ga' dentro del 
térritorio de un Estado a dicho Estado, 

El artículo ,14 ineorpora los principios 
sanitarios,a'Probado~ en la Convención de 
La Haya d'e 1935, y consulta algunas me
didas 'para evitar .la propagación de enfer-· 
medade,s por medio de la navegación aérea. 

En lo que se refiere a la nacionalidad 
d'e las aeronaves, el artículo 17 dispone 
"que las aeronav.es tendrán la nacionalidad 

• 
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d-el Estado en que 'estén matriculadaS, y el 
artículo' 18 agrega 'que ninguna aeronave 
podrá matricularse legalmente en- más de 
lIn Estado, . pero que la matrícula puede 
c,/lmbiarse, de un' ~tado a' otro. , 
, Es de inter-és" también, el artículo ~ de 

la 'Convención, en cuanto trata de simplifi
car las formalidades para la navegación 
aér.ea interna<lional. 

Los artículos 2,9 y siguientes se refieren 
a los requisitos 'qu'e deben cumplir y a la 
documentación que dcllen llevar las aero
ll'aVeS que se dedican a la nave~ación in
ternacional . 

'Esta Convención estabtece, también, un 
organismo, que se denomina Organismo In' 
terl1adonal de Aviación Civil, y que ,¡;:e 
compondrá de una Asamblea, u;n Consejo 
y 1:08 demá:> cuerpos 'que se estimen nece-
sarios. / 

, Los fines y objetivos de este Organismo. 
según lo expresa el artículo 44, serán des· 
arrollar los principios y la técnica de la na
Ye~ación aérea internacional y fomentar.la 
formulación de planes y el desarrollo del 
transporte aéreo internacional a find'e: 

. a) Asegu:rarel progreso d~ la Aviació:U / 
. Civil Internacional en el mundo; 

b) Fomentar las artes del diseño y ma
nejo de aeronaves para fines ipacíd'icos; 

e r ¡Estimular el d,esarrollo de rutas aé~ 
Teas, aeropuertos, y ayudas a la navega~ 
,ción aérea' ~n la A viaeión Civil Internado' 
nal; 

d) Satisfacer las necesidad'es de los pue~ 
blos de] mlindo en lo tocante a transportes 
aéreos seguros, regu).ares, eficientes yeco· 
nómicos, 'etc. 

De ,ac'uel~do COn lo que prescribe el al'
tíelilo 48, todos 'los \Estados 'contratantes 
tendrán igual dereeího a ,estar representa
dos en las reuniones de, la Asamblea, co· 
rrespondiendo un voto a: cada Estado. 
. El Consejo es un ,cuerpo permanente in
te~rado por 21 Estados contratantes elegi
dos '[>01' la Asamblea. IOhile 'es actualmente 
miembro' del· Consejo del Organismo Provi
~ional de A viacióIi Civil Internacional. 

L,as facp1tades y' funciones de la Asam
blea y del 'Consejo están s'eñaladas en 1O',s 
artículos 49, 54 Y 55 de la CO'nvención.' 

Según 10 hizo presente el ,Asesor Jurídi
co de la Dirección Gen'eral de Aeronáutica, 
no significará mayor gastO''paraei GO'bier· 
no de Ohíle la aprobación de esta Conven
oCión, ya que los que se produzcan y sean 
ncc'esarios ,para la mantención del Organis· 
mo Internacional· de Aviación Civil, ~n la 
parte que a nuestrO' país corresponda, se-

\' 

',' - • J' .~~"~ 

rán cubiertos c~n. fon~os ,variable~ d~l ~~~~ 
. supuestO'· del MllllSterlO ne Rela.elO'neS;~~~ 
teriores, <lomo han sido hasta ahora pag,""~ 
dos los relacionadO's con la existencia ~t;t! 
Organismo Provisional. . :". 

En mérito . de lo expuestO', vu~tra CO':D!i-::; 
sión de Relaciones Exreriores ti~p.e, el.b:f~~ 
nO'r de recomendaros la aprOlbaCIO'n ~~l sr'; 
gúiente'¡ 

Proyecto de ae~~: 

Artículo .único.- Apruébanse el Conn;'" 
nio Provisional d'e A viacitnCivil Int~rn.":, 
cional y la CO'nvención de Aviación CivIt) 
Internacional que se su,scribieron por ClQ,~~ 
leen la ciudad de Ohicago, Estados Unido¡' 
de América, el 7 de diciembre ,de 1944; cO"; 
ocasión d'e celebrarse la sesión de el!tu,s1\f~:¡ 
de la Conferencia Internacional de .. Avj~": 
ción Ciyil. , .; .• l?: 

El señ~r AI.~saan,dri PIl;lma (Pr:"iClent~~,~1: 
,- En dlScuslOn general y, partICúlar -,.eh 
proyecto de acuerdo, a que se ha dadO' l~~: 
túra, . • ' ... '.~ 

Ofrezéo la palabra. 
OfrezeO' la palabra . 
Cerrado el debate.' 
Si ',le parece al Honorable S.enado, 

pO'r aprobado ,en general y particular 
proyecto. 

Aprobado. 
DespachadO' el proyecto. 

DERECHOS POLITICOS DE LA~IB.}. 
El 'señor Secretario.- En el segundo ln~:~ 

gar de la tabla, figura el prO'yectO' de l~i 
(-'O'bre modificación de la ley N . .o 4,554, de.. 
n de febrero de 1929, y demás leyes qu'es«( 
indican, a fin de conc!'lder derechOs pOlíti. c 

cos a la mujer. . ' .. 
El proyecto de ley, iniciado en moci6n~ 

de los Honorables señores Alessandri Palma,:' 
Ortega, GrO've, Walker y Lafertte, dice a~í;' 

"Artículo 1.0 Modifícase la ley N.o 4,554~, '. 
de 9 de febrero ue 1929, en la siguiente· 
forma:. 
. a) Reemplázase el inciso 1.0 del ~ticll':;: 

lo 15, pO'r el siguiente: '. . 
"El Registro se formará !pór duplicado, 'en. 

libros foliados cOn líneas hori~ntales 1;:, 
tendrá en cada plana columnas verticales,: .... 
cuyo empleo de izquierda a derecha'será el~" 
siguiente: primerll- columna: riumera6Í6n\ 
impresa y sucesiva de cada una de' las ins.;~~ 
cripcioneS; segunda: firma de loscludada~: 
nos insá:tO's al frente del correapondient~: 
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f~n,(íp.tero. de. orden; tercera: anotación del 
; ~9~l~re y de los apellidos paterno y IDa
T .. térhO; . cuarta: sexo; quinta: estado ";civil ; 
':~exta: profesión o giro l.séiptima: edad y lu
;:gítt'. de nacimiento;' octava: lugar preciso 
~>~~su domicilio; novena: firma dedos per
' . .sbn:ás que (l.ertifiquen· el domicilio del ins
~'tare;"décima:' filiación personal del fns-
& ...... ' C:rit(1; (luand~ . a la~~nt.~ Inscriptóra no le 
~{)nstare; deClma: filIaCIón personal del in's 
/4e ~dentidad, fecha y 'Oficina que la. otorgó 
{~ .. déeimrusegunda: impresión digital Jei 
· .ciUdadano inserit<)". 

· . : I 

:::'. b) Suprímase la expresión "de varóncs", 
. aonteuida en el inciso 3. o del artículo 18. 
" . e) Reemplázase -el inciso primero del ar
"~icllro 23, 'por el siguiente; ;'Es;tarán obE
,~,it4D~ a jnscribirse en lOs Registros de la 
;:,$uqaelegación (comuna) en que estuvieran 
é~()lrJ.iciliadOlS, los chilenut>, varones 'y maje-
2li~que reúnan los siguiept'es requisitos: 
· 1. o· Tener 21 .año~ de edad; . 

. 2,,:.Q Saber leer yescribiT. 
d)SuprímalSe la palabra "varones" ceu

é: i~da en el .inC:iso 1.0 del Art. 36 .. 
· 'Articulo 2.0 Moqifícase la let 5,357 ,de 15 

'de enero de 1934, cuyo 'texto definitivo fu~ 
:fijado por Decreto Supremo N.o 1,642, de 

'''¡' 

.1S dc abrildc 1934, del Ministeóo del 111-
t'er:or, en la siguiente forma: 

a)· {'ámbiruse la denominación "Registro 
General de Varones", de 108 Arts. 5, 9, 28 
y6?~ pOr la de "Registro General", única
m.ente . 

. b) S'upríma:se la palabra "varones" del 
''':Artículo 18,. 
· c.} Reemplázase el Art. 19 por el, siguiel1-

te: "Tienen derecho a inscribime en el Re-
o gmtr.o l\funicipal, 'los extranjeros, varones 

.. Ji ;inujllres, mayoreB de 21 ariOS, con más de 
cinco alñosconsecutivol!l de residencia eh .el 

· país. que sepan leer y escribir, v ql.le resi
dan en la comuna cOTrel3pondiente. 

d) Reem plázase el iMISO final del Art. 
60' por el siguiente: "en <laso de parentesco 
rSobreviniente, cesará. en sus funciones .aquel 
'po'r cllyas nupcias se contrajere parente¡;¡-
· co; en caso d'e matrimonio de. dos r.egido
·res, se excluirá aquél a tluien corresponde 
él segúndó lugar segÚn el orden alfabético 
de s.usapellidos, y. si sus apellidos paternos 

·.(',o~enzaran con letra igual a aquel a quien 
eorresponda,el segundo lugar según el or

':.den alfabético de sus apellidos n:¡.aternos". 
· ":Articulo 3.0 Se autoriza al Presidentl' de 
':la nepública para qué haga una nueva edi-

'ción de las leyes N. 00.4,554, Y 5,35'J, con ial$ 
modificaciones introducidas 'por la presente 

'le;. ,; . 
Artículo 4.0 La presem:.e ley empezará ¡j¡ 

regir .desde su publicación 'l!ll ~l "Dlnrio· 
Oficial". . 

JUtículo tvansitorlo. Las mujeres se :¡us-· 
cribirán en el Reglstro General,. en la pró
xima renovación de los Registros Elect"l'a
les, de conformidad a los Arts·. 2 y 84 de la 
ley 5,357, modifIcados por la ley N.o 7,7á6, 
de 28 de enero de 1944, en todas lws el¿c
GionClS generales o complementarias pal"a 
e,legir Presidente de la República, Senado·· 
res o Diputados, que se realicen sobre la ba
se de los nuevos reg;stros a :partir del 21 de 
mayo de' 1948." . 
,El informe de la Comisión de COlistitu

ción, Legislación y JustiCIa, re~aído sobre 
este proyecto y SlliScrito por los HOnorwbles 

. señores '\Valker, Opitz y Muñoz Cornejo, 
di<;e como sigue: 

"Honorable Senado: 

"Vuest;ra !Comisiónde Constitució!l, Legis .. 
l~ción y Justieia ha estudiado, con deien
~ción e interés,. el proyecto de ley iniciado 
en 'una Mo:ci6n de los Honorables Senadores 
señor;s Alessandri (dQn Arturo), WaIker, 
Qrtegw, Grove y Lafertte, que cpncede vot. 
político a la mujer. 

Numero'sas razones, que comparte amplia- . 
mente esta Comisión, dan los .autores del 
proyec'to de que se trata, pare justificar es-
ta iniciativ8! de ley. . 

A juicio de vuestra Comisi6n es éste un 
problema que se ha ido planteando' sueesi
vamente en los diferentes paises de Euro
pa y de América, desde que tuvo 'lugar la 
primer,a guerra mundial, la <ma;} produje 
graves Itrast'ornos en la polítieo, ¿n lo 000· 

nÓ\mico y en lo sodal. 
Desde entonces, puede decirse que .IIe ha 

ini.ciado una nueva modalida(l de vivir, que 
ha enfrentado a 'la mujer con el ;problemlt 
de la lucha por ia. vida,. 

En ef~to,' las múltiples circunstancIaS y 
consecuencias derivadas. de dicho' conflic
to mUndial, han hecho·que la mujer no se 
limite aJ 18.6 no'bles tareas del hogar, yen
tre, en ~bio,'a eompetir eonel hombre 
.enun orden de actividades, como la indm;" 

I 

I 
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\ tria,el <comercio y el trabajO' rem1UleratlVIJ, prImaria diez mÚ ciento sesenta y eiuéo'il},"~" 
engener.al? a que era -ajena.' _, ños y diez mil euatrocientos cuarenta'yJi; 

'Se trata, entonces, de, una cODsidera:eioh nueve niñ~s. y que coneluyen su enseñazt.~¡~ 
de realidad .qUe ,~e impone por sí sola- i qUe za. superior en la Universid,adde chile aI~'\ 
obliga a legis'ladores y gobernantes': a tu" rededor de 1. 600 mujeres e~ un' tota.l (l-e 
marla en cuenta y qu~ no puede ser des- alumnos de aproximadameÍlte 5.800 '(a~<t, 
truída con razones te6ricas o de c&'l'áetel 1944) : " '.':-'~\ 
dóetrin~o que no lo'gran ltacerla deiJ8.p ... · Finalmente hay compromisos de ~~: 
recer., internacional que obligan a Ohile a ~:~ 

Esta misma cireuristancia ha puesto en cer el derecho 11 sufragio de la mujer. ," " 
juego luí 'principio, como es el de igualdad, En efecto', desde 1924 vieneOhile¡'¡\¡ 

/ que hace que deba reCOD:océrsele a 181 mu- igual que otros países americanos, acep~:< 
jer ell derecho de. intervenir en 108 des1l.t. do recomendaciones y votos referente a ~'(': 

'nos ~e su país, principio que ha comenn~ derechos polítieos de la mujer. F'ué,en li)a.u..o¡J 
do manifestándose primeramente en las tiago de Chile, en la Quinta ConferenéiA,/ 
leyes que han tenidopol' objeto igualar a Panamericana de 1924, cuando' se a~o},ó.:''i 
la mujer COn el. hombre ante el dereehlJ por primera vez un: voto de est81 es:p:eei.,~:'{,; 
privado y que debe seguir ~delante hasta Adhirió Chile después a la ComisiQn ~n~i,; 
producir estai"gualdaden el campo de~ de' americana de :M:u~eres anexa lit la Uni6n,{ 

,'recho público y político. Panamericana de Washington, que, criadw:; 
En el caso 'especial que nOfil ocupa del en 1928, alcanzó, recolloeimiento oficial '1':, 

derecho a. voto de la mujer chilena, ha, años más tarde, en J.!L Octava Conferencia~! 
otras nUmerosas razones que considera!' y Panamericana Ile Lima y cuyás labores";, 
q;ue justifican este proyecto, de ley. dirigen & conseguir la plenitud de los· ~ei' 

Como lo hace presente la moción, existe rechos .civiles y políticos de las mujereS," 
,la necesidad de extender 1a ciudadanía a del Continente. Por último, como 10 hae,"" 
radios cada vez más ampli¿s de la pobJa, presente 'la moción' en informe, Ch~le l¡$:,: 
ción, lo cual ¿ontribuirá á depurar y me' rubricado los Convenios de Chapultepe~,~ti 
jorar 8'1 régimen democrático representa ti- 'que se acuerda apoyar en sus peticiones' al' 
vo que nos 'rige. la CO!mi!lión Interamericana de Mujeres .1:, 

\Ell efecto', el derecho de suf.ragio, en Ctli, recomendar que sean abolidas todas laS dt~;' 
le. ha sido ejercido en 1945) por ejemplo, fereBcias de salarios y de posición civil,,': 
por sólo euatrocientos di~cinueve m,il nove' política entre el hombre y la mujer. .' ~ 

,cientos treinta votantes, que representan Todas estas cOllsider,ªdones', han IleYlidi)'" 
poco más del S por ciento de la pobla'CÍóa 'a vuestra Comisión a la convicción de que'/ 
total del páís. y .que const~tuye una base es de conveniencia y de justicia otorgar el 
política d~aSiado estrecha que urge s~r 'sufragÍo político a la mujer. ',' 

( ampliada -para la seguridad y so'lidez de 
las instituciones republicanl\iS, lO' cual.sf: 
obtiene con 611 vot,o políticO' de la mujeJ~ 
que ,representa el 51 por ,ciento de la po· 
blaciónchilena. 

• Por o'tra parte, según 1<8. estadística, ~l .::Ü 

, pOr. -ciento de la· población activa de la Na
aión está coustituído por mujeres. Según 
el -censo de 1940, contamos con poco más 
de un millón de personas de!licadas a ser
vi-cios remunerados y .de ella trescientos 
diez mil son mujeres. 

En lo que se refiere, a la repartición de 
la instrucción y de la cul}tura entre ámQos 
sexos, las cifras nos enseñan, según expr.e
Sa la moción, que concluyen la educación 

r 

, ' 

Al iniciar el' estudiorde la moción, que 
se limita exclusivamente a recono-cer el \de~ 
recho ,a. vóto político de la mujer, por me
dio de modificaciones muy simplés a la le1" 
General s,obre I~scripciones Electorales los ' 
que se redueen" principalmente, 'a supr~miJ;'" 
a palabra "varones" e~ algunas de sus d~~ 
posiciones, la CO'mifilión advirtió lanooesi· 
d.ad y la conveniencia de introdueir otr~ 
modificaciones a esta ley. a la de Or~-' 
za.ción y Atribuciones de las Municipalida
des, que t'ambién legisla sobre inseripciO'
nes electorales, y a la' Ley General de B1~ , 
ciones, finalmente; y rué ~~ como encat:,f 
gó, ~ al sefio! Direc1:~' del Regis'iro 1feetódl,'. 

-'1," 
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it ,11& r,ooacción de un contraproy-eeto que; .POl' 
";aeuerdo de la mayoría¡ de la Comisión, fu.) 
~.,dj¡ f " , . . 

,~.' tomado cottu)' base' de' disc"Mión. . V 'Uicho contrapróyecto ,consulta diversas 
:';,. ,~asfund.amentales . ,-
··C", Bl1:prÚner término, copcede capacidad 

política¡' a la. mujer; Luego, refunde 'las dis· 
posiciones sobre inscripciones electorale,; 

:', de la ley de Organización y Atribuciones 
. dé las Municipalida.descon las de la ley 
;{.~eneral sobre Inscripciones ElectoraJe~, 
i'introduciendo diversas mQdificacienes a es" 
),cta: última que tienen por objeto llenar va
,,:., .~ÍQ$ o dar solución a las dificultades' que 
!(',;"h~'producido su apliooeión. ' 
,l '.' .' Modifica, ,también, en lo que se refiere.. a 
~"c'l'á8Juntas Electoralei, la Ilov' General de 
::}}leceiones; y finalmente, ,ooll:tiell(~ dispu~ 
~~~eiones que' tienen .pOr. objeto validar 1'1 .. 
,.' inScripciones eiectorales extraordinarias rea
'.liza.dasa contar desde' el 1.0 de eneró de; 
. 'presente afio y acerca de las euales se han 
;é·'planteado. cuéstiones relacionad.a~ con ~u 
"ialidez. . 

En lo relativoa~ voto político de la UlU 

; ·je,r, lo ha consultado suprimiendo en la Ley 
general sobre InscripcioneS Electorales la 

, " palabr8J "v&-ones" que excluía a la mujer, 
Abaeada la Comisión a la cuestíó.'n de d~' 

terminar si el voto 'político para 'la mujer 
debía ser ooligatorio o no, se, resolvió pUf 

laafirmativ.a:, 31 fin de: Mjar 'en un pie (le 
r-~ igualdad absoluta el ejercicio de este dere' 

,eho por p'arte del hombre y de la mujer. 
El derecho, a sufragio sGIo subsistirá eomo 

,) taculta'tivopara los extranjerO'S en las ~e' 
oeiones de Municipales. 

En cuantQ al mecanismo de la inaCrlp 
~~ón, se establece que el Registro Electoral, 
destinadó para las elecciones de Presiden
te de la. Repúblic8J y de Senadores y Dipu-

, , tados, Se, dividirá en "Registro Electoral 
de V,arones." y "Registro Electoral de Mu
,jeI'f!s" y 'que estos RegistrolS,complementa

,dos con el Registro Municipal de Extranje 
ros, serviráR para las elecciones de )iUfil', 
~ipaleti. 

,'. " A fin de aprovechar la' inscripción de ]41 

,mujer durante, el período de inscripciúJ' 
.elee-tor8J1 extraordinario iniciado el 1, o d~ 

':,enero del, presente año, se ha dispuesto ~n 
. nu .a.rtículotransitorio' que el Registro' Mu' 

, ,. , 

, , 

nicipal de Mujeres y Extramjeros formado 
recientemente. tenga, ~1 valor del ,Regi,,¡tro 
EÍectoral de Mujéres creádl.l' en. esta ley .• 
OOlf este objeto el Director del Registro 
Elect'Oral, dentro de los ,60 dí/l.S siguientt"s 
a la calific3ición de la elección t ordinarIa 
gener,al de Municipales que debe -verificar: 
lSe el primer domingo de abril de 1947, pro~ 
cederá a eliminar del Registro Municipal, 
cancelando sus respectivas inscripciones, a 
los extranjeros, hombres y mujeres, que fi
guren inscritos en dichas Registros .. :E'I 
I).uevo Registtio Municipal de Extranjert'lfl' 
se 'abrirá, de acuerdo con las disposiciones. 
del proyec:to, :~11 iniciarse el período' de )a 
inscripción ordin.aria permanente con PPS
terioridad a la elección general de Muni
cipales " 

Con respecto a la fecha en, que debe Ofl" 

menzar a regir la ley,en lo relativo al 
ej.ercicio del sufragio político de la llIlujer, 
la Comisión.1a ha. fijado' para el 1.0 de ene· 
ro de 1948, en circunstancias que la .moción 
la propo~e para el 21 de maJyo del mismo 
año. 

La CQHlisión considerá conveIíiente' el 
'plazo de un, año para que ia mujer Se pre
pare al cumplimiento de es~e nuevo debef 
eívieo, 

En lo' referente a otras modificaciones a 
la Ley General sobre· Inscripciones Elec~l) 
rales, vuestra Comisión ha dispueafo refun
dir en esta 'ley las disposiciones sobre ins: 
cripciones electorales de la Ley de Orga
nización y A:tribuciones de las 'Munieipah.' 
d.ades, al mismo tiempo qua ha cOllflultad .. 
disposiciones 'que tienen por, obJeto llenar 
algunos va;cíos de esta ley, aclarltr cOn<'f'p' 
tos contradictorios de la mi$lla, hacer más 
expedHa las reclamacipnes en caso' de ne 
gatÍva de inscripción, constitucióÍl ilegal de 
una Junta etc. ' 

Por ejemplo, ha resuelto supritmir el aro • 
. tículo 67.0 que sé !lefiere a la constitución • 
de las Juntas fnscriptor'as en una inscripción 
extraordina;ria por sercontra.dictorio con 
el precepto del artículo 65,0, contradicei6n 
que motiv6 lasdud.as y cuestiones que -se 
suscitaron con relación a la validez"de las 
inscripciones. extraordinarias recientemente 

, &ec1uadas . 
Ha modifiaado el artículo' 24 de la L<lY 

\ 
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" ' 

General soore Inscripciones Electorales, 
haciendo, extensiva la prohibición de ins
cri~irse en los Registros EleQtorales a lo:; 
Vigilantes de Prisiones y 31 personal de
pendiente de los 'servicios a que dicha, pro
hibición se refiera, y, a. su vez, y a fin de 
poner en ,armonía los preceptos del dere' 
cho polític9con los del derecho común pri
vado, hll suprimido la mcapacidad que afec
taba a' los eclesiásticos .regulares, acuerdo 
este último que se tOIÍló con la abstenei6ri 
del señor Alvarez y el voto en contra d,~] 
sellor, Contreras La,barca, amtJos entonces, 
miembros de esta' Comisión. 

En lo ref-erente al iugar do,nd~ dcbe 
pra~ticarse ~a inscripción, el proyecto dÍs' 
P?n,e que a.nte la Junta Inscriptora dL' la 
Comuna Subdelegación en que se eSÍ'lvie
re domiciliado. No' obstante, los parLamen' 
tarios .podrán inscribirse ante la Junta dí:! 
la cabecera ,de cualquiera de los Dep~r1.a .. 
meutos que representen. 

otrlil modificaC'ió,u de itmportancia que 
ha ,consultado esta Comisión, es la de e.;;ta· 
blecer entre las atribuciones y deberes del 
Director del Regis~ro :Elootoral, el de soli-

. citar del Tribunal Caliiicador las interpre
taciones ,de carácter general COn respecto a 
las dudás que le" ocurran en la aplicación 
de la. Ley General sobfe' Inscripciones 
Electorales. 

Como decíamos,' anteriormente, la Cemi
sión ha acordado, también, ~ modiflcaciún 
de la ley N.o 6,834, General de Elecciones, 
cuyo textO' definitivo fué fijado por el De
creto Sppremo N.o 944, de 17'de feprero de 

, 1941, en cuanto en el Depart:~ment' de ~an· 
tiago deberá haber tres Juntas Electora' 
les; correspondiendo una a cada uno de los 
tres distritos electorales' en que se divid'e 
la Séptima Agrupaeión Departamental de 

'Santiago para la elección de Senadores y 
Diputados. Para Jos efectos de la composi
Ción de estas Juntas, f'.e dis'püne que el Pri
mer Distrito electoral se considerará com.o 
cabecera de Departamento con asient't) de 
Corte y los otros dos distritos como sim
ples Departamentos en los que se cOllsjde~, 

raráncomo cabeceras las Comunas de 
Quinta Normal y :&uñoa, respectivamente, 

, El proyecto "dispone, taznbién, la forma 
como se integrarán las Juntas Electot'ale8 

de cada uno de fos tres 'distritos dél . De~ < 
p,fll'tamEmto de Santiago, y estiibH~ce qp.e,'~ 
en general, las. funei,ones elect~ráles que la<~ 
ley eneotnienda a los N otaríos Conservad()"; e ' 

res de Bienes Raíces serán deseIllpeñacÚLl~' 
en el Depto. de Santiago sepa:radament"e 
por cada uno de los tres funcionarios. que' 
~jercen dichos e~rgos, correspol:tdi~Ii~ 
do el primer -diStrito electoral' al Conservá~ 
dor más antiguo, ,el segundo'. al que le sija '", 
en antigÜedad y el tercero ai m(}nos aupo', 
guo. No obstante, en los rCasosde actllucio" ,.' 
nes que por su naturaleza no s~an sUecep~' ,:,) 
tibIes de esta división o deban comprendet:, 
conjuntamente los tres distr.itos electo;~»?l 
les, co~o son la'custodia y resl>onsabilid~d'~~ 
del Archivo Electoral Depart8lffiental a qu.1t,.i: 
se refiere el artículo 17 de" la Ley "sopré" '~(';~ 
Registro' Electoral; las declaraciones' <Í~::~ 
candidaturas a Senadores y Diputados, 'at<\~ 

,Congreso Nacional, y de Regidores; co~ íti 
arreglo' a la Ley Orgánica de Mun:icipali-: "{i 
dades; serán de competeneia. del ConsenTa~:':{~ 
dor de Bienes Ra~ces del primer distri1»:9i 

'electoral. ' ... \,;; 
, ) ~~! 

Vuestra Comisión consideró, que noera;',~ 
posible hacer recaer sobre uno' solo dé lof'~' 
Conservadores de Bienes Raíces 'de S't~lltiai~· r 

",t, 

go los deberes y funciones electorales qut,':; 
la ley les encomienda, situación que en la):) 
pr~ctica ha pro'ducido numerosasdifieuit1l~;~'~ 
des por l.a. impOSibilidad materia:l deaten-i ':' 
der up. trabajo que suele ser de gl'l\ndes, '" 
proporciones. 

"; : 

Dentro del mismo propósito', ha.dis~," 
puesto que en el Departamentodf: Santia~.; 
150 haya tres Colegios Escrutadores, cfl" :; 
rrespondiendo uno a cada distrito élector8:1,~'-\, 

En relaeión con 'la validez de lasl ins~.· , 
cripciones electorales extraordinarias 'rea
lizadas recientemente, ha consultado UD 

artículo transitorio en virtud de~ én:a~ se'; 
declaran válidas todas las illscripcion.,.·, 
erectuadas a contar desde el 1.0 de enero' I 
de 1946, con exc-epción' de las prat'ti~adal 
en las comunas ruraleS por las Juntas. Iru¡;
criptoras integradas por el Tesorero Comu-' 
nal, dis'Posición que, por lo de~ás, viene a·' 
sancionar una situación producida, de.heclho. 

Establece, además, el proyecto. que los 
nuevos registros electorales formad.o~ me~ .; 

, 
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diMite diehas inscripciones extraordina
':,rias, tendrán valor legal y reemplí12:arán a 
, ~ 'lQS antiguos' desde el día 1~o de etlero de 
, 1947; Y que subsistirán. válidOS bi; anti
, ~OS' registros que correspondan a CC1lI1U

, ,llas Subdelegaciones, ~ las, que no se hu-
'bier~n realizadO' inseripciones extraordina

. rías por falta defnncionamiento de .as 
~ '. , 

~un,tas Inseriptoras respectivas. 
, , "', Ji'inahnente, el proyecto consulta otras 

disposicio:ues, _ qu¿ .. son consecuencia de, las 
,)tlopificaciones que se, introducen a la ley 

, " Jleneral, sobre Inscripciones' Eilectoral~s .en 
, !, , eoontosignifiearán gastos y un mayor 
;;~~bajo en la Dirección del Registro Elee-
":tol'al' que deberá atender a laconfecei.jn de 

¡<JS': nue.vos regü¡t:ros que estableecla ley. 
1,!lst~' disposiciones dicen relación CJ2. ún 

",pequeño aumento en la planta del pérso-
"nal ,de este .serviéio y con la facnltaC!. que 
, ,se otorga al Presidente de la Repúbliea pa
'ra invertir hasta dos millones de peS0S en 
lb¡ atención de las gast~que demande el 

... _ c~IDplimiento de la ley, artículos qU€ la 
,1'C6misiónha aprobadQ' ~ujetos a la apro~ 
'bación' del Gobierno,. a quien le incumbe la 

iniciativa de ley en esta materia. _ 
Por carecer de facultades vuestr'!! t~omi

fli9n no ha podido a'eordar la elevación al 
·~ereeho de certificación del cumplimiento 
dé)a obligación electo-ra'l, en el carnet d'o 
identidad, de $ ,la $ 2, por lo -cual se limi

'ta a recomendar .á la Honorable Cámal'a de 
Diputados que consulte una disp05i~if,llen 
este sentido'. 

En .lIDérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión tiene el honor de proponeros h apro
bación del proyecto de ley en informes en 
los' siguientes términot'l: ' 

,PRúYECTO DE LEY: ' 

Artículo 1.0- Modificase 1& ley N. o 4.554, 
{le fJ de 'febrero de 1929, "General sobre 
Inscripciones Electorales", en su texto re
fundido con 'las modificaciones introduci
das por elD. F. L. N.o 82, de 7 d(' abril do 
J.981; la Íey N.O' 5.857, de 15 de eD('ro de 
1984, y la ley N.{) 7,756, de 18 de enero de 

'" 19#, en la í-orma que a continuación se 
expresa: , 

1) .,-Enel artlculo 1.0 se reemplaza la 
. fr~que dice :~'a' que se refiere ('1 a:rtícu' 

"107.0", por la siguiente: "a que :le refie
ren los artículos 7.0 y 104.()·'. 

2).- Suprímese el inciso final del .ar
tículo 3.0. 

3).- Suprímese eÍ artículo 4.0. 
4).- En el párrafo titulado "Del Regis' 
tro. El~etol'al", agrégase la frase: "y del 
Registro Municipal". 

5) . ...:... En el artículo 5.0 introdúcense lrua 
siguientes modificáciones: 

a).- En el inciso 2.0 ,~upríme'le la fra
sé que dice: "y se determinarán para cada 
Departamento por Decreto Supremo"; 

b) . - En el inciso 3.0 reempláz<l"se las 
palabras: "si falta're ~l" por las biguielltes: 
"en reemplazO' del". ~ 

c).- Intercálase a continuaeión n.el in
ciso 3.0 el siguiente inciso nuevo: 

"Las Comunas en que no hubiere Oficial 
" del Registro Civil, se considel"ll;ráil ane
" xádas, para los efectos de la¡ inser!pción, 
" a.la Circunscripción del Registro Civil a 
" que -corresponda ,esa Oomuna". 

d).- En el inciso final, que pasa a ser 
penúltimo', intercálase después de las pa
labras "las Juntas Comunales'" las si-' 
guientes: "y Auxiliares"; y agrégase fon 
el tmismo incisq después' del punto final 
lo siguiente: 

"Estas Juntas al entrar en funciona
,~) miento levantarán acta de su instala
" cid;n, en la que deberán dejal'se testi-, 
" 'monio' del carácter en 'que actúa -cada 
"uno de sus miembros y anotación del 
" documento que acredite SU desi~nación. 
" SIil insertará esta acta en . el Hegisti"O 
"-Electoral respectivo y una, copia de 
" ena', firmada pO'r todos sus miemloros, se 
"enviará el mismo día al Director del Re-
,., gistro Ele,ctoral". , 

6).- En el artículo 6.0, que pasa u ser 
inciso final del artículo 5.Q, introdúceulle 
las s.iguientes. modificaciones: 

'a)'. - 1S11s~i1túiyese la pal¡8¡bva"inh;a'bl
lidad" por "impedimento" e intercálase 
después de la frase que dice: f'será subs
tituidO' en la Junta", la siguiente frase: 
"dentro de segundo día". 

b) . _ Al final . del artículo, slIstituyen' 
do el punto por una coma¡, agrélrase la si
guiente frase : "de 10 que se dejará eO'ns· 

" 
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h tancia en el aeta de la sesión corJ.'espon~ 
," diente, cópia de la. cual, se remitirá el 
"mismO' día al Director del Registro 
" Electoral". 

7).-!... CO'nsúltase como artículo 6.0 el 
siguiente: 

ArtíclllO'. .. ''No puecfen actuae si¡m¡uI-
• "táneamente cO'mO' miembrO's de una 

" misma Junta InscriptO'ra, lO'S conyugas 
" o parientes eOllSánguineO's O' afiues Em li
'~'neá directa. Si tal caSO' de inhabilidaa 
" se produjera en alguna Junta Io:scripto' 
"ra, el TesO'rero será sustituido pO'r el 
" Director O' DirectO'ra de la )!}scuela Fís
"'cal máS antiguO' de la IO'calk!ad; éste 
" PO'r el Juez de Subdelegación y éste. por 
" el Subdelegado. LOs reemplaz,s eO'rres" 
" PO'ndientes se llevarán a efee (Q' previO' 
" decre'tO' del Intendente O' del GO'berna
" nador en sú .caso, el que se transcribirá 
" 811 Director del RegistrO' Electoral". 

8) .- En el artículO' 8.0', incisO' a),reem" 
plázase la frase que: dice:, "Inscribir lO's 
ciudadanos residentes en el respe~tivO' De
partamentO''', PO'r la siguiente: "Inscribir 
a/1O's ciudadanos dO'mieiliadO's en la CO'mu
na Subdelegación respectiva". 

9).-:- En el artículO' 10, incisO' 1.0', reem"" 
plá~anse las palabras: ¡ 'un peso" por es
tas O'tras "dO'S pesO's". 

10).- En el artículO'. 14, agt'égase CO'-, 
mO' segundO' incisO' el siguiente: 

"El RegistrO' ~lectO'ral, destinadO' para 
", las elecciO'nes de Presidente dE' la Repú
" bIica y de SenadO'res y, Diputa'dO's, se di
" Vidil'!á: en "Registro Electoral de Va
" rO'nes" y "RegistrO' Electoral de Muje
" res", y estO's Registros, cO'mplementados 
" co~ el' "Registrg Munbipal d" Extran
" jeros", servirán para las elecéÍO'nes de 
" Municipales". 

11).- En el artículo 15 agrégase cO'mo 
incisO' fin~l el siguiente: 

"El RegistrO' Municipal tendr'- además, 
"una ~olu¡mna especial destinada a anotar 
" el sexO' Y' naciO'nalidad del jns.c.r¡tO'~'. 
12).~ En el-'ártículo 18.0 intercálase a 

CO'ntinuación. del- incisO' 2.0 elsiglliente: 
'(L6s NO'tariO's ConservadO'res de Bienes, 

" ",Raíces, a su vez, distribuirán a los Oficia
), les del RegistrO'Givilque cot'rE:~ponda, 

"~omO' ;Pre~i~ntes:~é )~: respectivas J~n~ 

~8,9:'~ 
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"'~ribirs~ ante la Junta de la cabecera de 
,cualquiera de los Departamelltos que re

, "presenten. 
',l5).- En él artículd ~.oo número pri-

", ~ero, suprímese la conjunción '.'y" antes de 
la palabra·"Gendarmería" y agrégase dt's~ 
:pués de. ésta, la siguient'e frase: "Vigilan
~~s de Prisiones Y personal dependiente de 
lQS'indicados Servicios". Y l3uPl'i,m~se el 

··.N:.o 5) que dice: "Los ecleliiásticos regir 
····J~fes'; . 

,16).- Agrégase a continuación 'del ar
tkulO' 24 el siguiente articulo mi evo : 

'. . "Artículo, . ,'.'Tienen derecho a inscri
. ¡,. birse ':en el Registro Municipal ~ los ex

¡\ ," traujeros, varoÍles y mujeró~, mayores de 
":) .veintiún . años, que acrediten . tener. más 

,i de cinco años consecutivos de residencia 
." en el país, que sepan leer y escribir el 
" castellano y estén' domiciliados en la' CO" 

muna Sllbdelegación correapondiiilute .!l 

,,, .108 ~gistrós en que se inscriban". 

, '17) .-:-'E'n.el artículo' 25.0, agrégase en el 
:i , illciso. cuar.to, después de las palabras: '.'su 

; profesiÓn u oficio", la siguiente frase: ~~o 
'algUna función públioo' O sea dueño de al

gún. inmueble'" y agrégase después de las 
,:palabras: "Jefes de la Po'licía Departamen
tar','las siguientes: "o de las Oficina Públi· 

. ear.espectiva". 
',' 18).-:mn el a;rtículo 29.0 agregase ~OJ:no 
.inéiSo final el Eiiguiente inciso nuevo: 
" "La hnta Inscriptora formará, del 

, " mismo modo, el rol alfabético' de los ciu" 
" dadanos,inscrit.os ,en cada sección del 'Re

.. ,:."gistro, en los' formularlos de que la pro' 
",veerá el Director del RegmtroElectora:, 

'. , )l~onel objetofle hacerla publicación jIe 
,.~')a.'iiómin81 de los inscritos, conforme a, 
';,?J artíeulo siguiente: . 

" l~).~ En el artículo 30.0, sustitúyese el 
, ,iÍl.ciSO primero' por ,el. siguiente: " 

. ,Artículo 30.0- Tlas Juntas Inscriptoras 
" ál completa~e un Registro ~on todas .;!'lls 

¡~ inscnpci9nes, 'harán publicaren la for-
. , " ma: ir:nás:eeonQmiM y pOl' mla sola vez, en 

·'·'~Ji.ildiario o.periódico' de la cabecera del 
~~aepartameilto, y.si DO lo hubiera, de la, 

, ., HC$pital de la provincia, la n6mina de 108 

F " ~i1ida~iulOB inscritos confeccionada pOI 
~. n éi¡'d~ ~lfaMtieó delprhp:er apellido. in" 

•.. , ·d~cJ.e:Ia.Co~u.na Subdelegaei6n y ej 

"número de la sección correspondiente del 
" registro y lOB . datos del número de orden 
" de ca.da illflcripciÓil, profesión y domiá 
" lio del elector y número del carnet de 
" identidad respectivo. El 4iario .0 perió-

," dieo. que se designe, estará obligado, a :lU 

" vez) ~ hacer está,. J?ublieooiones en la 
:' ,forina y tarifas más económicas". 

20).- En el inciso tinal del artículo 31, 
intereálatile despues de la frase : "J'Untas 
Inscripto;ras C'omunales", las palabras "y 
Auxiliares" . . 

21).- Agrégase como in~isO' final del 
artículo 330. el siguiente: 

"Cualquier ci'l}da~á.no podrá reclamar 
" por escrito ante el Dir.ector del Registl·o 
" Elector.al de que se haya omitido €l nom
" bre de algúuelector en el Padrón Elee' 
"toral o de que se haya cancelado indebi
" damente una in,scripción o de que se in' 
o, dique en el Padrón erróneamente el nO¡.n
"br.e o. apellido, la profet:¡íón o el dOlnici
" Ho. de uneleétor. Igual reclamación po, 
" drá formularse ante el Presidente de la 
" respectiva JiIntw InS'criptora, quien' la 
" Po.ndrá en cono.'cimiento del Director del 
" Registro Electoral, informando sobre los 
" anteeedentes que la fundamenten, si hu
" hiere lugar a ello." 

22).- En el artículo 34.0, letra a), ag,e~ 
gase la siguiente frase suprimiendo. la PUl.
tu ación de punto y coma.: "a distinta Co
muna de aquella en que está inscrito". 

23).- En el artículo 36.0, inciso prl 
mero', suprímese~ la palabra:, "Varones".' . 

24).- Intercálase, a continuación del at· 

tic:ulo 38.0,. el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo .'.. Los Notarios Conservado' 

" res de Bienes Raíces tendrán la o~liga' 
., ~ión dp. manténer al día las cancelaciones 
" de inscripciones' en losRegi~tros a su car
" go, en conformidad a. las. instrucciones 
" del Director del Registro Electoral. PlU' 

" cíbirán por está diligencia una l'emUlle' 
" ración fisca;l <)ue se fija en do.S pesos pt'! 
" cada inscl'ipci6n cancelada, la .que se pa' 
'~ gara. Po.r la, Dirección ,ddRegist'ro Elec· 
" toral ~on cargo al Preí3upuet:¡to respee
" Uvo". 

25).- El artículo .42.0' se, 'reemplaza pOl; 
el siguiente: . " , 

"ArtIculo.:. En estos reclamo. el pr¡)ct:~ , 

I 

! 
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• " diiniento\ será 'Verba.l y el Juez resolve" 
" rá' con los antecedentes que el interesa 
" do le suministre ,y previq informe de. In 
" Junta InscriptQra respectiva, el cual do' 
" berá ser emitido dtlntro de segundo día. 
" El juez deberá fallar, -con o sin informe, 
" dentro (lel plazo, de sexto' día contado 
" desde la fecha de l!l presentación del re
" clamo". 
" El Juez hará declaración expresa acer~ 
" ca de si hay mérito para proceder con
" tra la Junta, en cuyo caso instruirá el 
" correspondiente sumario, . Esta declara' 
" eión será consultada" . 

26) ,- En el artículo 44, intercálase d~, 
pués de las palabras : "que se publicarán", 
la.s slgUiente: "a costa' del recurrente" y 
ag~égase después de las palabras "domi~i. 
lio. señalado en la inscripción", estas otras ~ 
"por medio ,de! Cuerpo de Carabineros". 

,II\.te:r;eálase entre los incisos primerO' y 
~gnndo de este artículo, el siguiente inciso 
nll.e:vo: . 

"l!ill'caso d~ que mere muy considerablt1 
" el n1ÍInero de los reélamados, podrá el juez 
" señálar diversas audiencias' para oirlos, 
" siempre que se celebren dentro del pÍa
" zo de 15 días contados desde la fech.a de 
"ingreso del reclamo". 

27).- En el' inciso tercero del artículo 
48 lJusti,túyense las 'palabras, "seis ¡meses" 
por: "tres meses" , 

28).- Reemplázase el artículo 67 pO'r el 
sigqiente: ' " - " 

"Artículo 67.0- ,Las personaS que inte
" gran las" Juntas Inscriptoras permanece
" tán en sUS eargos tod.oel tiempo que duo 
" re el correspondiente períódo de la ins· 
" eripeión extraordinaria. , 

¡'Cualquier ~iudadano podrá reclamar de, 
, " la constitución indebida' de una Junta 
" ~ci'Í,ptora, mediante presentación escri' 
" ta al Director "del :Registro Electoral: 
" quien, dará cuenta del hecho al Tribunal 
" Caiificador. Este reclamo podrá inter
" p,<>nerse por . Correo o poi Telégrafo, 
" d4IPtro del plazo de 5.0' día contado desde 
" ~ ~onstitución de la Junta; y el Tribunal 

l
· " CeJificador .deb~rá resolverlo. dentro de, 

" <>AA0 días de interpuesta la reclamaeión". 

l
~ _,~ ~).-: ~ el ~eule 74, agrégase el si' 

. . 11l)~l\te m61'SO: . 
-' 

"A medida que se vayan efectuimao 1at 
" inscripciones, l~ Juntl,l formarA el rol al·:·:. 
,~ fabéti-eo de los i.nscritos a que se refie"e) 
" el' artículo 29, en iQs formularios de que ': 
" la proveerá el Director del RegistrO' E1ec-
" toral, y dicho rol se enviará con los res~'; 
" pectivos' registros al :tÑotario Conserv:ador 
" de Bienes Raíces par8i los efectos de la:j 
" publicación establecida en el artículó 8.1''':' 

30).- Consúltase el siguiente númer~,' 
nuevo, en el artículb86:' , ,',.~ 

';\ 

N ,~ 21). - Solicitar del Tribunal C~l~~" 
fioador las interpretaciones de carácter' ge'7,~~ 

, ~, 

neral con respecto a las dudas que le ()ell":'~ 
rran en la aplie,aeión de la presente ley, :'~ 

Art.icu!lo- Segundo ,-, lilotli5éase ¡~, ley.:; 
N.o 6.834, "General. de Elecciones", ~nYo:i 
textO' definitivo fué fijado por el Deel'~t!}'i 

. Supremo N. o 944, de 17 def~brero de 194i~ 
en la siguiente forma,: " \~, 

1) En el título IlI" "<Tuntas EIectoral~"/,~ 
en el fuciso final delartí~ulo ~5.o reefuplá.",';' 
zange las palabras: ','el Oficial ;más antigÚo'; 
(le ia .-(¡abecera del Departa~ent()" po-r:. ~'él\' 
Defens9r Público". ' 

2) En el mismo' título, intercáláse a eoº,~. 
tinuación 'del artíeulo 25" el siguiente ~~ .. , 
tículo nuevo:· .;'j 

"Artículo ... En el Départamento .de, Sa~~ 
" tiagO' habrá tres 'Juntas Electorales, ,co~~ 
" rrespondiendo una 8icada uno de los tre~': 
" Distritos Electorales en que se divide .laf, 
" 7.a Agrupación Departamental de 3a:Q,' 
" tiago para la elección de Senadores y I>i~ . .-

, " putados. Para los erectos de la coínp9,~
\ " sición de estas Juntas,el primer Distri~" 
" Eleetoral se cOD'sidérará CO/DlO c,abeeer", 
" de Depart'amento con asiento de Carie:; 
" los otros dos Distritos como simples Jlt¡ 
" pal'tamentos, en los que se coDSigeraÍ-4 
'~como oabe~ras las Comunas de Quinta" 
" Norma} y'1'íuñoa, respectivamente. . 

"La; Junta Electoral délPrimer DiItri(-q' 
" se formará: con el Fiscai más antigt(~ ,dil 
,; la Corte de Apelaciones, que 'la' pre8i~i.', 
" el De'fensor Público más antiguo, el Te~;' 
" sorero. Provineial, el Oficial 'Civil Úl"": 
" antiguo de la cabecera·, d~l Departq".;; 
" to y el Conservador de Bienes Raíces • .,: 
" antiguo., '" , " .- i". : 

"L8IJllnta Flltl~tqral ~el 8egundo.-l),"'f:~ 
" to 8~ compondia: del otroDef~ft,:;~ 

• .,'. • ',E, ~ ~,' ¡ '. ··~:·:'·'·!·t:·~:~;~~¡J. 
, , '.',' "'"}";'~':/.~~ - .' ,"." .. ,":':.:::..~~",~~ 
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;, blico,'.que la presidirá, del Notari-o Pú: 

,'" blieo mát antiguo, del Teso-rero de la Co~ 
" I!: muna de Quinta Norma!, del Oficial ¡más 

v antiguo- de la citada¡ Comuna y del Con-
'" . servador de Bienes Raíces que siga eIl 
''', antig1iedad al anterior. 

"La Junta Electoral del Tercer Distrito 
"ó" se ,formará: 'con el Archivero Judicial, 

, ~, que la presidirá, ,el Notario Público que 
'. "siga en al!-tigÜedad aJ anterior, el Teso-

" rero de la Comuna de :&uñoa, el Oticia1 
",Oivil más antiguo de la citada Comuna y 
", el Gonservador de' Bienes Raíces menos 

,t'antiguo. 
. '''En general, las f!lnciones eleétorales 
" que ",esta. ley encomienda a los Notarios 
"Omservadores de Bienes Raíces, serán 

:; ,1, "d'esempeñadas _en el Departam~nto de 
~,"{Sa:ntiago sep~adamente por' ~ada 'uno 

»:de los tres funcionarios que· ejercen di
í! ellos éargos, eorrespondiendo ~l Primer 
" Distrito electoral al Conservador más 

," antiguo. el segundo al que le siga en an
.• '" tigu:édad y el tercero al menos antiguo. 
, , "F}n los casos de ~ctuaci()nes que pOr su 

naturaleza. sean susceptibles de' esta divi
sión 0" deban comprender conjuntamen·te 

·'10. tres distritos electorales, como SOn la 
':, (msto~ia y responsabilidad del Archivo 
"iBlectoral Departamental a que se refiere el 

,'artículo 17 de la ley sO'bre el Registro Elec
,tor:al; las declal"a'Ciones de candidaturas a 
Senadores y Diputados al Congreso Nacio
'nal y de Regido.res con arreglo a la ley 01'
~nic.a de Municipalidades; serán: de la 
e()jlnpetenciadel ' Conservador de Bienes 

, R;8.í.ces dél Primer Disti-ito electorwl, quien 
bajo su' responsabilidad, podrá asesorarse 
de un empleado auxiliar de su oficina que 
c&labore' en el desempeño de las o-bligacio· 
Íles que le incumben, fijándole una remu
neración que se pagará, por "la Direcció¡s 
del Registro EJectoraJcon cargo a gastos 
:varlabl.es de su' presupuesto respectivo'. 

,~í, ';;~~'1I1"Dil'.ector del Registro Electoral pro
: ve<6'tá de 'los' PWdrones Electorales 'corres· 

-p(indientes y demás efeétosnecesário'S'pa-
)i: i'~ el' funcionamiento de las Juntas Electo- , 

tales Departamentales. 
l' '3~ En. el titulo IX "Escrutinio Departa

.' m.en.tal'~,suprím~ en el inciso primero de) 
;;.;:.~l .. ulo:, S9, la frase fil:u~Ji (fUe dice: "El Oo· 

j 

legi~ Escrutador del Departamen,to'.de San
tiag() se reunirá en el edificio en que fun
cione la Municipalidad de Santi,¡tgo; 'e in 
tercálase como segundo inciso el siguiente 
inciso nuevo: 

• "En el DepartamentQ de SantiagO' habrá 
tres Oolegios Escrutadores, ,correspondien
do v.no a cwda Distrito Electoral, y funcio
narán, el, del Primer Distrito, en la salª de 
sesiones de la Municipalidad, de Santiago; 
el del segundo, en la Intendencia de la Pro· 
vincia ,y, el del tercero, en la sala de seaio- . 
nes de la Municipa;lidad de :&uñoa. Cada. 
uno de ,estos Colegios se reunirá b8ljo la pre~ 
sid~ncia provisional del Presidente de la 
Mesa Receptora de la primerEJ. sección o en 
su d~feCto del de. ta segunda del Registro 
General de Varones, de las CO'munas d. 
Santa Lucía; para el Primer Distrito electo
ral, ,de Quinta Normal para el S'egundo 
Distrito y de :&uñoa para el tercero". , 

Artículo 30.0.- Autméntase 'la Plasta fi" 
ja del personal de la Dirección del Regis
tra Electbral, fijada por lit 'ley N.o 8.283, 
de septiembre ,de 1945, :COD. los siguient~ 
empleos: . . 

"Un Ofi~ial de Partes, con grado n.o. 
"Dos Oficiales de Secretaría con. grado 

13.0. 

• 
,AlRTIOlJU)S TRlANSlTORIOS, 

Artí~ulo 1.0- Suprímese en el texto de 
l~ ley de Organi~ación y Atribuciones de 

.las Municipalidades, lag disposiciones con" 
tenidas en el Título n, "Del Registro" y en 
el Título 'm, "De la Inscripción", que han 
sido refundid¡u;¡ en esta ley. , 

Artículo '2.0- ]'acúltase al President" 
de la República para refundir en un 80'10 

\ texto la ·ley N. o 4.554, sobre Ins'cripcÍ<'Illetl 
Electorales, de 9 de febrer6 de 1929, mo
dificada por" el Decreto con Fuerza de Ley 
N. o ,82, de 7 de abril dé 1931, la ley·N. o 
5.357, de 15 de enero de 1934 y la ley N.O 
7.756, de 18' de enero de i944, y las dispo" 
SlclOnes de 1/} ,pre,sente ley, coordinando 
sus artículos; y para hacer una nueva edi
ción 'del textd,defin,itivO' de la ley· de Or
ganización y Atribuciones de, • las ,)1~nici·· 
palidades, prOlriulga4a por' Decreto.SJlpre
mo N.o 5.655. 'de 14 de novep¡b.re de 1945 y 
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de la ley N.o. 6~8~ de ~lee~~~.'A1te:xto rí()~o, de u,ori¡>cione, -.e;tr,.o~a~~t~;,.::¡ 
definitivo de .estaR leyes 8e les dará l1ú~e- un.l?Iazo: de 30 ~í~ co~~utivos a ~9~ . '; 
ro de. ley. " . desde ell.o de Juho de 1947 \~,c~~ .~ 

.Artículo 3.0- Sin perjuicio ,de 118 recIa- 'estas inSc.ripci?nes e:xtraordina¡'l~t eq-9;:; 
macHones judiciales sobre exclusión de las nu~rán los correapo:q.dientes périod()s .q,e·l';;r 
personas" inscritas en contravención a la inscripción ordinaria permanente; , '.¡~::; 
ley, decláranse válidas las inscripcioneg' , . , , " '.- l~ 

Los Registros que se formen' por (1,_,' <:. 
electorales extraordinarias' realizadas a -ro -

inscrip.ción extraordinaria, reempla2ia.r4n ,',)f.~, 
. cO'ntar desde el. 1.0 de enero de 1946, con los antiguos Registros noventa. días ... eji:~ 
excepción' de las , practicadas en las.' Co- ..., ,.\, 

pués Qe cerrada aquél18i.. " '. "~;/'4~~ 
muna$ rurales,' por las Juntas Inseriptor8is El Director .del R,egistro Eiectol'al,!"'.···~.··.:;..~ 
integradas PQr' el Tesorero Comun~l. . cederá a inutilizar los antiguos Regi¡tr~:' . 

Los nuevos Registros Electorales" f-ol'ma- oonformidad a la ley. 
dos ·mediante dic~as inseripcjone¡; e'xtraor' Artícúlo 5.0- El Registro Municipal:, 
4inarias, tendrán valor legal y reew.plaz8i- Mujer.es y Extranjeros formado du~':a.ie' 
rán & los antiguos desde el día l. o de ene- período' de inscripción electoral extr¡-t, 
.r<Y de 1947; y desde esa' fecha se contarán narío, iniciado 8i contar desde el. Lo'" 
los períodos siguientes de doce años de duo enero. de 1946, tendl'á el valor' del~ ".$e .' 
rac"ión que fija el artíeulo 2.0 de la. misma tro,Electóral de Mujeres" '-cr.eado ,en:. 
ley. Sin embargo, subsistirán válidos los ley .. Con este O'bjeto el D,ireetor del R 
antiguos Registros que, correspondan 11. CO" troEle.ctoral, dentro de los. sese:Ólad.iáíJ.~' 
1lluÍlas Subdelegaeionesen las que no se hu· guientes a la calificación de la elecei~;3 
.ieren realizado inscripe~one!J extraordina- ordinaria general de Municipales 'ClU~'lI~y 
riaa por falta de funcionamiento de las b~, verificaree eLprimer domingo tIe: ab'ti1;,; 
Juntas Iru¡criptoras resp'ectivas. En tal ca- de ~?~7, proeederá. I!-'. eliminar ~el :~e~l~ 
30, 10$ antigu()S Registros servirán ·para. to- MUnICipal, canee,lando sus' respeetIvas,J.íiit t1 
das las elecciones, que ocurr~n y sólo' cadu' cripcione., a los extranjeros, hombrea.' rJ~; 
earán una. vez que sean ree¡mplazados por m(ujeres, que figuren inserit08 en' dié\~.~ 
los nuevos Registros en la fecha que estos Registros y' comunicará esas. cancelacio!le&\';; 

. ~dquie1'8n valider: legal. a los conservadores de Bienes Raíéej':qU.; 
El Director dél RegiStro Eleetoral levan- corresponda, a Ñu de que, a Su ve~, p'r~ti,,::'¡j 

tarA un acta circuIl,Stallciada de lós Regis" quen Iguales .eliminaciones en lo:,' ej'~p'~· .. : 
tros Electorales que tell.drán valor leg¡¡.l res del Registro Municipal a su cargo;·;'Al'1.: 
desde ~l 1. ode enero de 1947; los cl'asÍfi- mis~o .tIempo ord~nar~ l~ P~Wi~~~4~ 4«>~( 
cará por Dep8?tamentos, Comunas y Cir- la nQnuna. de las lIl~crlpclonel. c~cel.d •• · 
<mllscripciones. Civiles, y deja,rá especia1 en 1pl.. 4-i~rio de l!toeapital y en undi~riq~ 
testimomo de las Cqmunas SubdelegaciQues peri6dico de la cabecera del Depar.tam.eu.~": 
y Oi'NlUDScripciones Civiles en que subsi¡i-' > eor~espondente y comuniéará 'esas >,M:á:.':; 
tirán válidos ,los' antiguos Registros. Esta laciones, por oficio,"a' cada una dé· lILa: ~,,': 
acta se insertará cm el Libro."ProtO'colo s01Í/l6 eliminadas' dél ~gistro Muni~iti81;- ,. 
Electoral" y se j;mbiicará, con dos días rde Cumplidas todas 'e8tas eliminaciones,dieno 
anteriofidada la fe~,ha señala:da, en el Die" ltegistro ]}funicip-ª-l será car~tula4ó '¡~7' 
rio Oficial y en u,n di!!-~io de la capit~l de tl'O 'Electoral de Mujeres"; " '. • 
<lada proviueia. C<1pia ra utorizada ,de esta En loscSfioS ep. <iu~, por sentencia ~.~ 
acta serepl,itir~ a los Notati~ Conserva: lificaeió,n de las .eleé.ciones muni.~~~s,"':
dores,d~ 'B.iene,s R~lÍees de eaaa DeP'-rta" orde,ne r,epetir 1I~ 'eleooión en almma OÓtr,t"T " 
lll.ento. na, los &egi~ros .MÚJ.licipales respeetly<wl-' 

Artículo 4.0.- En los OO'munas ~ubde:~ 'l11e.e usaron parar ella., se' manten.d:rátl' 
leglJJCionea l' 'Cirenoseripeionel Civilés t!n válidos hasta. después de reaIi~adas la eteÍ!¡ , 
que' a'absistan vÜi~Oi '1!l8 !LntigÚ~'Begis' c\ón cq~vl~me9:~ria corr~pobáiepte~" . : .~ 
tros ;t!llec~w~~l~ eon arr~gl_ a lD'~bl~ei- :Art!~lJ1Q, 6.P.-":-.. ·. ~ '~~~.p'R~~H·~M~, .17 :_.: 
d' 'f a ..... C--il . biPl . abrii4"'U '.' " ' .. '.La m.rth.ri° . ' ., 'l>:rfrá'l ln~~~"> -'; 
.. f) ~~'~. ~~l.t.?~~O~, ~ ~,.,' ,;~,p." C!p"", ~~~¡l:.~~H,_;~ I)~"IT ~,./f1~ •. " . 

. , 
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;e'~l, períodO' de la in8cripeiónórdinalia' pe!'" 
,,'.an:ente con posterioridad a' la ,elección 
:;pneral d~Municipales. ' , . ' 

, ¡ ¡Artículo 7. o- Se autoriza. al Presidente 
:de la República para inverti; hasta dos tui

"nones depe~os en atender ti los' gastO$ que 
, ~~nde ,el cumpli¡miento de la present~ 
\lfyy la confección' de los nuevos Re~tf08 
;,;d~, ';Ciue deberá proveer la Dirección del Re
¡';;~atro Eteetorai a lás Juntas Inscriptoi.as 
:\,tleetol',ales ,para las inscripciones, ordina-' 
:;::~; <p~rmarientes. El gaSto se consultará 
",' éliel proy~cto de Presupuestos para el año 
¡';:;"'J,tt41' . 
1t,á,¿~eril~ Final.- La .presente ley eo-, 
:~7f.~llMrá a regir desde la fecha de ~u pu
t(~{jli~a'Oión en 'el "Diario Oficial", salvo en 
),,:1;ele1'ente al ejercicio del voto políti-eo de 
~;,;~ Jnujer; ,~n que regir' desde el 1. () dé, 
~;,i,',~,~ eJ:Q' ,de 1948".- B. WaJker, , - Pe4ro 
:,·~tz;- ~uel MuñoB Cornejo. ' 

·Ac()r~adO' en seSlOn (}e fecha 28 del ac" 
:it~·b~j~ 'la ~resi~eneia ~el señOr Wal~~r 
,y, eonaslstenrua de los senoz:~ Muñoz Cor
lJhaejo: "y' Opitz;, - Z, Ortúza.r, SeC<l'etario". 
j. " ..•.•• : -

'-', 

'~. llll señor Alessandri páJma. (Pr-esidente). 
-:- En diseusión' general el proyeeto, ' 
;-' Ofrezco lap¡alabra, , , 
5 ,El., §leñor Oruchaga - Pido la palabra, se

,tíor Presidente, 
, ,::COn fedIla en que era miembro del S'ena~ 

:J ,~- .de la Repúbltca, don Andrés Bello es
'(, .cribtó;,..en .el Mensaje d'el Código -Civil; -que, 
, ;~'por cQmpletQ y perfecto que ,se suponga 

.ncuerpQ de legislación, ,la mudanza de . 
. ,~iumbres, él progreso mismo de la civili-
, Jlft6ión,. las vicisitudes políticf}s, la inmigra
rejón d~ iieas nueV'88, precursoras de nuevas 

,:üu>tit'nciones", son factores que, con otros 
',que ,se podrían agregar, llegan la hacer ne
.-«;eSaÍ'io reformar la legislación para poner-

" la ~egún la frase c()rtceptuosa dereminen
te, maestro---:- "en relación con 'las formaS 
viVientes del orden social." ' ' 

;(Jemo lo preve~a el sabio Senador de 1855, 
westro Código Civil Iha e:x:penmentado re
fonnas ,considerabl'es, y entre ellas, se cuen
tan 'las relativ86 a 'la condición jurídica de 

'la nl1~jer, que }la, &ido materia de grandes 
transfoJ,"maciones ~ 

:ij~ta hace po~o, ¡a patria potestad es-
ltiPareseria.t;la. al mlll-i(lo,.y ~ mujer, aun 

" á' l'a.Ita, del 'padre; 6al"eeÍa de t&d621ós dete· 
( .., 

,'; 'Tilí,"l(" """"w.,'\., 
'I~' ( ',' '~. " 
D~' LE 

, .. . 
" -" 

eh'os, ue la patriá potestad confiere;' 1M re
fo~as introducidas al Código' Civil dan ae
tua.lmente a la mu¡jer·los. derechOs de pa
tria :postestad si muere el marido, y con ~n.o 
el ulSufructo de los bi¡mes de los hijos co
mune8 mientras no hayan llegado a ~a. :ma- ' 
YOr1a de edad, El hombre, a los 21 años 
podfa obtener la habilitación de edad; la 
mujer, bajo potestad marital, no podía al
éanzarla, Tal desigualda-9, ha desaparecido ' 
por haber sido suprimida la habilitación de 
edad. Hoy, a los 211 años, todos son mayo
res de edad, 

Estas y otras reformas han otorgado, co-
'm~ Se ve, importantes dereooos a la mujer 
que le eran riég,ados hasta 'hace poco, y que 
le Permiten actualmente desarrollar en con- ' 
dicjones más equitativas y razonables. sus 
actividades económiclÍs. 

En el orden político, la mujer ha o!?te
nido y,~ grandes conquistas; ¡e le h.a, dado 
voto para las eleccio:Q;es munici<p,ales, y la 
expeiiencia recogíd.a, demuestra que étlta 
ha sido una reforma acertada y útil. 
Hay,en los Municipios, m.u<fuas mujeres que 
de~empeñan el Cargo de ,ediles' con es.mero 
y competencia, y hay algunas que han des
empeñ,ado y desempeñan ,los cargos de Al
eaildes., y Jefes de Comuna con muchapre
paración, y han dado muestras de gran es
pílritu' público. 

,Ha llegado ahora, para elSenadot el IDO-

, mento de considerar la' idea de ampliar .el 
dtrec!ho a voto de la mujer para todas las 
elecciones. políticas, en cuyo sentido han 
formulado una interesante moción nueve 
Honorables miembros de esta Corporación 
que, ~in distingos políticos, cencurren en 
s~me¡jante iniciativ¡a. , 
• Nada más justo que este nuevo avance 

en el ya Íniciado cami:p.o hacia la eompleta 
igualdad de dere0'hQs políticos de la mujer 
y del hombre. 

A este respectQ, no iniciaría este país, con 
In medida propuesta, ningún ensayo origi
nal ni, novedoso: por el contrario, nOS &a
brían precedido el ejemplo y la e±periencia 
-de muclhos otros p.aí,ses, ninguno de los cua
les, como decía en 1900 observador tan ca
lificado como Lord Bryce, una.'vez otorga
dú a la mUJer ese iml'ortante 'derecho, ha 
tenido que arrepentirse de habérselo conce
dido, porque haya tenido malos resultados 
una innovación que no podría sino tp.irarse 
comú justificada si la mujer paga impues-
tos lemiS'JOO que el hombre, - , 

Como lo anota :e1 citado escritor ing}~, 
,la .amplia coric.esión del dereoo.o de TQtO' po- ' 

" 
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i~lijo 25 del Código Ci-vi1: podría sostener- Tales son Suecia, Dinamarca, Islandia, Aus- ! 
'W'1Q:qe ellasestá:n llamooas a ejercerlo si· tria y Bélgica. 
t~ .Jos' demás requisitos constituciona- "Si, se ha de considerar este prO'blema en 
~j ·pero la exdU1~ión seencuentr,a ex·pre- relación con la condición. de la mujer en 
~m~llte cO'nsignada en las leyes electora- Ohile. y en O'tros p,aíses de instituciones y 
1~ ~ictadas desde 1884 adelante. Estas le- cootUin'bí'es análO'gas, púede decirse que por 
y,~han restringido el sentidO' de aquelia alhO'ra- recuéI'desy que el prO'fesO'r Roldán 
PAAe, .fundándO'se en la naturaleza de la se expresaba ai:lí hace. treinta y tres añO's
disposición. La cue,stión de si debe O' nO' re- carec·e de 'O'bjetO' prácticO' q.Í8Cutirlo, En 
.etpoeersea las mujeres el· dereelho de' su- virtud de las, tendencias de nuestra 'legisla
#,~i~ ha surgidO' primeramente en lDS pu~- ción y de las preocupaciO'nes y modO' de ser 
~~. de O'rig·en anglosajÓlll, porque en ellos de la sO'ciedad,'las muj-eres en general dis
f~. D,).lljer .:vive en cO'ndieiO'nes de indepen- tan muchO' de disfrutal" de la independen'_Ui .ql;le InoPQs,ee pO'r lo regular en otros ciaque Ihay el derechO' de exigir de lO's elec
~~, particularmente en los de origen La- tO'res. MirandO' la cuestión ,desde un puntO' 
.~(. Libré de prejuicios sO'cia.les que leg 'de vista más ampljlO', de'bemO'.s ,reconocer con 
r~~, lO'S caminO's para lUClh?-r pO'r la exis- Esmein que es 'injÚBticia manifiesta que cier
~neta, . 'habituadas a adminilStr.ar BUs bie- tas mujeres aptas para fO'rmarse un crite
M ·tlentrQ del matriUJ,-oriio. y so.bresaliendo. riO' prO'pi{l en asuntO's pO'líticO's y cO'IO'cádas 
~.~li1ltJ/.4iversas esferas. abiertas. a la inteli- en s~tuación de :pO'der resO'lver ,cO'n to.dl,l. li: 
~c~ y a la actividad, en mudho.s de 100 hertad ÍO' que converiga,a:l país, nO' gO'cen 
:~'pO$ reservadO's en O'tro.s tiempo.s ·exclu· de ese dereehO', y, mientras tantO', lO' pO'sean 
t.~amente a lós hO'~·bres, las mUljeres han y ejerciten muchO'shO'mbres que carecen de 
,t~~o. .que nO' era justo que se las mapttt- tale$ CJO'udiciO'nes. /' 
:;iY:j~;ra.. en un estadO' de inferiO'ridaden tO'do.' . "Pero, al mismo. tiempo, se puede pre- , 
~ello. que se refiere al ~uidado de lO's in- guntar si la lllJcorpO'ra'ción de las mujeres 
.~~ gener,ales de la nación. en la vida pública, pO'I'que 'habría que acep-

¡ 'tarlas eO'n tO'daa sus cO'nsecuencias y recono-
""No. dejó de recO'nO'cerse en Gran Rreta- eerles po.r cO'nsiguiente ~l dereC'hO' dé perte-

.a,elfo.ndo de justicia d'e-estas reclamaciO'- lle'Cer ll. las Cámaras, no vroduciría mayoreb 
_, y salas llamó a tO'mar parte en las vo- ~ncO'nvenientes; si no. sería una calÍsa de 
.'~,-iones municipales en las parrO'quias UI.'" " perrurbaclón prO'funda. en el ho<gar y ¡ no . 
:OA\llas y rurales, así cO'mo. en IO's "boroug-hg" vendría a cO'ntrariar elI'O'l 'que la natura:t'en las elecciones para ..}O'sConsejos -de leza les tiene asignadO', Parece r,!l.2lO'nable 
I~ondado.. abrigar dudas muy serias a este réspecto", 
.... ;'~)ll.l partido fO'rmadO' para O'btener la 'ple
:~llJ1d de l{ls dereclhO'spolítico.s de la mujel' 
~'lograidO' re'unir en la Cámara de los 00-
.• ~ un .númerO' cO'nsiderable de vO'to.s s 
;f#jvor ·delpro.yectO' favO'ra<ble a la idea, y 
'h1Í iniciadO' una . campaña activísima para 
.Qzar. ~l . triunfO' , 

·.:CI~'ÚehQlS Estados particulares de lO's Es
tados UnidO's han rooonocidO' a las mujeres. 

-ll'j.eapacidad para ser' electo.ras y el'egibles 
.tr4tánd<>Be de co.11>DraciOll1es destinadas' a 
··18. . ad;mirustración lo.ca).· . " 
·<·"A,:lgunos, Wyoming, ColO'radO' y.Utah, le' 

.. t~n~én los derec.h~ de elegir y s~r elegt- , 
>r(i~.eri. las· mi~ma,s cOll1diciO'nes que los hom
~es, Lo lilismO' ocurre en· Australia y Nue-

: ~áZelandia . Este mO'Vimiento lie ha exten
; '4ido aótrosp.aíses del . Norte de, Europa, 
'." ~m.o Noruega y Finlandia, cO'n el mÍtSmO' re- ' 
,M.~,J;,,~ó (~voraible para ~llas, n::ientras que 
*06; ,3 eJ>emplo de Gran BJ.'Ietana, han cono. 
A~~o . {)ai9i.ái1J).~Pte el sWr,ag~o :fem~ninO'. 

Tale,s la opinión, muy respetable, del prO'-
fesOr RO'ldáln. . ' . 

Por mi parte, permítaseme decir, en 
cuantO' a las dudas qUE) ahriga,ba el señor 
Roldánen 1913, qiletengO', después de me
ditar detenidamente sO'breel asuntO' y de 
oIb&'ervl;lr -cO'n constaQ:~e inter~ lO' que a su 
fespectoha ocurri.do.en el' mundO' d~e 
aquella fecha hasta ahora, la plena co.nVl(~
ción: de que el aIÍl.:plio. derechO' de vO'to p'a
ra la mujer nO' produciría 'en la práctica. 
lO's ineO'nvenientes a qlie el distinguidO' pro~ 
fesor ·de DerechO' ConstituciO'nal se refel'Ía, 
y ~stO'y, pO'r él cO'ntrariO',ciertO' de que eon 
semejante· innO'vaciónen uno de lO's caro
POj;I más vital'es Y' trascendtmte$ de la vida 
del país, se. verían manifestaciol1es del 
bienhecho.r influjo de la humana compren
si~n y' sa·gaeidad privilegiada' de la mujer. 

Esas mismas ·valiosaa 'dotés . han IJ,eooo 
qu:e, en Isa abnegadas y ¡benMic31J 8ICtiv,i.-· 
da.des del .Servicio - SDcial,' la. aeeión<la,la' 
mujer én e$te· P,~, en forma,'y t6nniJJ,08 

I 
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hasta hacEl poco desconocidos 'Para: nosotros, 
alcane'e ya. resultados de bien general por 
todos reconocidos y -en los cuales la mujer 
no sólo emula' la acción del 'hombre, sino 
que ha tomado plenamente a su cargo una 
noble y :utilísima función social que le han 

,dejado, por 'entero, entregad,asus 'compa-
triotas del sexo fuerte, . . 

Otro conocido profesor universitario,el 
señor J. Guillermo Gll,eua, ,con motivo de 
la reforma constitucional de 1925, decía en 
el diario "La:, Nación", el 23 ,de junio de ese 
año, ·es dedr, . haee veintiún años: "En 
.cuanto al voto· polítieo de las mujeres, sien
do partidariolil de él en principio,creemos 
que' todavía' no ha Hegado su momento, y 
ql!-e debemos espel'ar unos veinte años más'.' 

Muchas de las mujeres .chilenas que, .sin 
duda, 'como 'escrilbía el mismo señor Gué
rra, "ejeroitaríanel sufragio mejor que los 
hOm'bres", na habrán dejado de advertir 
que ya están éumplidos con exceso los veih
te años, de espera de q~e 'ha.blara 'el citado 
profesor en t)l' año 1925. . 

<Con motivo de la. reforma constitucional 
d'e 1865, el ilustre ·hombre público don .AJb
dón Cifuentes, leyó en la Sociedad de San 
Luis un elocuente alegato ',en Íavorde la 
concesión del que llama ," d'erec.hoele·cto
,ra!' de la mujer", ealificado por 'el orador 
de ¡".cuestión importantísima dé justicia, 
cuestión elemental de democracia, cu'estión 
de civilización". 

Con sólida argumentación, el tribuno ,con
servador, hace ochentaañós, analizaba]as 
persistentes resistencias ,que a la reforma 
que ya entonces propugnaba ponían los que 
llamaba "los innumerables y obedientes 
vasallos de la soberana. rutina", a los que 
pre.gunta'ba: "Si se reconoce derecho de 
voto al hombre 'en los ~untos púl)licos po'r
que' son negocios d<1 todos y por consiguien
te de' cada up.o, & fOl"lllan o no parte de la 
misma sociedad las mujeresY., Si forman 
parte, y si están suj'etasa los deberes 'que 
la sociedad impoJ;ie, ¡, con qué título 'Priváis 
a las mujeres de 10sdereeJhos correlativos 
de esas ()lbligaciones~ Si. el 6rden políti-co 
puede perjudicarlas como a cU,al,quierhom
bre, ¡, con qué' derecho les cerráis las 'Puer
tas para que se defiehd'an y procuren su 
remedio en el mismo terreno político en 
que son dañadas?" 

l/A la mujer, seguía el señor Cifuentes, 
le imponéis contr:i!bu.ciones; la mujer las pa-' 
ga, p'ero le' prohibís mezclarse en la inver
si6n del tributo, que desembolsa. Las creéis 
hábiles para ejercer el· deredho de pr9'P~
dad; las 'Creéjs muy há.biles para qu.e den a 

la. sociedad una p;J.rte d'e sus bienes = 
' se paguen los mágistrados' que la' tr · .. ',.t 

tran; pero en 'tratánqose, de qUe tenga,n''''
y voto para que vigilen los 'intereses sOO~ 
les en que van envueltos lOs, suy6S,p~ 
que vigilen la conducta de ros adminisi~ 
dores que ellas pagan, ya su 'habilidad ·dei~ 

. aparece, ya su incapacidad·es ilotona"./J 
,Llegará algún día la mu.j~r. attmer. 

derechos políticos de que eon tanta s~~ 
razón .se la priva' El señor Cifuentes' ' ."~ 
testaba a su interrogación: "Sin duda, 
pondo sin vacilar". Y añadía: "Ya' i,}i'e _ 
visar la sonrisa ,en los labios de.mis- c~~ 
dictores 'que ]l0r urbanidad no prop.~",!~ 
l~s palabras j locura!, j extravaganclar;;.:~ 
SIn reconocer que al respecto "mueli.agI~ 

,teligencias ilustradas y muchos cora~~ 
rectos, se ,dedan influenciar por las .,..ii.:fI. 
reinantes, fundadas no en la razón, . '.smJ 
'en la cootumbre, y condenan sin ape~~ 
a la mujer, aprueban el despojo y s~ 
nan la injusticia" . ' 'o' ><:~ 

Tal vez podría Icomprenderse;en laal~ 
sión del señorCi'fuentes, nada meno8;9;._ 
a 'escritor tan sa)bio y esclarecido como ~ 
docto comentador de la .constitución .:' a 
1833, don Jorge Huneeus,que en su '.~~ 
ca' obra dice: "Con excepción decieri!:if 
empleos, como los d'e preceptoras, tel' '" 
fistas, etc:, que no son cargos polítiéo, ... ' 
mujer ha estado siempre exclu~da de toqs. 
participación en la organización.y en:tl 
ejerciciod'e los Poderes Públicos. Esta .:~ 
clllsi6n, aunque la (}arta Fundametltal ff()' 
lo haya escrito ,en 'tipo visllble, proViene '~ 
razones <le' orden supePÍor: del qu'e Dio'S ,1': 
la Naturaieza han establecido al atribuir. 
la mujer en la 'socíed·ad, y sóbre todo ~ 
la familia, una serie d'e deberes verdaderli~ 
mente incompatibles con ,el ejercicio a~ti)'¡~ 

, de la ciudadanía en toda su extensi6n" .'"< ' 
De todo corazón, y con máximo conv~m:-:; 

cimiento, harem?s' propias la~ pal81b:-3S' e,Oiit 
que nuestro emmente ,correhglOnan{)po'lf: 
tico, señor Cifuent'es, terminaba su diseurSo 
de 1865, .cuya actualidad para: él país nr 
es meno~ ahora que en, ,aquellos distaJl~' 
días: "Desearíamos que: Ohile no se d'ej~e-:: 
ganar la delantera en este asunto por otros: 
pu~blos; querríamos que OhHe hieieS'e ~~. 
lantar el nuevo dla de la redención poittt:
ca, es decir, de la redención compl'eta de~fJi 
mujer. Leamos pronto, en el obscUro por 
venir las f6rmulas de la civilización ftitw 

, < • " 

ra, para no ser los rezagados del progreso " 
.convertido en ley el proyecto que .. llOIf 

o.cupa, quedarían satisfecíhos tan noblé$;~ 
• I • " • ~ 

SéOS.. ' 
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,¡/,;pistantés . están ya los tiempo.s en que, 
:;'J.jgún ,refieren ,'lo.slbiógráfos de la eximia 
'~i~ritora españo.la do.ña Concepción Arenal, 
,'~vo, en sus mo.cedades la animo.sa pensa
;":.dOra, 'que' 'disfr,azarse de qho.tnlbre 1>'a,ra po.. 
"tWr 'c"oneurrir a lo.!, curSo.s que 'te interesa
~;,~banen la Universidad Central de Madri9-'; 
'r, años más tarde, la Asociación Ho.wa1."d 
+,fk Lo.ndres para la Refo.rma de las Prisio
):qo8S, después de impo.n'erse Co.n admiración 
¡:ie trabajo.s de la seño.ra \Arenal, encabezó 
il"·~~n~l tratamiento. de "Sir" la co.munica
~;~n "po.r la cual le 'Participó su' no.mbra
;~ mieuto. dI) miembro. co.uespo.ndiete. 

,'Eu nuestro. hemisferio. el mo.vimiento. en
if,timinado haeia la ampliaci6n de lo.s dere
~~o.s <J,ela mujer, y po.r tanto., hada la ma
~f}+nr utilización en bien general de las do.tes 
~:ic'''lidadesque a tántasde ellas carac'te
:%,man,. cuenta yaco.n no. po.co.S año.s d~' edad, 
~\~.' fin' ,él ha participado. nuestro. país dé sta
;;/'éfd{l-mente . 
":', Ya en 1910 figuró ~ntre lo.s memo.rables 
;;~ét(,sa q,ue dió lugar el Centenario. Argen- " 
~,.'~o, un, C_o.ngreso. Femenino. Intern8iCio.nal, 
r411e sesio.nó en Bueno.s 'ÁiTes, y 'en 'el cual 
>IuéelGo.bierno. chileno el único. extranjero. 
',. ~';~presentado. oficialm'ente. 
.' ""~e ¡han sucedido después, ap¡trte de acuer
,dos $iempre reno.vados favor3!bles a la am

íÍf~li.a.ción de lo.s derecho.s civiles y po.lítico.s 
\~de la mujerto.mado.s en Co.merencias Inter
!:"l1l~rieanas, incluso en ]a Co.nferencia de 
· :~Méxieo. de 1945, asambleas 'especiales que 
·.en igual sentido. se han ·preo.cupado.. del 
:.asunto., y en lOs cuales no se ha dejado. de 
éontar .con la colano.l'ación chilena. 

· . Blnuevo.'. paso a que invita la fundada 
',Qlo.ció.n de nuestro;; nueve co.legas ,a que 
· ,árriba me he referido, ha llegado. en nues· 
·tro paSs al gradó de madurez suficiente . 

. ' Co.mo dijéra ·en el pasado siglo. el orado.r 
~~spañol Aparisi y Guijarro.: '~Todo.s no.s· 
~tro.s queremo.sc\ue la ley' guarde la puerta 

• o. de nuestra ca¡;a, ampare' Ul'l'estra pro.pieda-d, 
: ,proteja nuestro. trabajo., y to.do.s,si estamos 
· .:mal" des'elJ,mo.sestar >bien, y si tenemo.s lo. 
.bueno. aspiramo.s á lo. mejor". 
. A co.labO'J'tar mayo.rmente en servicio. efi-

· :oa.z de esa benéfica aspiración; que es de 
~to.dos los 'Puelblos y deto.do.s los tiempo.s,' 
llamaremo.s al patrio.tismo. y al buen 'sentido 
·de lás mujeres de nuestro país 'co.n la apro.
bación de la moción de nuestro.s Honora
bles ~olegas, y qu'e honra tanto. a ello.s Co.-

o mo.a la tan co.nsiderable po.rciQn de nues
. ,~nuestro.s' co.nciudadauo.s ª que alcanzaría la 
-refo.rma legal que proponen co.n feliz' ins-

• 

pirac.~ón, quP- rs' digna, de la más favo.rable 
acogIda ... 

La, mUJer chile~a sah~á respo.nder, no.ble 
yairo.samente, al beneficio que la ley le va 
aconced'er. . ' 

El seño.r Do:minguez,- En mi deseo., se
ño.r Presidente, de no retardar el pro.nto 
des,pacho de e~te proyecto, quiero. sólo de
(';r ltnas ~uantas palabras en relación con 
él. ' 

I .TQaoSl sabemos que ,en las co.nquistas ¡ so
ciales que el ho.mbre ha alcanza·do. en lo.s 
ultimos año.s, ya nadie discute la igualdad 
de derechos elel ho.mbre y de la mujer pa
ra pe;rcibir igual salario. e igual remune" 
ración po.r idénticas labo.res.Si lasocio.lo.gía 
reconOCe esta igualdad de derecho., es po.r. 
que, en el fo.ndo., atribuye a la mujer co.n· 
dicio.nes e'quivalentes a las del ho.mbre pa
ra ,~onttibuír en igualdad de co.ndicione~ 
co.n •. él, no. sólo. al aspecto. pro.ductivo.,sin() 
al total de las actividades so.cialel5. 

Pero. hay más, ·seño.r Pr~sidente. Se ha. 
invocado. en la Co.misión, - y Co.n justl
cia :...,.. el hecho. de que la experiencia reco.
gida en nuestro. pro.pio páís a través de la 
inteTVención dp la" mújer en las. labores 
de uues'ti'o.s municipio.s, pro.po.rciona un ar
guw.'ento. muchísimo. mejor Ique cual.quiera 
o.pipión de ,carácter perso.nal en defensa del 
derecho. - co.,n.quistado. ya po.r' la mujer
a intervenir en el desarrollo "de la vida po
lítica de la naciÓ1l. 

Pero., seño.r -Presidente, ayer yo. aludia 
aI,he~ho. y a la circunstancias de que, 
efectivamente, mientras el mundo. ha lo.grá
do adquirir un pleno. dooninio de la ciencia 
y de la técnica; mientras ~l mundo - agre· 
gaba -, se ha hecho altamente diferencia
do y puede respo.nder co.n respo.nsabilidad 
ac~rca de su eficiencia, la po.lítica, la po.H
tica de la demo.crru:lia, to.davía impr"visa
da y un tanto' irrespo.nsable, no. ha alcanzado. . 
nn" grado. équiv~lente de eficiencia y <le 
capacidad. Yo. reclamaba ayer, para la po.-

'htíca del futuro., una mayo.r cUo.ta de pre~ 
paración previa en lo.s político.s, para o.bte
ner y alcanz·ar cargo.s de respo.nsabilidad 
.en /;JI Gobierno. o. en las Cámaras Legislati. 
VáS. Sé que eso. habrá de venir como. una 
consecuencia inevitable del alto 'progreso 
'alcanzado po.r el ho.mbre mismo.. Y, en al
guna o.tra o.casión, seño.r Presidente y Ro.
norable Senado, desde este banco., he So.S~ 
tenido. que nuestra política, que lá políti
ca chilena, po.r tanto.s concepto.s merito.ria, 
a~o.1ecé, sin embargo., a mi juicio, en esto.s 
último.s año.!!, de ausencia de sensibilidad.· 

\. 
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Gongra:tulémonos, señor Presid~nte y 
Honorable Senado, de que esta iniciativa 
Ge algunos colegas nuestros para otorgar 
voto a la mujer, venga, precisamente, a 
-completar lo que debe ser una eoncepeióll, 
politica contemporánea. 

Es indispensable que el legislador y el 
bombre de Estado unan a IlJ inteligencia la 
lma se9sibilidad que les peI"Illita entrever 
'('~láies Son los problemas que el país debe 
enfrentar a corto plazo, para anticipar su 
sblllción y 'evitar, d-e este modo, 'que ellos 

. .sean atendidos cuatrdo sé convierten en 
motivo 'de crisis, Q de perturbación soéial. 

Me alegro, señor Presidente, de que el 
-Senado de Ohilehaya tomado esta ini
ciativa. Y no es obra d'el azar que ello haya 
Murido' en la nación americana que puede 
exhibir cOn orgullo el más alto porcentaje 
de mujeres incorporadas con eficiencia y 
responsabilidad a 'sus dist~tas actividades; 
en el país en donde se 'celebró' en· 1924 la 
5.a Conferencia Panamericana de Muje 
res en que se acol'dó por primera vez. /Soli
citar el derecho a voto para la mujer en el 
'País; el que con razón y justieia dió su voto 

, favorable en los ac,uerdos de Chapultepec a 
la petición formulada !por el Gonsejolnter
americano de Muj'eres, en el sentido de que 
se otorgaran a la mujer iguales derechos ci· 
viles y políticos que a los hombres; en este 
pals ,eli donde las mujeres, en número no 
inferior a cien mil, están incorporadas a las 
distilltás actividades productoras; en don
de las mujere.s en núm~ro no inferior a diez 
mil ejercen a,ctividades profe.sionales y se 
ganan honrosamente la vida después de ha
ber cursado sus estudios. 

Este país 'puede mostrar con orgullo ala 
faz de América,mujeres ilustres como las 
grandes maestras Isabel Pinochet, Antonia 
Tarrag.ó, Ana Vial, 'Amanda Labarc.a. En 
el campo de la educaeiGn primaria recuerdo 
todavía los días fervorosos y al'dientes, en 
que el Magisterio Primario "de nuestropaí.s 
promovió un poderoso movimiento de refór
ma de la educación chilena,convencido de 
que los niños humildes "no podían continuar 

. recibiendo sólo lecciones de' instrucción 
mi~ntras sus estómagos estwban vacíos, 
como consecueneia de la abruma·dora mise
ria de sus hogares. Y en esa lucha heroica 
de', la 'A:80ciación General de Profesores, to
daví~ s~ mueve en mi' c;erebro la· figur~ di' 
dOs muj'eres extraordinarias: AnaVIooisa Dn
rán y Abdolmira Urrútia .En una época de 
íric_omprensión en que se ignoraban las vir-

tudes de estas mujeres, la opinión públ~~·;, 
llegó a señalarlas como perturbadoras ,d~+" 
orden; !peto. en el fondo, de sUs inq~ietud:~~,;) 
no, estaba sino ha:ciénd~e pre~eJlte la f~', 
sensibilidad de la mujer, frente, a probl~~~; 
que a menudo no súelen conmover de 19~3itl 
manera a 10& hombres. . '; 

'Más tarde el país ha podido' exhibir c~", 
orgullo que mujeres ilustres como. Re~; 
Matte, Ana Ilagarrigue y Blap.ca. Merino~'.: 

'hayan alcanzado en el campo do la. e,seúlf;; 
tura, Un prestigio inigualado. Al lado~' 
ellas, tenemos' ,que reco!,dar, en la p~?~ 
a Gabriela Mistral, María. MOfl!evl y ~:1 
Oyarzún; en el arte de lapintura,a In~;\l 
Puyó y Laura Roding; en la diplomacia"t~;~ 
Carmen Vial y Marta Brunet. . ":~ 

También tenemos que recordar que éew,~~~ 
el primer :país d~ América donde las muj~~~; 
reb han obtenido Su título de médico: EI'I}.~:,. 
tina Pél'ez' y Eloisa DíaZ, marcaroncon;~~j 
actitud el valor hero:co que en su tiéJllP~!,';'~ 
significÓ ingresar a las aulas universitarias'~;'f;~ 

En mi deseo de no demorar elprónto d~J 
pacho de este proyecto, he querido sólo~:~;~ 
ñalar -el sitial' meritorio ,conquistado por ~.'l! 
mujer chilena en las diversas aetivdadea::~ 
de la nac:ón, que la hace acreedora, aqtt~,; 
el Congréso' de Chile le otorgue igUaldal(l:~ 
de derechos políticos ,con el hombre. Peró( 
'quiero decir también, señor Presidente,. qtié-:~, 
¡:;i hay: algo 'que ninguno -:le nosotros pue"\ 
de' olvidar sin que ello importe un sigDo ~', 
ingratitud imperdonable, , es que cada U#G.!~ 
de 'nos01r,os, re~ordando, su vida de la in'" ': 
fancia, &abe- 10 siente 'en el fondo .de::&'U..' 
corazón, y lo siente moverse dentrodestll'~ 
sensibilidªd-.:J.ue fué nuestra madr!l, , con . 

, su ea riñoso afán, quien nos impulsó a, 
. fcumplirnuestros deberes escolares,pri-' 

mero, :y profesionales . y cívicos-, despué$~, . 
I hasta llegar a, oC'ltJ>ar un sibal en el ,~~. 

nado de la República. Por esto digo qu~ 
todOs posotros tenemos el compromiso~o~ 
1'al de votar favorablemente este, pl'QY~:: 
to<, porque si la mujer chilena, con su afec
to y esfuerzo, ha peI"Illitirlo que adquÍ'" 
ramos las condiciones requeridas' parasel" ' 
Senadores de la República. es porque en ~l 
fondo, en su valor intrínseco, tiene' ~apaci" 
dad también para ser Sénador de la ·Re-
púbEca.~ " 

'Por' eRtas 'l'.olllSideraciones. señór Presi':, 
dente).. declaro que' daré con el may()l' ·ágra, 
do mi voto favorable a este proyecto' qUe '~ 
otorga dereCIhospolíticos ,a: la' mujer ,.c¡¡;. , 

'lena. :\ ' ' ;. 
-.;~' . :.~ 



;~ . $eñor Jirón.- Señor Presidente, tam-' muy interesantes sobre este particular y S~ 
;¡. voy a ser breve en mis considera(lion~ha reeotdado que. más o rmenos el 70% de' 
:~{:ip6rque, en r;alidad, los mej.ore~_ ~rgument~ los ciudadanos inscritos en los • Registros 
!::~. 'st' 'podMan dar }?ara JustlflCJW:' la dle- Electorales, proporción que equivale fl unos 
;,t~1.ón.de, esta ley; ya han sido aducidos en 400 mil individuos, han participado en las. 
('JleJ!Iitmes anteriores, cuando se presentó este últimas eleooiones. '. Esto significa que s§}o 
;: .prt>yt}cto . al Honorable Senado y cuando el 8,4% de la población concurre a elegir 
'f':~oe,asióií posterior, algunos Sen~dores pe~ a las más' altas dignidatles de la Repúblic;a. 
~~f,in~os que se apurara i:ll despacho de él Lógicamente este respaldo de nuestra !le
:,{', . . .' ", mocracia es precario; de ahí que en tOQ,9S. 
~;:Ü.,C~ohan dicho, los ~olegas que me han los pueblos avanzados del mundo se tienda 
i!fif;re,cedido en ,el uso de la pa.labra. si hay ,a rohuStecér esta base de nuestras democra.
f!",llh'proyeeto que debe aprobarse rápidainc~- cias, a fin de que tengan uná mayor solid,~Zt 
f,:~i:'Y j:>o.l' amplísima justicia,' es precisamen- un mayor prestigio y que sea más graI!ge 
~j,~~~d;ste. , . . la dignidad ,con que nosotros debamos tui
t!i~~ .Ore(,. que ~ue'St1·o país se ha quedado rarlas y respetadoo .. 
:;"-í;joo:' poco atrás en la dictación de esta ley El 51 por ciento de nuestra I!oblación está' 
~}?q{le(loncede de~chos políticos a la mu- representado pOr el sector femenino y) ade" .. 
~,}j~l"., Otros paises, cuya cllltura l'econoz- más, la mujér representa una proporción 
;if~) "pero que uO'considero superior á la ,muy grand:e de nuestra poblacion áetiva -;
:"~~estra" desde hace ya tiempo han relevl:!:do más o menos el 30 por ciento de ella e§ltá 
';;,b<la'muJer de estas trabas en su convivencia fo:r¡mada por mujeres. l:)egún las estadÍlSti" 
~¡;ien soeied8!d.· ASÍ, podemos citar a Sañio cas de' los últimos años, más de un millón 
¡l~'QiningQ, Cuba, Costa Rica, Uruguay -, y 'de nuestros habitantes están sometidos al 
~(l:>tros países donde la, mujer actúa plenl1~ régimen de salario y de éstos, más de 300 
':;imente en la vida política y administratii;u mil individuos son mujeres, que particip!i\_ll. 
':.':;:dé la na,ción.- Recordémos también que el1 de esta manera, en forma activa en 181 mal"" 
. ~1 Senado del Uruguay dos mujeres ilustres cha de la sociedad. 
~',r~:esénta~ asu S'eX'o en esa Alta Corpo- Numerosos Senadores hemos manifestadó 
'i.' :t:a.clón y, },nen l? sabemos todos, en otrQ§ en este recinto, en muchas oportunidadés. 
i\,:pueblos las mUJeren han ocupado las IQ.ás que la mujer tiene pleno derecho ,a e¡;ta 
'altas jerarquías en la vida política. ' igualdad que hasta ahora el hombPe le ha 

.," CQmo' ya se ha dicho, desde el año 1924 negado; lo' que tal .vez sólo se explica por
/~_ obServa una tendencia maruada en el seu;' que el hombrees el que hace las leyes, de"" 
~j¡iao de otorgarle a la ¡mujer su liberación j.ando para sí, lógicamentfl, la ¡mejor parte. 
, "YJ~ésde entonces ~e vienen aceptando ac~e~ Pero el hombre ya cbmienza a ver' su fract1§l() 

,d,:0$. Y: rooomendaciones con este objet9, en en la dirección del mundo, en el m8lnejo 
~~erÜ'.sas Conferencias y Congresos In- de la cosa pública y, es ya indiscutible q~le 

". je~acionales, hasta llegar a la Conferencia debe darle participación a la mujer en estas 
;:' ',El Chapultepec, en la que los delegados c)ti~ tan grandes responsabilidades. De ahí qu.0 

'lenos, como los de todos los países allí re~ ,propiamente no pued81 ya discutirse, con 
,~<p:resenta>dos, aceptaron If,lS ponenciª,s p,r0" ,argumentos sólidos, el que "la mujer no tie
;:,seÍltaqas a fin de que la mujer logre fin)'!,l- nederecho a ,colocarse en iguIdad de cQl1." 

tfiente SU liberación en el drden políticQY dicíortes con respecto al hombre, para tod!1s 
'. cl'\1il. . las cosas de la vida . 

..••. ,;. '. . . Por considerar que esta igualdad de dC'" 
\ " .ta tendencia'a igualar a hombres y re,chos es algo que no puede ya ni siquiera 

<,js,njeres es muy propia de nuestra conVi.- discutirse, y también porque en ocasio:pes 
vencia' democrática. Entre nO'sotros ya ~e anteriores lo he tratado .más exten8ame~te. 

, hahe~ho al¡;Jo en lo que se refiere al Derecho nq quiero en esta ocasión abundar en I{la~ 
'1;"ri.y~qO, y ténd<remosque llegar finalmente 'yores 81rgumentos al respecto. Eso sí que 
~ darle Tllenos derechos en relación con el deseo referirme ,brevemente al informe di 

. Derecho' Público y Poljtieo, que es pre~i- la ComiSión,. 'la que para evacuarlo se. ,ba 
.. ,Ia~ente lo que ahora' pretendemos haee!". 'guiado por un anteproyecto ~laborado 120r 

;,)iu8!3tro sistema democrático, qu~ nos p~- el Director del Registro Electoral, éO!lÍio ,di" 
!';epé'!fJ mejor pára convivir en socieq~d ce aquÍ. Dese1'\ría leer, rápidamente, ¡IIlgJl~ 
~~á respaldad,o a<ltuadmente en nuestro país nos datos interesantes que nos proporciopa 

,~ Pelr una 'base bastante precaria. Ya en se" la Oomisión en flU informe. 'Dice así en una. 
,:ejanes anteriores se Aan dado antecedenj;ea de sus parteil: 



! 
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.. ,"A¡ iidéi1ilr el iistudio de la Moción" ,que rrarme la lectura de otl'>8S igualmente'~;: 
,se 1imi~ exclusivamente 'a reconocer el Óe- teresante~ y cuyo conocimiento ilu~.: 

recho a voto polítieodela mujer, por me{l.lo perfeetamente al Honorable ,Senado sobre: 
de. las modificaciones muy simples a la J.¡ey la recomendación qu~ expresamente haool& 
Generales sobre Inscripciones Electorales, Comisión en el s~n~ido de aprobar'elprQi~ 
las ,que se reducen,' principa1mente,a ~Jl~ yecto que se discute, ' 
primir la palabra "varones" en algunas ¡J.e . Espero, señor Presidente, que obteruda,: 
sus disposiciones, la- Comwión advirtió la esta liberación política de la mujer, elH~ 
necesidad y la conveniencia de intro:a'lle}r norable Senado le hará justicia nuevam~~i 
otras modificaciones a esta ley, a la deO!'-. te y que se pres~ntará aquí un proyectfr~ 
gan~ación y Atribuciones de las Mun~cJ- ,fin de que su.liberación civil sea tambiéit 
palidades, que también legisla sobre. ip.;;- una realidad plena·./ '",,; 
cripciones electorales, y' 8i la Ley General La mujer nierece alcanzar estas conqa ',i\ 
de E1eooiones, finalPlente; Y' fué así como 1. a'l:i , ,por las que viene luchando desde" ',1 

encargó al señor Dire.ctor del Registro Eléc· tr.nto tiempo y para cuya obtenéión SE! :f:U.tri\ 
, tora11a ¡redacción de un contraproyecto (me, coaligado en Chilé y en todos los pueJj~ 

por .acuerdo de la mayoría de la Comisi{>}l, del mundo, a fin de que estas reivinai~ 
fué twnado como base de discusión. dones sean una realidad, .' ;;,~ 
,Dicho contraproyecto ,consulta diversas y á nosotros, que nos preciamos de ir":'; 

ideas fundamentales. ia, cabeza de la evolución democrática 
.En primer término, concede . capacidad Continente, nos corresponde t>írlas Y' 

política a hl mujer. Luego, refunde -las dis- cerles justieia,. sobre todo en este país ,d, 
posiéiones sobre inscripciones electorales de la mujer, puede decirse, madrugó p~ 
de la ley de Orgamización y Atribuciones afrontar su obligación de superarse"'fr~ 
d'e las Mnriici'pa,Iid¡¡,descon' las de la Ley i:t la cultura, a la ciencia y a las, man:if~: 
General oobre Inscripciones Electorales, in- taciones del espíritu. Se ha reeordado ~~ 
trodueiendo diversas modific.aciones a ,esta que muy tempranamente, en 1877,ya'~i 
última, que tienen por objeto llenar vacíos Universidad de Chile tuvo el alto honor-de' 
o dar solución a las dificultades que ha . dar este paso que la ha enorgullecid~p:,; 
producido su .aplicación. abrió sus puertas a la mujer chilena,. q~: 

Modifica también, en lo 'que se refiere a hoy día participa de todas .las expresion~ 
las Juntas Electorales, la Ley General de de la cultura y en las mamfestacIOnes del: 
É1ecciones; y finalmente, contiene dísposi- pensamiento. La mujer,chilena lucha en: 
ciones que . tienen por objeto validar las ig'ualdad de condiciones que el hombré, el't; 
inscripciones electorales extraordinarias' cuanto a rendimiento, pero no siemprec'ó:¡( 
realizadas, a contar desde el 1,0 de enero iguales salarios y -consideraciones_ Es asf 
del presente año y a'cerca de las cuales se ('(lmo en todas las profesiones liberale's y 
han planteado cuestiones relacionad'as con carreras universitasitarias'y subuniversÍí&;" 

,su validez, r~as, cumplen sus deQeres con capacidad;; 
En lo relativo al voto político de la mu- cultura y' alta moralidad; así las vemos 

. jer, lo ha consultado suprimiendo en la Ley también en la administración pública .. 1: 
General sobre Inscripciones Electorales la es brillante su papel en la educación, C(}Jl1b;. 
ralabra "varones" que excluía a la mujer". acaba de mencionarlo el Honorable señ<>r 

Más adelante, 'hace esta observación, que 'Domínguez. 'Nuestra, educación pública' 6&, 
quiero leer: . " pé!ra mí' la madre de nuestra vida eívi'cll,' 
. :'En cuanto al mecanismo '. de la inscrip- de la Cl'reación. y formación de nuestra dé"; 

Clon, se establece que el RegIstro Electoral mocracia que nos enorgullece, y allí coope
d t' ~ 1 l' d P . l'a en gran propor,ei6n la mujer que se for:. 

es m o para as e eCClOnes e residente roa. en nuestros es. table"imientos educa"io'-
.. de la epúb1ica Y de Senadores y Diputa. y" 

dos se dividirá en, "R.e.gistro E,lectoral de naies, 'Para ir despu-és a llevar laparte'd.' 
Varones" y "Registro Electoral de Muje- su cultura a la,enseñanzá pública, a loS es~ 
res" . y que estos Registros, complementa- tablecimientos educacionales, sean prima:-¡ 
dos con el Registro Municipal de Extran- 1"10S, secundarios, técnicos y aún de edue~" 
jeros, ,servirán para..'las elecciones de Mu- ción superior. . :' , 
I:ticipáles".' Todas estas consideraeione's de car,~étéri 
~tk$ son ,algunas de las observaciones particular y general me Pft,Teee que "el~ 

que hace nuestra. Comisión· de Collstitu- dírán con el pensamiento de los demá.$se.-: 
ció1i, Legislaci6n y Justicia. Quiero; aho-· tiores' Senadores y me parece oovio d_ 

¡ . 
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;,"~U6 este' proyecto cO'útarli ampliamente con 
/eI voto del SenadO'r que habla. ReiterO' mis 
:>~eTanzas de que también la libei;a;ción ci
,>vil de la mujer encuentre ecO' entre lO's Se
;tn,ad'ores, a fin de que prO'ntO' pO'damO'spre
;\sentar Un proyecto en ese sentido, que sea 

tambi€n una l'ealidad. 
El señor Alessandri' Palma (Presiden';' 

,'te).-'-¿Me permite una .breve O'bservación, 
;:,HO'nO'rable SenadO'r 7 ' 
f:.,' Quería manifestar que desde el añO', 1925 . 
;:':¡e.'viene concediendo en nuéstrit leg~slación 
\::ÚlUl mayO'r capacidad civil a 'la mUJer. Ese 
;ai\o se dictó el decretO'-Iey N.O' 328, qu: 
;~a la firma de dO'?- .Em'iliO' BeUO'.qO'desl~ 
~ •. d'(). y del entO'nces MmlstrO' de JustlCla, S~ 
~,'h;,dor dO'n J O's'é Maza. Ese deeretO'-1:e~' ha Sl
faó cO'mplementadO' pO'r le)Ces pO'sterIOres Y 
~y~ÍJ. 1934 se dictó. la N.O' 5,521. 

;.~ Estas dispO'sieiO'nes legales hau supr~nii· 
\~;q() .tO'das las limitaciO'nes :que afecta~~n l~ 
:::;Capacidad civil de la m~Jer, ~antel1lend.o. 
";~la '\ncapacidad relatwa s('Ja~ente res~ 
, "pectO' 'de la mujer casa,da en régImen nO'r. 
limal ,de matrimO'niO'EllO' se .de~e nO' al h~ 
; 'ého' dé ser mujer, sinO' a ra CIrcunst~ncla 
,'doe' ser c~ada y ,con cO'muniuad de' bIenes 

"entre los cónyugeS. Alguien tenía que hacer 
: las vooes de jefe de la s,>ciec'.au conyugal 
iy se ha estimadO' conveniente conservar-
ile al hO'mbre esa respO'nsabilidad. . 

, LOI5i ,derechós privadO's que S. S. réGla
"ma ;para la mujer, sO'n ya uua real~d!1d y 
,sólO' faltaba darle lO's dereC'hos pohtI.co~ a 
.que se ·refiere elp'rO'yecio 'en dehate, SI bIen. 

. aún cabría' adarar más algunos as;pectos 
que. afectan .a la mujer frente al Derecho 

• Civil. '. 
. ,Perdóneme S. S. que me haya permitido 

, ltacer . esta, O'bservación para ilustrar a S_ 
; S. en materias que no ,quedan dentrO' , de 
,~u especialidad, ya que n,o es abogádO'. 

El señor Jirón.-'- He O'ído ,cO'n . mucha 
compla.cencia a S.' S.' y reconO'zéO' la autO'· 

, l'iAad cO'n que puede, "referirse a estas ma.
terias. 
,Enl'ealídad, del\';'pués de la observación 

". de: So: S. que,da .mejO'r expresa,lo mi pen
samientO', pues quise referi.rme a las Jife: 
:r~ricias que a¡{n subsisten entre homl.tres 
y m~jeres,en algunos aspectos del Derecho 

. Privado. " 
4 El señO'r Martínez Montt.-'- Pido la pa-
labra. " 

El señor Aléssandri ,Palma (P'residente). 
" • .:-.:. 'Tüm'e la palabrá.' él "H'.l1lorable ~eñO'r 
.Grove . 

El señor Tórres.:- ¿A qué 'hora termi-
na la se:sión f 1 

El señO'r AlessandriPalma (Preside~te). 
- A las diecinueve hO'ras veinte minutos. 
Queda prorrogada aut()mátieamente pO'r 
veinte minl1tos, debido a la prórroga de la 
'primera' hora por igual tiempo. 

Ei señO'r G1"ove.- ·Ea hechO' d'e ser uno 
de lO's informantets de la Mo>ción pO'r la 
cual se inició este . proyecto, • demuestra 
claramente la importancia que concedo a 
esta inieiativa de ley . 

Desde hac·e mucho tiempo venimos lu·. 
chandO' por la apróba-ción de úna ley que 
coneeda a la' mujer lO's derechO's pO'líticos a 
que tiene 4erecho. Pooos prO'yectO's po· 

,drá haber niás justos 'que este que vamO's 
a aprobar eh la presente legislatura, por 
lO' qúe estO'y ciertq. 'que habrá de contar COn 
el v·otoafírmativ<1 de la gr~u mayO'ría del 
Honorable Senado. 
. El indiscutible celo de ta;s mujeres 

en el clJmplimientO' de sus débC'res y las 
cualidades ,que siempre han' demO'stradO' .en 
el desempeñO' 'de distintas actIvidades, trá~ . 
tese del ejercicio de alguna p1.'ofesión, el 
servicio de algún c'argo o la tealización de 

, determinadO's' estudios,1~ demuestran clara
mente que son dignlllS del derechO' que el 
prO'yectO' en debate tiende a Qtorgarles. En 
lO's establecimientO's .educacionales y en 
IO's . colegio.s públicos donde aún existen 
cursos mixtos, basta' el hecho de que uua o 
dO's alumnas se~ -destaquen, paI'~ que sus 
c.O'mpafíerot> varones, por numeroso que 
sea el cursO', se sientan impulsados a 811 

perat:Se Y dedicarse con mayor entusiasmo" 
al estudio, a fin (le nO' parecer menO's efi
cientes que IfrS mujeres. La posibilidad . 
de que vengan más tarde aquí al Parlameu· 
10 a desemp~iíar cllirgO's de DiputadO'!,! O' 
SenadO'res, traerá sin duda un gran espíritu' 
de superación, pues ningún varón querrá 
ser menos que ellas, que llegarán hasta el 

"' CongresocO'n su gran espíritu de sacrificiO' 
y de trabajo a desempeña'r tan altas. f1JP.· 
:ciones.-· " 

PerO' .hay un:~ cuestión .queparece estu· 
viera, desligada de ·este proyectO' nO' O'bstallte 
su Íntima ·conexión cpn él. pO'r lo que creO' 
que un prO'yecto pO'steriorhabrá de venir a 
complementítrlo: me J;efierO' a la legislaciQn 
sobre el divorcio cO'n disO'lución d-e vinculO' . 
Sobre estlli cuestión se vienen arrastrando 
en Chile proyectos desde haee máB de Clla'" 
renta años, sin que haya habido qn~o10 
ParlamentO' que haya tenidO' el valO'~ de 

. aprobarlos o de rechazarlO's. CreO' que se;rja 

• <; ,c" ,J , 

" 
, " 

I 

I 

,1 
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la oportunidad para que ~ste proyec1iQ fuer. a Por las rªzones que acabo d.e· expon~:té~ 
presentado de una vez pr todas a la COD,l;¡l- tomand<Y en euent81 la eonveDÍeOOia .. a. .. , 
deración del Congreso, y ,estoy segwro <;le este proyeétl,) de ley, le daré mi voto fa~:S 
que sería 81probadó, porque hay una mani- rabIe y dejaré la palabra a fin de que ~n,,:' 
,fiesta ne<\esidad Y .conveniencia en soluc::io· los veinte minutos que reStan de, esta sesi§u,;' 
nar este problema. lo aprobemo~. en general. " • 

Se a,r,gumenta por los que se obstinan en :El señor M'artÍllez Montt. - Pido la pa': labra. . . . , 
mantener esta situación, cotmo se alegó tam-
bién en el último Congreso de Abo.ga~ps 
celebrado .ftquí· en Santiago, ,que el aivor~io 
perjudica a los hijos; -estimo que en ikli
dad ocurre lo ,contrario y que se perjudi<lan 
verdadera'mente cOn la. especulación que ~e 

· hace hoy día del m~trimonio. Nadie ignora 
que actualmente sólo 'los ,que tienen dinero 
consiguen ~ml!lar sus matrimonios, porque 
pueden pagar testigos falsos con los que lo
gran burlar la ley. Es, pues, de tod81 eQn
veÍliencia . que el Congreso estudie, de 11,1).&' 

vez por todas este problema que dejo enun~ 
ciadq. ' 

üreo que también es -necesario -establecer, 
que por el solo hecho' del matrimonio l:i~ 
entiende establecidª, la separación de bienes 
entre l()s cónyuges, áI fin ~. evitar las v~¡
d~deras· explotaciones de que son víctill},~s 

· las. mujeres por parte de 10B hombres que 
se casan. ~on ellils interesados solamente en 
10'8 .bienes qUe pos-een. Esta reif'Ürma vendría 
a dar término· a ~liusos ,que se oCotmeten <;.ón 
no poca :/lroouencia en nuestra país. 

En seguida,para qUe la ley que vall},Os 
.~ despachar pueda s-er' ejercitad81 en toda 
su exteUf>ión, es necesario también que en su 
oportunidad nos dediqu-emos, a mejorar. -la 
ley electora1 en lo que se refiere a las ins
cripciones en los registros respectivos; de
bido 81 que sólo ,es posible 'ins(lIl"ibirse durlt!l~ 

· te dos horas, en los primeros ocho dias dd 
mes,' se~iene un' tiempo insuficiente y p.re
.cario para que todos los hombres que fOl

man' la legión de ciudadanos capacita(los, 
para vottlr puedan inscribirse en los Regis
tros Electorales. Si 18,J situación a que }:!le' 
refiero no s-e modifica, sucederá exacta
:mente lo mismo en el porvenir. F(o.yen pJa 
los trabajadores y empleados que acudco,a 
inseribi~se en el plazo que señala la ley tie~ 
nen que volver una y otr~ v,ez. a' las oficiQas 
en que .se realizan las inscripciones elt)cto~ 
rales a hacer interminables Hcolas" p~ra 
que, al fin, sólo muy pocos puedan ins~ri· 
birse .. Debido a' este' hecho se produce el 
fenói!lleno a que aca;ba de aludir mi HOJlo
rabIe colega, señOr Jirón, o sea, qu-e el 8% 
de lapobla.ción responsable actúa en la elec· 
ción de las altas autoridades, ya sean éstas 

· parla!!llentarjas o muni.cipales. - , 

El seño\" .Akssandri Palma. '(Presidente)~.,.· 
"-- Tiene la palabra, señor Senador. . 'f 

El señor l'tIartínez Montt. - Como miem" ( 
bro del Partido Democrático de Chile - 40'.::;'; 
podría dejar de" decir ,,algunas p81almlS, •• ~ 
esta opOtI1JUnidad ante el proyecto en debale.:~ 
y tengo la obliga,ción de hacerloporQ..l\e/,~ 
donde se van perdiendo las tradieiones 'T""; 
olvidando las actuaciones de los homb,a.~¡ 
que dedicaron SU vida y dier~~ el máxifuo. q,f'~ 
sus esfuerzos por la tranquilIdad y en gran-' f" 
decimi~nto de la pntria, de tiempo en· ~i~~" ;;: 
po, qUIenes hemos comulgado con SlUSld,eas; 
y hecho fe de su palabra y doctrinas tep.e"!';·; 
!m?S la obligación de record~ el petj~;"¡,i 
mIento de esOs hombres a qUIenes la Patrla,; 
debe gran parte d-e su legislación y de Sil:; 
vida misma. Es así: señor Presidente, co'D1o:"': 
debo referirme en esta oportunidad 'al gran\.:; 
ciudadano y' hombre público - a 'quien s6:;\i 
lev,antará luego UllJ monumento éonmemora~" 
tivo -, al pl:litriarca de la democracia q~e 
se llamó Malaquías C9ncha, y a su "Progt~ .. :.! 
roa de la Democracia", que' se', leyó' . en 
una O'onvención de. nuestro parti~o, 
llevada, 81 efecto el 14 de jull<Y de 1889. en 
conmemoración del centenario de la ltev()J~ 
eión Francesa. 

. En esta magna Convenci6n, el Partido 
Democrático .de ,Ohile apl,Ípbó, en el artíeu:: 
lo 21 del Programa salido de ella, la igual
dad civil. y educacional del hombre y de la 
mujer, según consta en. la página 227 de la. 
obra "El Programa de la DemocracÍa",.de 
Malaquías Concha. I ' 

DaM lectura a algunos párrafos de esta 
oora parademóstrar hasta quépuntolia-n 
sido inspiradoras las ideas de este gran hom 
bre; como la. mayoría de las le~ sociales 
que hoy día rigen en nuestro país; las leyes 
sociale,sque amparlln Y protegen a los tra-' 
bajadores, tienen su antec-edente en lo que ¡ . 

él sustentó . y propaló; con, serena y: 
amplia visiófi, con grandeza j altitud' de ' 
miras, él fué,' paso. a '1',380, día a día, dando 
.cuerpo a estas magnífieas concrepciones que 
en el oMen social constituy-en hoy día,la l~ 
gislación de los empleados y.Qbreros de 
nuestro país. :. 

'. ,:' 



~, El.~tícul.O"21 del Piogr~ma ~ ,que'me re
Jerí, señor Présidentei establece la igual

': 'druf civíl y educac~o'nal del. hombre y de . 
. 'la ~ujer, y el señor Concha dice a este pro
,'p6SIto! ¡ 

:~' < • "El Partido Democráti~o reivindica eo
,(¡roo Ja más préciada, de sus glorias, haber 
:~; sido el primero en Ohile que haya elevado 
~,;.~ la categoría de un principio político la 
¡¡f:~jgtlá.ldad absoluta de dere,chos, sin excep
L, ción de 'sexo, entre los miembros de la fa
~ .. 'luma humana. 

' . 
. , "La emancipación socia( de la mujer no 
". podiá menos de interesar vivamente a la 
"~'; l!em.ocracia. Hija, esposa o madre, el papel 

, Que desempeña en, la sociedad es tan im
e. i:portante, tan noble y tan elevado que, sin 
:.::¡ .. .atentar a la ,justicia, no Be puede razOna
~,:'blementé consentir en 'q-qe permanezca sub
nordinada 'bajo el yugo €!e la fuerza en qtre 
:'.¡ :la .ha colocado la organización actual de 
~, . 'la sociedad". 

v • 

~En otra parte de esta interesante obrl.l. 
,M:alaquías Concha dice: ' . 

,"Delante de la razón pura, los· sexos son 
tan iguales como los hombres entre sí, pe-

'.ro la fuerza de opresión es . un producto 
p~rmanente y espontáneo en la sociedad, 
.mientras que la iguald,ad es una conquista 
,tardía de la razón. De ahí nuestr.a organi
'zaeión famili~rapoyada en la autoridad pa-
mareal del marido. ' . 

"La voz de la justici'a ha impulsado el 
' .. l'eC'onocimiento de ia igualdad de los sexos; 

¡, . pero la voz' del interés ha desvirtuado 
; '. aquellos anhelos generosos, dej~do a la 

muj~rerr una condición de inferioridad que 
nada ni nadie puede justificar". 

En otros acápites afirma: 

" i~El' sufragio universal impondrá el im.,. 
perlo, de la razón sobre la universal iniqui
dad que oprime al· presente a la mujer y 
la igualdad se hará a despecho de los pri
vilegiados, ¡que pretendan aun do'\ninarla. 
Los aluviones de la industria asegurarán 
un día el bienestar de todos; la ci~ncia 
tardía de la equitativa distribución de la 
:riqueza señalará a la JUujer una remunera
eión apropiada ,a sus facultades y a sus es
fuerzos, qu~ garaJ1tice su cabal indepen-
'den cia. " . 

"La igualdad de educación para. el hoor" 
icWe y., para la 'mujer realizará esta obra 
de equidad y de justieia, de 'reparación y 

;:: !deema:ncipac~ón social, que aspira a fun-

,,: 

dar la sociedad sobre la igualdad absoluta 
de los se~os. 

"Pero se arguye por ros eSclávócratas de 
_ la mujer qul'_ los deberes del matrimonio y 

de la familia, los cuidados del hogar y las 
a.tenciones domésticas, son' un obstáculo a 

. la pretendida igualdad de los sexos; que 
la mujer ha sido predestimi:da para las fun
ciones caseras; y hasta se sacan argum~ntos 
de la debilidad ~ su complexión frente a 
la fuerza hercúlea del hombre, como quer 

riendo decir que la fuerza es la que man
da y la debilidad la que obedece .. 

Debemos .una refutación a tan peregri
nos argumentos". 

En otra parte, el señor Concha dice: 
"No porque impongamos a la mujer ma

yores y más pesados trabajos, nos acos
. tnmbremos ·a mirada como ser inferior y 

aun como simple Ibestia de carga. 
!Wl'> 

"Entre los sa.lvajes, la mujer hace, t,odos 
los trabajos domésticos y además los d'e la 
hacienda, mientras el marido se entrega a 
la inacción o va a l'a guerra. En la socie
dadmoderna,se haée engordar a la mujer 
para desarrol1ar sus formas y excitar los 
Eentidos, mientras se atrofia su inteligen
cia sometiéndola a una enseñanza ealcula
da para embrutecerla y esclavi~arla mejor 
al dominio del hombre". 

Señor Presidente, podría seguir leyendo 
pasajes interesantísimos de est¡t obra, pero 
tengo el. 'deseo de que. este asunto sea des, 
paehado a la l?revedad posible, Par¡:t cum
plir lo 'qlj.e MalaJquías Conelhanos pidió a 
1f'~mÍlitantes de mi· Partido y para rendir 
hvmenaje ,a este esforzado y .visionario hom
bre de nuestras filas a quien tanto le de
ben la sociedad chilena y, especialmente, 
la clase trabajadora de mi país. 

El señor Alessandli. Palma. (Presidente). 
- Va a' llegar el término de la hora y co
mo hay varios señores Senadores que de
Sf'an hacer uso de la palabra en esta roa-
'teria. . . . 

I El señor Grove.- Iba á formular indica
ción para .que se pro~O'gue la horá, señor 
Presid en te. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Hay algunos señores. Senadores que 
quieren hacer uso de la .palabra y que' de
sean quedar inscritos para otro día. 
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~l proyecto quedará. en el primer lugar ~ levantó la. tes.ión a. 1aa 19 horu' :10- .. ~ff; 
de la tabla de la pr~xi~a. sesión. . minutos. . " 

ChiJlermo lUva.d.eneyra B.' o. ~ 
Se levanta la sesión. Jefe de la Redacción 
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